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BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del dla2 de .1 ulio de 1930
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CAMBIO SOB1~~~ ~L Ii:X'1'RANJERO

PAR'!, ~I la vIsta, chequt'l, 60.000 francos n
33 l :to pelletlt& por loorranoo8.~óO.ODO11 ~a,'iO.

LON(JI{f:S, a la vista, cheque, 3.000 lil)rai n

41 ,úS pe:letllB un!],;

,",Cc'.om,:,

AL{~S NEGOCIADAS

ontado 495.000
•••• 1 ••••• "................. .0.u ~.. ""
..........u.,............ "
••••••• + ..... ,............. B4-. r,Ot)
E-spaña............... l.ooO

eeudo............... »
a de Tabacos... 2.5')0
..........u............... l)

........................ ~7 .fíOO
otceario al 5 % 29:l.0W
... ,., , " 10.000

VAI':Olms DE $CClEDADI;S

Local .1- .... I.~I .....I..... ~ .... ·······II.,.t.
Sociedad Gral. Azuc.· E5[luilU"·1

S~l'ic A.I
F. c. M. 2, A.. Va- ) n;

l1ndoli¡1 a Ariza....... .,. c.
. l. J seric.

dcm N (irte de E~pa- 2.' ~rb.
iJa. Emisión 17 (c 3.' ~c]'¡e.

Enero de 1905....... , t1.' serie,
;;.' beric.

AS1111:alllfCt'l!l) de Mafina.
Obligadoneg .
Expl'opiacioncs del Inferior ..
Empréstico ~'Villa Madrid" 1914.
dem id. 1918..: .

C<odllla5 del Ensanche. .

Banco de Espafla,.,I , u

Banc.) Hipolcch,;'.) ¿~ Espallr .
Banco EspailOl ~ie .:'rédíto .
:lanco 11 ispano 7Alllericano.. , .

Conipaflia Arreno." de· Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya•• " ......
Socicd, Gral. Azu-JPrcicr<'ntcs."
ca~raEspaíia .... lOrdinarms .

Unión Esp:ü\ola de E:<plo~¡\'os .
Ferrocarriles M, Z. A ..
dcm • Norte de l-.spaíía " .

Banco Espuilol Río de la Plat:\,
OBl,.IGACIONf.S

BOllO~ dcl Banco de· Espaí1a .
Cédulas cid Banco Hipotecario .
(l(.~m íd.. í~l.t ~ , _ : .
deln id.. id.. , t ..

dem del Banco de Crédilo

•
1100 cambio anterior . VALORES DEL ESTADO CAMBIOS DE HOY Ultimo camuJo anterIor
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0,0 (2;3 de Agosto de 1919) OiO fccfln WO

Al calltada. .------ ---~---~-

.7ú,4;; Serie F, de 50.000 pcsr,las nominales. 741.41) 1 7·930 oli3,OO
70,tO » E, de 25.000 )' » ~O,41 ::.7 ¡¡·U3u 441,00

I 70,50 ) D. de 1:1.500 :11 :11 70,40 I • 1·7 ·9:10 -i20,1),· 11
70,60 ,. C. de 5.000 ~ » 7J,UO ;,0-(;-930 250,00

I 70,7tJ ,. D, de 2.500 • ,. 71,2i :lü·O·\JlW :!¿6,OU
I 71,UO » A, de 500 :IJ )

I
71.25 . 2il·6·9(-lO 174,liO I

I ';0.50 :)' G. (le 100 )1 » 70,75 10-:1·030 16l l/l0
7ll~50 )' H. de 200 • ,. 70,75 }·7 ·930 7U,75

4 POR 100 PERPETllO EXTERI0P
1·7·9~O mm
1-7·0::l0 506.00

EslampiiJado. • 28.2·929 U24,OO
I 83,90 Sede F, de 24.000 p,,~etas nomilla1es, '3,CO

.~-5-930 1í4,00
I 82.75 » E. de 1:2.000 1> ~

8:~,OJ

1l4,Ou » D, de 6.000 1> » ';4-,00
85,00 ~ e, tic 4.000 ~ " 84,50

20.(1.930 4ClO,OO
I 86,00 ~ B. de 2.000 :1> $ S - ,,- 1-7·9ao 92,60

Ro,7ó Jo A. de 1.000 ~

o,.wiJ 1·7·930 100,lv
»

I 87,úO :¡> G, de. 100 1> :Jo
'1·7·930 111,00

I 87,';0 :)' H, de :200 :Jo )
1 7·930 UO,OO

4 POR 100 ".llO~TIZAnU 1·7-9:JO 70,00
I n,oo Srrie E, de 25.000 1Jc~ctas ·lominales. -'k-a-nao 97,50
I 77,00 :t D, de r2.5OO l' ) ;¿·6·930 B:J,::!ü

77,00 :1' C•.de 5.000 1- Jo 21l·:l-9:W 78,10

I 77,00 1> n, de 2·500 :1- .) 76,00
19-,,·()20 . 72,50

, 77,00 )- A, de .~oo Jo ) 78,00 1~HI·92!J 11,25
13-;·929 72,00

S POR too M.lORTIZAtlLlI 13-5-929 72,50
I 92,1U Serie F, de 50.000 ¡;e5eta~ nominales, U2,OJ

28·.")-925 64,00
I 92,10 :1> E, de 25.000 Jo ..
I tl:?, };i .) D. de 1:2.500 1> :11 . 92,00 1·7-030
I 92,10 'C, de

JOO,25
:lo 5·000 ) )' 92,00 28-3-929 9!\75

I 92,10 ) B, de 2.500 • ~ OO.Of}
I 92,/j.)

30-U-llaD 8U,71'i
:11 A, de 500 :Jo » . 92,00 30-(J·030 SO,71í

5 POR roo MIORliUDLE
13·(1-930 .08,00_. -

E~IISJ6li n.c 1917 PESErAS NOMI
I 89,70 Serie. ·F. de 50.000 pesclas nominales,
I !:'9,lo 1> E, de 2,5.000 Jo 1> 4 por 100 perpetuo al
I 89,90 :» D, de 12.:;00 :t " 88,21

ldern fin corrit'nte....
I 83,' O " e, de 5.000 :lo " S8,2G

ldern fin pt6xilllO....
I 88,00 :lo B. de 2.500" )- :» 98,25

4 por roo amortizal

88,00 :t A, de 500· Jo " 88,25
5 por 100 amortizah
Acciones del .Banco

nEUDA FERROVIARIA Idell1 del Banco Hil

AMORTIZAIj[..~ 5 P!l. 100
lclem de la Arrcndat
AZllcarera,-Prcferenl

I 9\),00 Serie A~ul.t.""."•• '.''' ••• ''''•................... fI!},40 lclern.-Ordinarias ...
101,50 JI B,..........................u ...u •••••• ""U1 00,40 Cédulas del Banco 1]
~OJ,50 • ;11 c. .............u ... IIII ......'nu..... ~ ...·u...... 09,40 ldem íd, al 6 %.... ó,
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diarias de ida y vuelta (13 kilómetros).
bajo el tipa máximo de 1.00Q pesetas
anuales y demás condici.oncs lId plie~

go, que está de manifiesto en la- Ad.llli.
mskaciún prtncipal tIe Córdoba, con.
arreglo a 10 preccptuado en el capítul()
primero del título segundo del Regla
mento lJura el régimen y servicio del
Ramo de Correos y modificaciones in~
traducidas por. Real decreto de 21 de,
:\larzo de 1908, se advierte al púbEc<J:'
<¡:le se admiti...ún las proposiciones, ex
tendldas en papel timbrado de sexta
~;usc (S,GO v:sctas) que se presenten
en las antedichas ·Adrninistradones.
previo cumplimiento de lopreceptua
de en la R,~al o!"dcn del Ministerio d~

Haden.da de 7 de' Octubre'de 1904.
hasta el día ·1 de Agosto m'óximo a
las diez y siete horas, y qüe la ap~r.
tura de -pliegos tendrá lugar en la Ad~

min.isirución principal de Córdoba.
el día 9 del mismo roes, a l2s once ho":
ras.

l\{<idrid, 20 de Junio de 1930.-El Di.
¡'eeto' general, Barón de Río To'del.

Modelo ·de proposición.

Don ... , natural de ..., ....ecino de .....
según ccdl:la personal número ... , se,

, 'obliga, a desempeñar la conducción del'
curreo diario desde '... 'a '" y yicever~

; sa, por el precio. de ;.. (en letra) pe~

setas anuales. con urrcglo a las condi~

ciones contenidas en el pliego aproba.
do por la Dirección general. Y para.
seguridad de es ta proposición acoIllpa~

ño a ella por sepat'.ado la cédula per·
sona!' y la carta de pago que acredita:
haber dCIJosilaclo en ... fianza de ..•
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
, S-1381

Real orden d~l ~inisterio de Hacien
da de 7 de Octubre de 1904, bastJ! el
día 23 de Julio'próximo, a las diez y
sicte horas, y q".lC la apertura de plie
gos tendrá luga... en la AdrniniStra-

'eióil principal de ltvi!a el dia 28
del mismo mes. 3. laS once horas.

:Madrid, 2G de Junio de 1910. - El
Diredor general. Barón de Rio Tnvi<\.

Modelo de prQP!)sición•.

Don ... , natural de ... , ~ecino de ...y

según cédula personal número ..., se
obliga a desempeñar la corrducci{m.
tiC! correo diario desde ... a ... y vi
CE;versa, por el precio de •.. (en le
tra) pegetas anuales, con arreglo a,
las condiciones contenidas en el p~ie-,
go aprobado por la Dirección general.
y para seguridad de esta proposición
acornpatlo a ella por separado la cé
dula. personal y la carta de 'pago que
acredita haber d'epositado en ..• fian-
za de ... pesetas. '

(Fecha y firma del intcresudo.)
S-13~m

CORnEOS

SUBASTAS

~m"l!STERIO DE l.A GOBERNACION

mRECC'rc~ Gr:~-\E:U,L DE CO~.R"1\."r~

CACIONES

JhJdelo d~ Pl'()p()s~ci6li,.

Don .. ,' natural de ..., vecino de ... ,
,egún e0dula persan:ll número ..., se
¡h1i33 a descmr)(o;iar la conducción
Id cúlTeo d.i<~rio de'sde ... a '" y ,·i
~eYersa. l'Ol" el precio de ... (en le
ira) pesetas anU;1]es, con arreglo a
'as condiciones contenidas en el plie
~() aprohado por la Di.-ección general.'
~ para segtaidad de esta proposici&
~co;¡.:pa¡1o a ella por separado la.cé
[hlla personal y la ·carta de pago ,que,
fl(";'cdita 1::1ber C(;positado en '" fi:::n
¿a de ... ]Jc:s~~t~~.

n"(;'k~ ~' iil'ma del iilteres:1do.)
S-13í9

~("h~(":ndo procedcr$c a 'la c.~~ebL"a

t::i(~n {~e st~h~sta p:l!"a cnntra!.i."'.r el
1;',u'''pOlrie de la cor!'f::;pondenda Tnl
h1ica en ::mtomóv~l entre A!mo.nsa y
!;11 estación ff~r:"ea, bajo el tipo má::d
mo oe 2.!)GÜ pescta~ m-:nales y demás
('()~,rilciones (~el pliego que 'está de
1l\:1:: iíiesto en la Administración urin
1"; r~11 de Aik\l': ete y en la Estafeta de
(~lmansa, con zrregJo a lo preceptua~

:;,) en el c:mitulo prjmero del tftu] o se
gundo del ReglamcIüo para el -régimen
'V servicio del Ramo de Correos y mo
.1¡tic~cjC]1(;S introducid<.1S por R::al de
:Cl"rb de 21 de f>,I(lJ"?:o de 1907. se ad
v;:::rte ~~! público que se admitirán las
pro,Josicioncs, exiendidns en papel
ti!~;b"'aclo d.e se~ta cbse (3,60 pese~

t~s), Qne se presenten en las ante.di
~ha¡.; A~:"linistracioiles, previo cum
glimicnto de lo preceptuado e'n la
_,-en! ord.::n del :Ministerio de Hacien
(]a. de 7 de Octubre de 1904, hasta el
<Jí:l :23 de .Julio próximo, a las djc'z y
¡ict~ hOT~5. y que la apertura de plie
~os tendril lugar ~n la Administra
ción principal de 'Alhacete' el día 28
lid D,ismo mes, a las once horas..

l'Üldrid, 26 de Junio de 1930.-El
D:,'(~ctor general. B[lró.n de ,Rio Tovía."

·Dcb,endo procederse 1l la celebra
ción de, subasta para contratar el
tr:msporte de la correspondencia pú
biíC:1 en automóvil entre Navalmo.al
de la Mata y su estación férrea, bajo
el tipo máximo de 4.000 pesetas anu.a
'les ~i dem-ás condiciones dcl pliego
que está de manifiesto en la, Admi
nistración ,principal de Cáceres y Es
tafeta de NavaJmoral de. la, Mata, con
arreglo a lo preceptuado en el capí-
tulo primero del tituio segundo del
Reglaznen.to 'para., el régimen y ser

.' viCÍo de! Ramo de Correos y modi
'ficaci-omis introducidas por Real de
, creto de 21 de Marzo de 1907~ se ad
, vierte al público que se admitirán las

proposiciones, extendidas en papel
timbrado de sexta clase (3,60 pese- Debiendo procederse a la celebración
tas), que se presenten en las 'anledi- ce subasta para contratar el transporte
chas Admiu}straciones, previo' cum- de la correspondencia públi& en ca~'
plimiento de lo preceptuado en la rruaje entre lUl'0ficinrt del Ramo en
Real orden del Ministerio de Hacicll- Elbur y su estaCión férre~, bajo el tipo
da de 7 de Octubre de 1904, hasta el máximo de 990 pesetas anuales. y de
día 21 de Julio próximo. a las -diez y, más condíciones del pliego, que esta d&

, siete horas, y que la apertura de pIie~ ma!ü...fiesto en la Administración princi~
gas tendrá lugar en la Administra- pal de Guipúzcoa y en la Estafeta de
ción principald.e Cácens eL día, 26 ,Eibar, con arreglo a lo preceptuado en,

·del mismo mes, a las once horas. el capiiulo primero del titulo segundo
l\laddd. 26 de Junio de HJ3{).- El 1 del Reg;mnenlo para el régÜ,nen y ser

Director general" Barón, de Rio To.vja. v:kio,del Ramo de Correos y modifica··
ciones introducidas por Real decreto de,

Modelo de proposicióIl ""21' de 11.,1:>r20 de 1907, se advie,te ~J pú~

Den ... , natural de: ... , 'Vecino Ü" .;., J blíco que s~ ~dmitirán las proposicio--'
;')I;:j¡il'llllo p'rocedcne a la celebra- según ,cédula personal número, ... , se. ,nes" e:dendi s,. en papel: timbrado: de

.. iin de s"basta pm·a conlr:,l.tar, el obliga a desempeñar h: conducción ,sexta clase (3,60 pesetas);~ql.le '* pre~
j.r;,n:;p0,·tc de la c'lJ"rc:';]JGnd'rn'Cia pú- del correo diarfo desde '" a ;.. y vi- ; sente.n en:::las 9T:1:tediehas Adrriinis:fracio~
1IJ:,';]. en :n,tOITJiniii entre Bareo de ceversu. por el precio' (!'e ... (cn le,.' dlffi@s, }>rev-io· cun:rplimientode lo, pre-
,11.\",\;1 y :-;"'"I.'G1p;:1'''1 de Tormes (20 !dló- tra) p~setas anudes, con arr~g10 a:' ceptuado en' la',Real orden del Ministe·
1J"\"'Of'), h:1jo d t~Ilo miximo de 3.000 lGscoridiciones contenidas en; el pile-,.PO de Hacienda' de 7 de Octubre de
!,(S~tf\" ;,m:;¡les y d{'n:~as con~icionesgo aprobado pOi' la DirecCión.genel:'l]. 1904, hns.ta el dio. 21 de Julio próximo.
'J¡-] pi;,,!,!) q::(; o;b ¡J'e ni':llJii1('~to en, y para segn.idad (1::; estn' proposición n las- d~z- y. síef.ehoras, y qlÍ.e 13, aper- '
:a / .. 'j,r,il,¡~l:·;l{:¡.:'jl Brincipal lIe AvHa D.compaño a clIa por s::parado la ce.. tura de pliegos tcndrá tugar en'fu Ad
Ij l'I1 h E,..,~;,fct;1 de BnrCQ eie Aviln, dula personal y la cart'l dE: pago qlle mlnisiración principal de Guipúzcoa el
,' .. ::; ,"';'2::;]0 a lo preceptuado en el acredita haheo dep.c;$it;H~O en '" Shm- día 26 del mismo mes, a las once horas.
;,¡,j'i¡'~l]O p!'i~:ero l!d tihl10 se¡,f..mdo za de ... pesdas. ' M'3d~'id~ 26 de Juniod:e 193tt-'-El Di-
Lkl :n~'~',; ..,mcnto p~mel r{gimen y ,'(Ft:clJa y firma del jlJtt;ri:!5:H~o.) H'do gc'leral, Barón de Rio To-ví;,_
!',,¡"úidc. !lcl Hamo de Correos y mo" " S-1'35 .
,);1':1:;"'(';(,<,,(;,\ intrüdncid,:s pOr Real dc- ll;'()(ieIo de proposición."
">,(:~o de 21 de ;,J:WZO de 1907, se ad- L", ~,., natural de ... , vecino' <ie:..... ,
}icr~c ~l 1',\.L-ji~(l r¡UT;;se adnütil'~n -I~5 " I>:}.:i::1ÜO p!'úc:el1e1'se a Ir. "'.,l ;.,'¡" kr., ' S('~',m~, .;:édú!a personal, riÚIi1ero ...• se
i""OPCf:,ic icnc¡;, l'xtendio:la'3 ['n , papel" de :;uba~,ta,para contr¡ü;¡¡- c~ ~ r;\~,'¡!oi'le' oblj¡:'1B a desempeñar la: conducción. del
1imh;n~~t1 ,';e !'~xt:i d3'SC'" (3,GO pcse-·' de la corres.PQndenc!a Dáhli.::~ i'B auto- ¡correo, diario desde, ... a •.. y vicever
las.), qué w prC3enten en lasanterli-nIÚ'lil cnn-c: la: Oficina úd' Ramo el) I'a, po!' el< precio d-e '.' (en lewa) pe- ,
cp.~ A~mü.llli3radC'»Cl;I, pl'e'tio cum- Santa Eufemia :lo' la estadón fer'n:u de .' Sd;1S ::nmales, con arreglo a l::i.s condi-
'1í2!~mi€;'lte Q ~, pnc:ep1¡aado ~D 1& Lo$ Pedr<:ch;Clb C'In dos c~j)edicic·~j,l.." 8mJ,cs '.:Qntenidas, ea el pliego ap¡"ota~

!
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BANCO DE ESPA..;¡¡-A

---~---

ANUNQlJS DE PREVIO PAGO

R.~CELONA

Habiendo sufrido e::draYio ttes res~,
@!urdos de·-depósiío transrnlsililcs nú-!
meros 92.663, 92.665 Y jOS.i)S2, de pe· :
~etas nomimUes~O.OOO. 33.500 y 35.000, ;
oeJlo obligaciones f. c. J\LZ. A., serie F.,.
~oohlig3ciones Norte f. c., segunda se-·
trie, Y obligaciones de la Deuda :MQ.
nicipal de 'Barcelona de la. ·emisión de
1927, respedl\--amente.eKPcdidos por
oesta Sucursal en 31 de Oclroembre de
:1925 los dos p.rimeros, y el dia 5 d~
Diciembre de 1929 el otro, a favor de
D. Pedro lWas Cuyás y dciful. Francis
'Ca Rodés '::1t':~res, indistiut:nnente, los
·dos priml3nl.... y a f.."lyor de D, Pedro
EJías Cuyas, ~ último,. se anU11cia 31
público por rt-~tl¿ra ver, para que el
'que se crea cae. Jerecho a ro:clamar lo
verifique denb::() del pj¡¡~o de un mes,
a conta. de la .fecha .-le insc:reién de
este anuncio' en la GACETa DE i\LlDRID.
según determinan los :lriiculos 4." y
41 del Reglamento vigente del Banco
de &paña:, advirtiéndose que tran.s-

.currido dicho plazo Sinréclamaeión
de tercera" se. e.'t:peqirá los ~OITespon
dientes duplicados de .,diehos res~ar

dos, aHulálndo los primitivos y Q1!e
dando el. Banco exento de toda res-
ponsabllid&d. .

BarcelúDG,27 de Jünii.' ·de1.930.-El
:Seerew-io. ·,6,Rivera.

--'-~---

ftJ)bHNISfRACION, PRovmmAL

SECCION _-lDMIXlSTRATl\'A .ffi¡; PRI
l\tERA ENSEÑANZA DE L.A ·P.'ROYlN·

ClA DE TARRAOONA. .
Destinos :"atan!es qtle se imbtic~n en

la "Gaceta de :\!adl'id" en clllUnlimientQ

y 13,. los efectos de la Real orden de 2t\ ..
de Junio de 1925. _ '

.Campredó, Aynntamiento de Tortos~·

Escuela unitaria. para Maestro; 402 ha-,
bibntes; vacante en 10 de JuuID d~

1930 por renuncia del propuesto.
Modelo .de proposición. Sarreal, Ayuntamiento-de ídein; Es

Don ... natural de ... , vecino de ..., cuela unitaria para Maestro; 2.036 bar:
según cédula personal número ... , se bitantes; v~nte en 14 de Jnnio di:
obliga a desempeñar la conducción 1930 por renuncia del pf'opuesto.
del correo diario desde a ... y vi- Las Poblss, A)"Ullíamiento de Aigua-
cenfsa, por el precio de (en letra) IDHI'cia; Escuela mixta para Maes::ro;
pesetas anuales, con arreglo a· las 360 habitantes; vacante en 8 de Jmño
condiciones contenidas en el pliego de 1930 por resulta de cua.to turno.
aprobado por la Dirección general. Y . Aseó, Ayuntamient<> de ídem; Escuela
para se~ur{dadde esta proposición IImitaria pa¡-a Maestro; 2.672 habitañ-~·
acompaño a ella por separado la cédu- tes; vacante -en 20 de Junio de 1930 por:
la personal y la carta de ~o que .resulta de cuarto turIro. ;
3crc:dita haber depostado en ... fi:m- Co.nstantí. Ayuntamiento de ídem.;:
za de ... pesetas, SC{:Clón graduada para Maestro; 2.{ij'2;

(Fc,::ha y firma del inter~do.) hnbitantes; vacante en 3 de Junio de:
5--1384 1930 por resulta de cu:.;.rto turno. :

Regués, Ayuntamiento .de Tortosa;,:
Escuela unitaria par~ ~laestra; 831há·.' '
bitnntcs; vacante en 20 de Junio de
1930 por resulta de cuarto hirno. .

UlIdemolms, Ayuntamiento de idem;
Escuela unitaria para Maestra; 1.327'
habitantes; vacante en 11 de Junio de·
1930 por resuHa de cuarto turno.

VespeHa, Ayuntamiento de idem; Es
cilela T&1~xta ])ar-a !l!::n:sÍra; 211 habimn...
tes; ,.acante.cn.24 de Junio de 1930 por.
excedencia:··· .

Nota.-Mi:?:llOs Las· Poblas y Vespella:
pueden pedirse por el tercer turno to·:
das las vacantes. .

Tarragona. 28 de Junio de 1130.-Por ;
el Director general de Primera ense-:
fianza, el Jefe de la Sección adminÍs
lrativa, Rodolfo Roca.

gos tendrá lugar en la ,~dministracióa

principal <le :\fálaga el día 26 001 mis
mo mes, a l.lls once horas.

Madrid, 26 de Junio de 19St}. - El
Director genc:-al, Barón de.Rio Tovía.

Debiendo procederse a la celebra
ción de '-subasta para contratar el

. transporte de 1aco.rresponden.da pú
hlica en automóvil entre las {)fldnas
del Ramo en Infiestoy· Vil1aviciosa
(22 kilómetros) .. bajo el tipo .máximo
de 1.500 pesebs anuales y demás con
dicic~cs del p~iego q~e esta di: m.an~
ftesto en la Administración principal
de Oviedo y en 13s Oficinas del Ramo
en Infiesto y Villaviciosa, con arre~lo
a lo preceptuado en el capítulo 1.0 deJ.
título 2.0 del Reglamento para e] régi
men y servicio del Ramo de Correos
y modlfica-eiones íntroduri.ilil5 por
Real decret-o de 21 de :!-IaI-zod€ 1907,
se advierf-e al 'público tIue Ee~~lm.iti·

rán las proposiciones, ex~end.idas en
papel timbrado de 6.' t:;las~ t5,GO pe
setas) que se presenten en.1r;,s antedi
chas Administraciones, pITvi"O c.umpli
m~ento de lo preceptuado .tuJa Real
orden del Ministerio de J-!;3.'cie...da de
7 de Octubre de· 190,1, h<:¡st:l. el día 4
de Agosto próximo, a las· diez y siete
horas, y -que la apertura de pliegos
tendrá lu.,,""ll.r ·en la Adininistr:1óón
principal· d-e Oviedo el ara 9 ae] mL
mo mes, a las ·once hor<:s. ..

Madrid,' 26 de Junio de 1"930. - El
Director general, Barón de Ríe TQ\"i~;

.~ ... .
Maddode prot>osid¿:!l~

Don ... 'nntUl"il.1 de ".' viciriú de .,.,
según cédma :Pei~onal n:imel"..o ... , se
onliga a desempeñar la cOOOuceión
del correó diario desde ,'.. a... y vi-·
ceversa, por el~recio de .. , {en letra)
.pesetas anual~s, COl! arreglo a. las
condiciones cOJ1tenidas eneJ pliego
aprobado por. la Dirección geDera}.· Y
para seguridad de estaproposiÍción
a.,ompaño a ena. por scusnHlo la cédu
la personal y la cart¡r de. p.ago que
acredita ha1erdepostado I!:o ~ .. fiar.·
za· de ... pesetas. . '

(Fecha y firma de"! int"i"e~dc.)
~13r.;:,

do por 1a Dirección @Cneroal. Y para
scgliridad de es~a propesició:n acampa·
ñ~ a ella pór ~eparado lacédub pe!"'
sonal v la· carta de pago ~e acredita
haber·depositado en ... lh:n;r,.a de •..
pesetas.

(Fc~ha y firmn del irrtet~sado.)
. S--.l382

Debiendo procederse a lacelel}I"ación
de :5ubasta I~aracontratar d katisporte

. d~ la cOI"resnondencia púhlica u C'clba
110 entre el ·"peadero de El Tamujoso
,. ]a. Ofidr:a del Ramo en Cahems Ru·

. rúas (17 kí!ómetros), bajoci tipo Ina
xima de 2.555 pesetas ~l.HlleS·ydernás
condicioncs del pliego, que está de ma·
'J1iftcsto en la .I'\:dministrnci:ón principal
de Hue]va~ con arregla a lo preceplua
de en el capítulpprimero 'del titltlo se·
G!.mdo del ReglJ.amento para -el régimen
.... servicio del Ramo de· Correos y mo
<lificadones inIToducidas por Real de·
creta de 21 de Marzo -de 19@7,se ad
vierte al público que se admitirán las
p¡-oposkiónes;extendidas·· en . p3pel
ti rübradode 6.~· clase (3,M'.Ptas). que
s'' presenten en las an'l:e¿:fChirs Admi
n:~;t!':lcione;;.p'!'évio cumplinñento de' lo
preceptuado cnla Real orden ·del Mi
nis.ter!o a~ H~iend2.'de '1' 'de .octuhre
de 1904. ha'Sta. el día 21 de' Julio pró.
:'dmo; a las dfez y siete horas, y que
l~~ apertura de pliegos'terldcl h...-g3r en'
h: Actministr~dón :print";.pali:l.~ Hnelva
~1 dia 2G del mismo mes., a ,las once
horas.. .. .

Maclrid;26 de Junio de 1'930.-El Di
, Tcdo general".Barón d~ Río :ruda.

J!G-delode pro¡tmich)R.

Doa ... , nat1.lr,alde ..• , \-e~iuo de ...,
stg(m c6dúla Personal nirinel'(:! ..., se
Clbljga a desempeñar la conducción del
correo diario desde 2. : •• ' yYi.ce,·er.
s.'. por el preCio de (ea .letra) pe·
Sf:tas anu~les, eon arrc,glo. 2. las condi
ciones cO!ltenillas en el pliego~proba
do per la Dirección g~ner.aE Y para
seguridad de esta proposición acompa
ño a cHapor sep:J.rado laeedt.11a per
sonal y la eal'ta de pago· que :acredita
h;,ber depositad:) en ._. ¡¡anza de •..
pesetas. . . ..

(Fecha y firma dd interesado.)
S~13S3

Debi~ndo procederse a. la -celebru
eión de subasta con carácter urgente
para contratnr"el transpone iieb co·
rrespondencia pi¡bli,ca en :ll.IltonlGvH en
tre ]a Oficina del RamoeBRo~tj]a y su
estación fé:Fre~:b..'l'jo etli})(uDáximo de
3.500 pesef..'l.s aí!uales y d~m.as :·condi
clones del' poogo que eshi ae mani
fiesto en 'la A,fministraci6n principal
oe Málaga y en la EstaJcta .(le Ronda,
con arreglo a lo preceptuado <en el ca
pítulo .1.0 ·del tirulo 2." tlelRegI8mento
para el rCgim~ y servicio liel. Ramo
'de Correos y .rnodificaci()Des iBtrodu·
~id:ls por Re~l ~ecreto de 21.-de Mar
zo. de 19lI7~ se~dvierte al público quc
se admitirán lfuproposiciones, exten·
'didas en ,P8pel timbrado -de· 6.~ clase
f3,60 pesetas), que se presealen en las
antedichas' .. Administraciones, previo

.. ~t1mplimiento.de 10 preceptUado en la·

Real orden.. del...•Min.istc.. rio .de. ::B.:tcien..!da de 7 de Ocblbre de tW44 bast:l. el
dia 21 de: Julia pró:x:iJno, .a]as ·diez y
~iei.e horas. y"que b apertura de. Illie":

•
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" .
¡'OClEDAD .~"ONIMA GE'lERAL DE 1 :36.611 a 20 10 107.001 a 1Q 10¡ ESPECTACULOS 36.621 a -30 10 107.401 a 10 lUI (S. A. G. E.) , . 36.641 a 50 lU 1 107.531 a 40 10
~ Se avisa a ]<;s señores accionistas 39.561 a 70 10 1 168,181 a 90 10

39.531 a 90 10 111.191 :tOO 1 (,;que COn arresio a jos atiíCUlos o y·11 . 1 a ~v

:de los EstatutGS. tengan dCl'echo a los 40.241 a 50 10 ! 111.891 a !lOO 10
titulos de Socio fundador en dichos 41.171 a SO 10 ¡ 11:9.181 a 90 10
~rtículos establecidos, qtIC 10:- cxpl'e~ 41.261 ti. 70 10 i 11:';.301 a 10 10
sados títulos se entregan en 1:1~ ofici- 41.271 a 80 10 i 115.481 a ~}O 10
%las de la Sociedad, ~fat'qClé5 de Ur- 42.131 a 40 10 I 115.4fil a 60 1:l

42.201 10 10 tquijo, 13, de doce a llna de la tarde, a I 117.061 II 70 10
mediante la presentación de hlS ac- 42.581 a 90 10 1 117.511 a 20 10¡
ciones correspondientes, en las cuales 43.241 a 50 10 I 117.921 a :~O 10
,e hará constar la entrega. 43.391 a 400 10 I 120.151 a 60 lU

Mádrid. 28 de Junio de 1930.-- El 45.981 a 90 10 1 122.941 a 50 10
~n~ejerv&DelegadG. 46.n91 a !ü!) 1tl i 123.7el ~ 10 le

X--2723 46.341 a 50 10 I 124.031 a 40 l()
" 46.991 a 47.000 li) .124.631 a 4{) 10

47.4-11 a 50 10 125.001 a 10 10
llANCO HIPOTECARIO DE E8PAfrA 47.931 a 40 10 126.491 a 500 10

En el sorteo ('e1ebrado por este Ban-
48.921 a 30 10 126.671 a SO 10
49.431 a 40 10 127.361 a 70 10,eo en el dÍ::! de hoy, para amortizD.ción 49.651 a 60 10 12.7.8;)1 a (jI) l{l-de Cédulas hipotecarias del 4 por 100, 51.011 a 20 - 10 129.061 a iO 10:1lan resultado amortizadas las señala· 51.221 a 30 10 130.151 a 60 10"5 COn los núm.eros siguientes: . 52.031 a 40 10 130.471 a 80 10

61 a 70 10 52.141 a 50 10 132.381 a 90 10
1.221 <l 30 10 52.951 a 60 10 134.171 a 80 10
1.981 a 70 10 53.181 a 90 10 134.311 a 20 10
1.971 a SO 10 53.451 a 60 :;.0- 134.411 a 20 10
3.1i1 ;3 80 10 53.531 a 40 10 135.721 a 30 10
3.501 a 10 10 54.101 a 10 10 136.061. a iO. 10
3.881 '3 90 10 54.221 .. 30 10 U1.6i1 a- 2U 1U
5.391 'a 40ll 10 55.271 a 80 10 13S.701 a 10 10
5,(i81 a 90 10 55.511 a 20 10 140.281 a 'flO 10
6.9-11 a 50 10 64.781 a 90 10 141.111 a 20 10
8.911 a 10 10 65.011 a 20 10 l!2.0;')1 -9 60 10
9.061 a 70 10 68.031 a 40 10 143.571 a SO 10

10.301 a 10 10 69.021 a 30 10 144.231 a 40 10
10.871 a 80 10 69.611 a 20 10 145.241 a 50 10
11.061 a 70 10 70.511 a 20 10 Ü6.86t a 70 10
11.131 a 40 10 70.641 a 50 10 H7.871 a 80 10
11.551 a 60 10 70.841 a 50 10 1:>0.841 a 50 10
11.561 a 70 10 71.271 a 80 10 154.661 a 70 10
11.631 a 40 10 71.801 a 10 10 157.4{1 a 50 10
12.0H a SO 10. i2.311 a 20 10 158.0!H a 100 10
12.3H a 50 10 72.701 a 10 10 159.211 a 20 10
12.691 a 700 10 74.09! a 100 10 159.221 a 30 10
1,2.861 a 70 10 74.151 a 60 10 162A91 a 500 10-
H.OSl a 60 10 74.901 a 10 10 162.791 a 800 10
15.761 a iO 10 75.171 a 80 10 163.031 a 40 10
16.201 a 10 10 75.651 a 60 10 164.191 a 200 10
16.521 a 30 10 75.901 a 10 10 164.411 a 20 10
16.741 a 50 10 76.031 a 40 10 164,421 a 30 10
18.651 a 60 10 76.341 a 50 10 165.091 a 100 10
19.941 a 50 10 76.501 a 10 10 165.321 a 30 10
21.291 a 300 -lO 78.981 :/' 90 lO 165.761 a -70 10
21.821 a 30 10 79.151 a 60 10 165.791 a 800 10
22.391 a 400 10 79,241 a 50 10 169.421 a 30 10
22.4 71 a 80 10 80.331 a 40 10 170.321 a 30 10
22.791 a 800 10 83.681 a 90 10 173.161 a 70 10
22.801 a 10 10 83.761 a 70 10 173.251 a 60 11)
22.901 a 10 10 85.031 a 40 10 173.401 a 10 10
22.921 <l 30 10 86.181 a 90 10 174.051 a 70 10
23.741 a M 10 86.831 a 40 10 174.641 a 50 10
23,841 3 50 10 86.871 a 80 10 175.891 a 900 10
24.041 a 50 10 87.991 a 88.000 10 179.231 a 40 lO.
24.::'11 :!l 20 10 89.801 .a 10 10 181.631 a 40 10
25.261 a 70 _lO 90.841 a 50 10 181.901 a 10 10
26.661 n 70 10 91.331 a 40 10 182.051 a 60 10
26.741 a 50 10 91.741 a 50 10 182.601 a 10 10
27.171 a 80 10 92.381 a 90 10 184.391 a 400 10
29.461 a 70 10 92.981 a 90 10 184.571 :l 80 10
29.701 a 10 10 94.931 a 40 10 185,431 a 40 10
29.871 a 80 10 95.551 a 60 10 187.311 a 20 10
30.241 a 50 10 96.3.41 a 50 10 187.791 a 800 10
30.621 a - 30 10 99.741 a 50 10 188.241 .3 50 10
32.131 a 40 10 100.751 a 60 10 188.8il a 80 10
St.251 a 60 10 101.311 a 20 10 189.771 a 80 10
34.751 a '60 10 101.811 a 20 10 192.171 a 80 10
34.761 a 70 10 103.841 a 50 10 192.351 a 60 10
36.011 a .20 10 . 104.941 a 50 10 193.741 a 50 10
36.331 a 40 10 105.641 a 50 li) 195.431 a 40 10
36.381 II 90 19 106.261 a 70 1., J95.991 a 196.000 10

•
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Hahiéndose extrr¡"iado los siguien
tes resguardos de depósito en. cusío
dia de este Banco:

Número 205.448, de siete títulos d,
la Deuda amort¡zable 5 por 100 1917
por 12.500 pesehs nothinales. .

Número 224.792, de tres residuos de
obligaciones del ferrocarril de Tudel!
a Bilbao. segunda serie, por 400 pese
tas nominales.

Núrnéro 265.5~:9. de dieciocho obli·
gaciones del ferrocarril del No,te: dL
España, primera.

Nlimero 272.904, de llna insrri¡.ció¡I
nominativa de la Deuda perpetua. ,(
por 100 in ierior (particulares y c;3~o:!O
ti"idades), por 31.300 pesetas nomina·
les.

!\úmero 300.842, de diez obligacio·,
nes de los Ferrocarriles Yascol1gado~

.5 por lOO.
Número 307.502, .de dieciocho ohli

gaciones de la Sociedad Inmobiliadr'
de Iralabarri 5 por 100 1917.

Número 307.7;)3, de sesenta :Y siefe
obligaciones del ferrocarril del Ntlrlf.
de España, primera.

Número 32,).507. de-ses/i:nta acciones
preferentes de hl Sociedad La l"llión
Resinera Española; y

l"úmern 336.192, de diecinueve ac·
ciones del Banco de Yizcaya. serie A.

La pó:iZ:l número 56.502 de cr{'dit(o
en cuenta corriente, comprensiYl" dr.
380 acciones de la Sociedad Minen;.'
"Galdamcs"•

El resguardo número 13.245, de \':tlo
res en pod:"r de corresponsales, r.om,
prensivo dé diez acciones del R:mc(:
de Chile.

y el recibo número 1¡3, de consig..
nación voluntaria en oro, reprL~~('nta.
tivo de 1.90á oe.setas.· .'1 Se anuncia' ~l 'público por tercera'
vez, pal':l que quien se crea con dere
cho Q rec1am1l::' !¡¡, b:¡~ dentro d~l nla-'

X-27:l6

BA~CO DE BILBAO

DE elES PESET.\S

. 1.161 a jO . 10
1.:~71a SO 10
2.561 ¡¡ 70 10

'5.261 3. 70 10
5.331 a 40 10

Las c~dul:l'; amortizadas cuya nl)o
meraeión antecede, se reemboISaran ,
la 'par, con' deducción de los dere
chos reale,;; correspondientes, desd(
el día 1.. de Octubre próximo, en la:
oficinas del Banco, en Madrid, pase'!
de Recoletos, 12. dejando de devengar
intereses desde· la misma f~cha.

Lo que Se pO:H~ en conocimiento· de'
públic() por medio de este anuncia
con arreglo :l lo que disponen los al"
lindos 117 y 118 de los Estatutos.

~!~d:--id" 1.0 de JüU:ü Ji: 1SSG.-R
Secretado, Eduardo Leclcre )- :\1eli
d~z:.

39 10
60 10
80 10

4t}0 10
~06 10
800 11}
800 1()
10 10
10 10
30 18

100 10
SO 10

429.321 a
431.351 a
HO.371 a
440.391 a
44'2.191. a
H2.791 a
443.791 a
H:i.3ü1 a

.H3.7ül :l
449.0:21 :l
449.o!H a
4;J0.4J1 a

-1

..

10
10
10
10
10
10
10
10
10
11)
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
lQ
10

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
lO'
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

10
10
10

50
40
50
70
30
20
GO
50
50
SO

lOO
100
30
90
40
10
80
20
60
40
50
50
10
90
20
20
60
70

900
20
(}{)
40
90

700
20
50
90
60
90
20
90
20
80

300
20
10
50
30
SO
70
60
SO

300
60
60
80
20
80
30
60
90
SO
50
10
50
20
50
'50
40
90
60
50
10
40
4'0
70
30
10
SO
30
40
20
90
40

300.711 -a
301.631 a
303.041 a
303.361 a
305.321 a
306.811 él
307.551 a
307.7H a
308.741 a
3iO.321 a
316.fl91 a
318.091 él

318.121 a
319.031 u
321.031 a
321.701 a
323.771 a
324..111 a
325.151 a
327.731 él

, 330.041 a
330.151 a
330..101 a
331.281 a
3320411 a
333.111 a
336.851 a
338.061 a
338.891 él

340.011 a
343.881 a
344Jl31 a

,346.381 a
346.í391 a

,35:2.;i11 a
352.711 a

,355.181 a
357.751 a
3tH.;¡S1 O
361.611 a
362.381 :l
Sí3S.Gl1 a
363.7il a
36t.291 «

365.911 a
368.301 a
369.9<11 a
3i3.821 a

'3iLt71 a
37!.661 a
377.651 a
379.721 3
380.291 :l
380.3;il a
381.151 a
381.171 a
381.511 a
382.6il a
383.921 a
384.051 a
385.881 a
386.0il a
390.141 a
392.801 a
396.941 a

,400.111 a
400.941 '3
403.8'11, a
405.331 a
406.581 a
4U8.551 3
411.941 a
412.101 a
412.431 a
417.331 3.
417.361 a
419.821 a
422.'2.01 a
422.321 a
422_6~1 a
425.031 a
426.011 a
427.081 a
428.931 a

i
l'

I
1

I
I

10
10
10
10
la
lQ
tu
H}
10
10
ti::
lO
10
10
·10
lu
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
1;)
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10 ~
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
lU

6()
71)
11)
91)
sr.
50'

601)
51)
7()
70

700
40
50
70
9()

~ú()

7D
SO
90
~,I)

.6()

31)
700

71)
20
SI)
50
91)
SI)
41)

40
9ll
6l}
SI)
60
51)

7tll)
10
70
4ll
70
SO
10
20
20
40
70
20
10
30
49
40
60
70
90
60
10
30
io
50
50
90
60

272.000
60

. 90
600

10
40
70
40
60
30
'30

. 90
291.000

90
'911
50
91}
7fJ
9()
40
·90·

197.3:;1 a
198.261 ~
199,jOl a
201.381 a
201.871 a
202.441 :1
202.591 a
203.64i ¡J,

203.661 a
20;:,.261 a
20.'i.691 a
205.331 a
206.441 a
206.461 a,
206,481 a
207.Hfl a
208.761 a
208.771 a
209.;'81 a
209.7H 3

'2.13.751 a
215.321 a
222.691 a
222.961 a
223.311 a
225.271 a
226.241 a
229.481 a
229.621, a·
229~631 a
230.931 a

, 231.881 a
234.351 a
234.821 a'
235.851 a·
237.lHl a
237.691 a
237.801 a
237.961 a
238.431 a
238.561 a
239.371 a.
239.931 a
242.111 a
244.211 a
247.531 a
251.161 a
253.111 a
253.701 a
256.021 a
258.531 a
259.131 a
259.551 a
259.761 a
259.781 a
261.451 a
263.201 a
264.121 a
266.401 a
267.341 a
267.541 a
269.481 a
271.351 a
271.991 a
274.551 a
274.781 a
275.591 a
278.601 a
278.731 a
282.761 :.l
283.431 a
285.651 a
288.821 a
288.921 a
289.181 a
290.991 a
291.381 a
291.581 a
292.541 a
292.881 a
293.561 a
294.781 a
295.331 a'
299.981 a

•
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to de un mes de la fecha; advirtién
dos,·' (:"~', transcurrido dicho plaw sin.
rc(::. ::,;,ción de terc::;ro, el Banco expe
dirú duplicado de los expresados do(:u
mentos v aTIll1ará los ori!!inalcs extra
viades, quedando exento- de toda 1'es-
ponsühilidad. .

Bilb:1o, 11 de Junio de 1930.-Por el
Sep:t7aric,A. de Amili.... ia. .

. X-2419

BANCO BIPOTECARIO ·D:E ESPAÑA

CONTABILIDAD GENERAL

SITUAC'lON E"N 3C DE JUNIO DE 1930

I4-5-AO f>,50
243.682,01
449-.'201,12

1.S13.444.21
1.50~32;70
3.372~765,41

<lO Junio 1330

1.959.156.835,28

1.3(n.501.4i-iO,76
r.56.15f>,374.52

&.571,75
6.915_140,8&

1.303.&01.460,76
65':i.f-oo.374,52.

1.959.756.835,28

5O.0{)O,ÜOO,OO
13.009.634,11

. 9.00[1.000,00
338.17J,35

25.600,380,34
1.14-2.3H1.000,00

~I

1.35U3S.00

20.161,083,33

25.4'21.605,90

31fr.379,16
l.O73,03

I.08lt846,39
1>'2"45',~1;35,54:

5.000.flOO,00
7.853.372,50

,}

48.800.555,78
19.8"14.767,39
5.f~48375,ti1

3.000.800,0;)
~:t29

2_85:;.833;W
lO"J}GO.ü()

1.14.2.314.626>:>6
IO.loo_e09.91
U99.S31i,55

49.067.728 56

1.297.382.921,91
6S5.158J199.52

50.000.000,00
13.809.634.11
9.6')0,000:00

3 11.00~),OO
25.799.609,92

1 139.8[0.000,00» .
3.157.793,00

15.650.725,00

25.910.954,06

4S9.S35,17
119.835,48
807.318,89

_6.3W.947,75

5.000.000,00
n.3!19.138,CO

41.847.~2i!,O 1
19-;2Se.DH.50
5.1~5.941 ;84
a.000.000,00

4.975,89
2.859.833.50

10:000,00
1.W2_694.940,76

1::l.BO.30g. \' 1
1.50'7.558.!16

15.141,560:3:)

29.";99_195,17

"3:22.'258,38
1:801..885,02
C05,84!1,85
4.735.272,';9

1.9'2.:;41.021,13Fcs~tas+ .

PASIVO

ACTIVO

TOTA.L~•••••• w •••• 1;0

1.297.3B2.921,91
Acreedores por lraJares en dep&sito- ••• _•••••,••••• j. 635.158.099,52

TOTAL•••••••• :".. Pesetas•••••• .,..... 1.932.541.021,43. .

Valores en depósito ••• , _

Ganancias y pér.didas:
Rem~neIrte de ai'ios antel'iGres•••• :;•••••
Ejercicio de 1930~••• -••. * . 1------

Accionistas , •• '* •••••• ~ .
Caja y Banco de España '*.0 •••••••• GeI' .

Cartera de cÍectos .
Cartera de valores ..•.••••.•••••••••••••••••••••
Préstamos sobre· valores v dobles •••••••••••••••
Créditos SQb1"e valores l.: ..
Cuenta de crédito a favor del BsÚdo ••••••••••••
Cuentas

C

corrientes ;fj. lo , ••••

Inmnoole de la Sociedad•••••••.•..•••••••••••••
Mobiliario :: maferial 1; 11 , ..

Prés!amos hipotecarios a Iarg'o plazo •.••••••••••
Préstamos ll: eorto "plazo p1lra $lonstrucción••••••• ·

· Préstamos hipot!!earios, arto 7.Q •••••••• , •••••••••

Semestres a cobrar de préstamos lüpotecarios .•..
Intereses deveug'ltdosy no vencidos de los pl'éstli-. . .

mos -...•• Ii "' II ••• .-.· ••••••• ~ ..

Deudores prestatários ti. ..

Fincas en S~'c:uestro •••• ~' '••• 4 ••••••••••••••••

Pincas adiU'dícadas al Banco .
Compradores de fincas del Sanco.; ••••••••••••••
Varios .• 11I ••• ' ' " ' .

Cppital social ••'."••• 1;0. ti '•••••

Reserya c'bligatoria "' :•.••••
Previsiol es () ·ReservasfaeuItatívti .
Fondo especial para liboración de acciones ••••••
Cuentas corrientes "' ..... • Iff.' •••• ...... _"w.
Cédulas hipotecarias 11I' .

Cédulas por amortizarlll ••· w••• ; •••••••••••

e Inte~ses y 'lmortízaci6n por pagar•••••• < •• '•••••

Intereses corridos y no vencidós de-las cédulas hi-
poteeari aR.•••'~ ••••••• -.: Ir' ••' •• 11I .

· Pagos diferidos de préstamO'S'hlpot:eearios a largo
plazo "' '. Ii •••• ' ~ .,.,..sI •••• ' " .

Pagos difa:id,os de préstamos IIipowcurios a corto
plazo .. , '" "• ~ . -,1 "•••••

· Semestres anticipados (le préstani68 hipotecario».
EntreRas a cuenta de seme.<;tr6S'••• r ••• ' ••••••••••

Varios ' ~.'••••• , •.-, + ' .

lntell'eses 00 présta:lDOs. sobr~ v.alores.

CO\1 g~lral1t!a: de C6dU1Í'l8 h-Ipeieéarias, 4 por 100. - COIJ. garantia de valorl1S pd
bUcos, 4,5,))" 5 por l00.--()(¡.q.g'liMmtía de.valores industriales, 5· por 100;

mtel!"e5es de 1>as~s de crédito ¡lasta IOJ,Ol}() pesetaa.

¡ Les mismos q:ue en. los préstámos sobro -valores. .
i e futere:;es de, las cuentas 6Orr1e:ates, 1 por WO a la vísta h.asta 1.000.00000' 'pese,
, tas.-l,25 p0~ lOO'a ocho dí"~$ahasta 5011ooo pesetas.. . .
I ,: s. E. ~ q.~M8.drid, 30 de'~QJll¡io de 193(l.-El Je16 de la Oon.tabilid.ad.gen~r hl~nvenid.c 'le "'~-'V.0:B.0;.ElClGbAl'nado~.Luis Maria Lorente- '~~

;.rJS i:cp;-es(!,bnt{;s de la Asociación
(' ;~;Jl de 01liS'lcionistas, l\'Im:ll1el Fel"
¡-,;',r,,:kl ]1od·rigUCl..-Fr;;n<::.is~l) Boada
N cJ{;i1ús.-J~)."é Maria· Durán.

1'~.1O',,-·rC:lila, 27 de J<mio de 1930.
X-2731

J\SOClACION eIV1L DE OBLIGACIO
NISTAS DE LA COMPA:slIA GENE
RAL DE FERROCARRILES CATALA-

1'<'RS

tf)~'VO,~""'Tmu.\ P.~H", L.... ~,s.'\)feLE.\ GE
!'<""ERM.

(;:,1.: a::-rcglo al m-ticnIo 9.° y sig'..lien
!rs (~C Jc.~ Estatutos de esta A~ociación,

co¡:~tituída· en el Convenio entre lu
Compañía General de Ferrocarriles
Clt:·Janes y sús obligacionistas. apn;)
Lad,; !Jor el Juzgado de prime¡'a ins-
••;:,';::1 dcl distrito del O~ste, de esta
e; Wi<"lf., <;egún nuto de 19 de A.gosto
f!(~ 1927, ~c cop~oca.a todos ¿o.s posee
fJ'):'es de ]a,~ cnhgacwnes emltHlas por
,h Compañía en 7 de Agosto de 1919,
lG (le Junio de 1920, 21 de Julio de
E':t2 y 2,¡ de Mayo de 1021, a la Junta
,ff·:ncra! d~ obl!g:aC!011!stas que' tendr.á
IW:;3]" el día 22 de Julio de 1g:{O, a las
nueve y media de la maha1l3, en el lo
ca] "CoUseo Pompeya", Tra'.-eser:l, n(i
mero 10, Grncia, junto ::lo la cane de
S}~1:1crón, halo la sigui>::i' t~ orden del I
d, ...

Dril' ct,enta del acuerc1n dE' la repre
sentación de la Asociuci·"il, de dimi- 't
sión por ¡'cnuncia de su..; C<lrgos, y pro
ceder' a los nombramientos consi
gdentes para cubrir las vacantes.

. Se previene a los señores ohligacio
11"s1as que para tomar parte en la Jun
la debcrán depositar diez obligacio
nt~, por 10 menos, o el rcsgumdo de \
i!(:pósito dc tales titulos, conslituido
fll a]~ún establecimiento de crédito.
h~~¡a cinco dias hábiles antes de la fe
Chrl de ra Junta, precisamente en bs
~::rinas c.c los BrlTIC0S de esta plaza si~

~dentes: Banco de Vj7,~~Y3, paseo de
Craci-a, 8 -sr 10; Banc~ Arnús, plaza de
LltaJ"ña, 22, y, Banco EspañoL del
F io dc la Plata, p'Jaza de Cataluña, 15.

Los poseedores de menos de diez
1ítules podran reunirse o hacerse re~

p!-csc:'Jfur p.0,r un? de el}o.s, pero esta
representacwn solo po(~ra ostentarla
~\í'o obJigacioHista que t'2l1ga POI' si de
¡u'ho de asistencia.

~:e pre'..;ene que eJ depósito estatu
i,;:'~r) de los titulos y el derecho (le
F<~tenóa a la Junta solo podrá scre:'
¡) j Llrsc pO!- la tarjeta expedida por
::,;;0 dc los R:HICOS ':-mfcs mencionados~
:r úr,ic<lme11tc, previa e:l:·'.~ga <le la
.¡; :~l1"!::l, te;.-d-r4n. ,?ceeso al local los se
f:"'ifS obhg~Clon;s'!as,

':·i los presentes o reiJresenlados a
):; .7\~.r.ta no reúnen, por lo menos, la
l'l::",da p~rtc de hlS obligaciones en
¡¡;:r,¡¡!::;";ón, se celeb;'3ri una se311nda
'y ¡¡Itim;l n:unlón, que se anunci.ará
('.~c,~·Ii..p.~;;'eTIte, tTI la conformidad
)}; t '.' j sht i~n e1 arüeulo ! 5 tole los Es-
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VUNION ~UMAS

..

Pesetas.

1.598.329.34"

48.061.359,81:
65.045.349,53 .

13,414.634,1,l
555.334,7.~;

FRANCOS

240.100,51t

71.iOO.250.0~ .
i

421.677.20S.3t.

2.000.000,U(

1.000.000,01{

400.0(lO,Ofi<

TOTAL IGUAL 439.047.177,22

DEBE

/

Cuenta de Pérdidas l] Ganancias de la Sucursal espaiiola
en el ejercicio de 1929.

....

Aumento de la reserva por riesgos en curso.
· ~~~':.:mer::tc de! Fende de !'et!!"c 2,..!2YÚ~ .!!~ !'~!!-

tigllOS empleados :.•
· Aumento del Fondo de retiro a favor de los

antiguos agentes gc·nerales .

Dividendo de beneficios a razón de fran
cos 67,07 por acción:

A re:pal'ti~ .<56,097 francos
por flcclOn).......... ....... 11.2l9.512,20

Impuestos :......... 2.195.131,%

Saldo aeuenta nueva : .

'.•••
Sumu;;. pagadas por siniestros y gastos para

su arreglo · :

FRANCOS

83.933.024,84

40.663.907,35
26.375.399,58

3.952.092,70
34..942.864,8'4
38.723.333,22

11.840'.757,10

13.20t,945,03
20.303.648,29

3.074.742,39

29.$79.139,85
15.403.77g,20

3.341.092,34

12.284.110,15
555.334,76

. 20.000.000,00 .
4.000.0no,oo

21.000.000,00
22.500.000,00
10.832.242',84
73.700.250,00

2SAü{L004,10
4.863.414,32

261.920.040.95TOTAL .

TOT.~L........................... 261.920.040,95

A.CTIVO

C(}::.u>A...~iA FlUNCESA DE SEGUROS CONTR..~ INCENDIOS

Delegación general para España: Espoz y:'tlina, 1.. Madrid. · In1puestos varios '"
Balance· en 31 de Diciembre de 1929, 1Primas pagadas por reaseguros :

Agencias del Extranjero: P¿rdida por fluc-
tu~;:iones del cambiO... ..... '".:.:;:;.'"u",.:I •••• ~,~~~-

Reserva de primas 'PQ:;:" riesgos en curso en
31 .de Diciembre de 1929 .

:V~1Qrcs uiversos : .
!Val'ores·que .constituyen las fianzas en él ex-

tranjero y diversos depósitos .
Inmuebles .
Fianzas en metáüco úepoúiauas por 1¿ Com-

pañÍa ••...•.... : ; ..
Caja, Banqueros, Efectos a ·cobrar ;.
Agenci3s diversas y París. Saldo deudor ..
:Valores en poder de la Compañia en cán-

cépto deAianzas y depósitos ..
Deudores varios ' .

Gastos de .4dministración del ejercicio:

Gastos de·· producción, . de. Agen-
eias y de Inspección............. 319.992,80

Ga5t?5: geJ1erales....... 226.194,94
ComISIones 817.300,51
Contribuciones e impuestos...... lSS.551,32

____o 1.552.0S9.S'(
:Los fondos de la Compañia han sido situados de acnerdo· Prfunas.abonad2.s a las Compañías reasegura-

eonel artículo 57 del Decreto de 8 de Marzo de 1922. . doras..................................................... 842.309~

P A S IV O
Capital social. : ..
Reserva legal .
Idem para eventualidades : .
Jdem para operacipoes en el e:ll.."1ranjero .
Idem para fluctuación de valores.......: ~
Reserva de primas por riesgos en eurso..• "
Fondo de retiro a favor de los antiguos em-

pleados y agentes geDerales ~ ..
Caja d·c previsión de los. empIcados Y. agen~

tes generales ..
Sin.iestros.-Por los que faltan regularizar.
(',ompañías .de Bcaseguros .
Fianzas, depósitos y f.ondo común de fian-

zas de agentes generales ..
Impuestos debidos al Estado ..
Acreedores varios : .
Dividendo de 1929 y anteriores pendientes

de pago .
Sil.ldo a cuenta nueva .

CUCJlfti de Ganancias y. Pérdidas en el ejercicio de 1929. Reservas técnicas en 31 deDiciembre 1929:

928.198,54

20.902,89

193.973,.88

1:208.968,29

28(t~769,75

~

T?TAL :.:,:': 5.504.290,u
--------:-i~';;,..-

....

HABER

Reserva: Ji a r a si
niestros :pendien~

.tesd'eliqui,claci6n
o pago.: ..

DeducMbl:a.pQr-eióu
. a cargo, I!.e. los re':'
asegura~re$ .•...•

Reserva deprimas
.~ob['e. nñ!sgc:s en.
cnrse.~ .

Deducida in parte
rcasegurada .

Re:sci'n<s ttCilic<1-5 ddeje&cici() anterior:

. Re~er'Ja t1e prim;:¡s.
·sobre riesgos en
curso...... " ........ 1-.163.466,35

De-ducWa. la. parte
tea.s"'~....... .272.383.05

.1.51.928.05

173.070.99
t 1.1O1.269s!!,a

47.694.9,1,;7 ' rf~itos' incohrail~",:, ., 4-.8n,~·
SaJ.eo aereedor..... . ~ 405.501,7"

12.&02.7B6,30·

SU:MAS

CREDITO

Sa1d"o:.anterior : .
Reserva de primas· ,por riesgos. en curso·

en 1921L............................................ GS.634.630,OO
PrevisióFlpara s.iniestros pendientes de li-

~irl~iá!l"o·pago en 31 Diciembre 1928~ 1í .801.111,68
Seguro& de 1929 ;

Primas netas :.............. 254.041.184,11
Timbre, etc ~..... 37.820.55!1,31

------ ·2D1.8G1.í43,.!.2
Siniestroo; Recibido po:."' rea.seguros y re-

cursos _ : : ~.. : : :
lntere5esy· benefk.ios So.Dre realizadón y

l'ee;-¡;J)o]so ,de '·alores.. ,.. _ .
------

TO'1'.u ~.: 439.1H7.t77,22

DEB!TO

Si¡;.i.cs'r•.,s: .por los liquit!~ctos en' 192!:L .... 13í.280:4!5.61
Pr~isjl)n pitra siniestros p·cndtentes de 1i-
. quíd'ación en 31· rle Diciembri de 1929. 20.3t}3.6'¡8,29
Ga!;1Os,gen.~rales de la Administr:rdón Cen-

tral" .... .". ~ 21..088:S2."1,/7
GastTm (:;- ..~·g~·~~i~~· 'i:' c6~i~'j'¿;;~';;' D~d~'~~ .

.c;iimhéQOO de- Jas.comisiOncs cobradas de
1()s ;r,e"segllradC'!cs.. !.. ~ ~.e._ .!'_............ 57.951.228,i9
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..

325.895,31

621.6.')3,43
5H.996,4:i

1.243.497,07
4.0·13.000,09 .

2.580.fj!):!,5U

3.2'12.1;)3,91
5.061.ñ2i .8'3
3.249.849.i9
1.063.789.üt

425.50;,,00
1.780.-t61,:n

2.092.330,73

,
2.GOO.(lO(l.OI}
~L'),}{).OOIl.OI.

8.13~t620.S9
2¡j.%7.0H,1:!
3.7~f>.8S2,Sl

52.f)22.~~5!'77

53.:t')3.l}í:.,~H

:nO.lH·B.53

Diez ·por ciento 31 CO!!S(·jo de Administra
ción (artículo 42, parrafo 1: de los Estq-
tutos) .

Purte :l fayo!" (\e Ip DireCción y dd perso-.
nal (articul~ -1~, párrafo ~.' de los Esta-
tutos) .

Saldo a cuenta nueva ..

X-"2694

l'~NCOS

168.905,97
66.490,98

L'UNION

TOTAL••.••••••••••••••••••••••••

ACTIVO

El Delegado g~nt:ral, Lehaiguc.

Reserva par a ~.í
niestros pendien
tes de liquidación
o p:¡,go .

Dedudan la poreiún
a cargo de los ¡'c
~t~egllradores ...•..

CO~PI\~i.\. 1'i1.\XU';.<¡.\ (lE SEGUROS CO::'O<11U EJ, Rano y LOS
ACCIDE!->TES

-------
l:iam:a Acc"¡dcntc~ cId Trnkt.¡'i (de 1" C:lInl

·1.500.ÚOO francos desemkliS:ldos i)Or lo!>
acejonistas) .

Reser a para reaseguros .
Re:-;en'a para fiuct~acioi1e5 de '·alorcs ·
Rese:':~ para ri.esgos en curso .
PrOYISlOn de pnmas , .
Siniestros. por los que faUan i'e-~al:lrizar .

1.059.989,21 Reserva matemática (ley del 9 de Abr'ilde
?rimas cobradas en el ejercicio. netas de anu- 1898 sobre los Accidentes' eh:l Tra!lajo) .

laciones y el'tarnos :.......... 3.ü2-l.3.')4.9~ Reser-va matemática (prOYisional beli,;a} .
Timbre _ ;....................... 102.119·5í RescrY:l p:lra otras renta~ (Segun;:;. de i'CS-
Pólizas y placas. 19.45ÚO ponsabilidlld civil) ..
Comisiones pcrciblQas por reaseguros cedidos. 274.130.15 Provisii'.n para anulaciones de prinws ..
Par.te. de .las COInpanías reaseguradoras en los ICompanlas de ie2seguros (nuestro saldo

SinIestros pagallos.. 35') 44S S? deudor) .
Intereses sobre valores en. depósitos y los pro- -., ~ Fianzas y Depósitos ;

d ucidos el¡ cu"nt'¡ corrl'''nte ~11 7"8 6'J Impuestos debidos al Estndo .
" • ~ ._.~', - Acreedores varios : .

5.504.290,43 FOp1~~d~~ ~~:.i~~.~.~~.~~.~. ~.~. ~~.~.~\~~~~~t.;~~. ~~~:'
Fondo de retiro. a favor dl' lo:.. antí~llos

agentes generales ~ ..
Caja de previsión de los emple:ldo:; .
Dividendos (impuestos comp,'clHli¡1,IS) :

Ejercicios anteriores.. ..... . 19.íUO.OO
Ejercicio de 1929........... j.073.170.73

Delegación general para EspaÍla: Espoz y Mina, 1. Madrid.

BCllance en 31 de Diciembre de J929.

34.5ü3.815,24
Valores en polier de la Compañía en con-

cepto de Fianzas y Depósitos............... 5.017.124,98
previsión por siniestros a cargo de los Ra-

aseguradores 14.41,,9.718,61

TOTAL Io"R,\.'1COS............... 186.826.781,33

2.649.432,74
889.420,82

TOTAL 247.7(}O.077.59

Cuenta de Pérdidas y GalllJJ'.tias €n el ejercicio de 1929.

651.312,95

. FRANCOS

41.870.7:>4,76.

29.78:{.996,í1
21.8íO.!!R5,l'iO

SUMAS

CREDITO
..

Saldo anterior .
Resen'u matemática en 31 de Diciembre

. de 1928 : : ..
Previsiones al 31 de Diciembre de 1928:

Para sinies~ros que fallan regularizar .
Para riesgos en curso .

Seguros:
Primas netas, seguros di- "

rectos 141.782.769,23
Reaseguros aceptados. :'23.496,3[,

1-12.306.26.1.;ig
Timbre e impuestos................................ 5.170.496;71~
Intereses ~. ben¡;:ficio por vent:l y reembolso

dc valores '" 6.046.265,GO

T01'.\L FR.~"'(;o)S....... 186.826.781,33

DEBITO •

7•.500.000,00

1.800.000,00

3.538.853,56
793.425.54

2.824.591';,1

:i3.553.611,96

24.í39~952,27

27.240.475,77

10.835.211,89

Accionista,,; .
Valores afectos [l fhmzas Hoy del 9 de Abril

de 1898 sobre los Accidentes del Trabajo).
:Valores ~fcctos a b reserva matemática (ley

del 9 de Abril de 1898 sobre los Accidcn-
ies de! Trabajo) .

Valores afectos a reservas pvr riesgos en
curso ..

\'alores mobiliarios afectos a la reserva pa
ra siniestros pendientes de li'qllÍdación.

Inmuebles afedos a la resen'a para sinies-
tros pendientes de liquidación ..

Fianzas en el extranjero:

Valores mobiliarios ..
Inmuebles .

·Caja .
Banco de Francia y banqueros .
Lo\.gencias diversas y París, saldo den dor:

Saldo mcl{l1ico.......... ..... 10.847.771 ,96
Primas a cobrar............ 23.716.043,28

TOTAL..._........... 14.448.017,05

50.657.14G,n

38A13.485,a

53.3;>3.675,91
25.967.0-14.12

15.897.160,79
16.739.011.49

6.363.455;17
32.203.374,95

4.043,OOO,OfJ

243.637.360.4 tTOTAL ' .. l ..

Siniestros pagados .
Previsión para siniestros que faltan regu-

larizar .
Reserva matemática (ley de ~. de Abril de

1898 sobre Accidentes del Trabajo) ..
Previsión para riesgos en curso .
Comisiones, gastos de Agencias y de Ins-

pección .
Gastos generales .
Irnpuestos diversos ' _ ..
Primas cedidas en reaseguro .
Aumento de la previsión para :mulaciones

de primas .
13.0GO.OOO,OO
:"000.1)00,00

2.82'1.591,51
793.425,54

10.830.000,00 .

PASIVO

Otras partes del Activo afectas a la rese1"\'U
para siniestros pendientes de po..qo o
arreglo: ..

Banco de Fran(:ia y ban·
queros .

.Caja .
Agencias. Saldo .metálico•...

¡
I

.' Capi1al soeia1.. '" ...••.••••••••_ •• ••••_
!':eserv. est;¡ tntaria. .- _ _



TOTAL 247.700.077,59

SUMAS

1.616.463,41
304.268,30

<.

{

;:;40.033,00 ~

PESETAS

l.i69A51,60

211.818,66

234.307,69

26.973,51
17.930,15

2.800.514,61

218.657,65

Primas cobradas en el ejercic(o.

Seguros colectivos "Ley"... 681.800,87

I
Idcm Derecho 'común 1.038.286,28
¡dero Rouo _............ 49.364,45

i P~d:e de las Compañías rcaseguradoras· en
los ~iniestros pagados : .¡- .

Comisiones percibíd2s por reaséguros ce-
didos .

Intereses sobre yalores en depósito y fon-
dos en cuenta corriente .

1 Derechos de pólizas y adiciones ..
------

TOTAL _ .

IR"ef<S por; si·

I niestros pendien
tes . d e liquida-

I CiÓH o p3~O ... : •• 300.913;:>,00
~tenos la parte rc-

as-égm'ada 82.327,35

3 Julio 1930

325.896,51

621.65~,.3

152.-i39,02

400.000,00

100.000,QO

lTllAXCeS

1.920.731 ,it
541.996,48
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Saldo a cuenta nueya .

Interés al ;:) por 100. rld e~ll'¡t:;l ttcs&mboll¡a·
(Jo ~i,25 por acción). 125.000,00

Impuest?s 270439,02

.Diez por delito al COlls~jO de Administra·
('ibu (artículo 42, párl"l.fo 1.Q de los Esta-
lutos) , -._ ..

P'H·te a favor de la Dirección ~r del perso
nal (artículo 42, pá~'raro 2." de los Esta·
-tutos) _•.. , .. oo , .

lmmente del fondo de ¡'etiro a fávor de los
antiguos empleados _. _ .

Aunlentlil del fondo de rctiro a fa,·or de los
.mtiguos agentes generales ..

Complemento del dividendo
para nev.arlo a 37 fran-
cos 073 por acción .

I¡upuestos .

PESETAS IJA PRESERVATRICE

C!ztnla de Pérdidas JI Ga.nancias de la Silcmsal espaiiola
e1l el ejercicio lfe 1929.

•
El Deleg~ldo gener:ll, Lebaigu<'.

HABER

2H.101,2!)

C¡'éditos: incobrables ~ ..
~ldo :Jcreedor ~ .

ToTAL....•.•.••••• ; ••••· .

800.000,06

FR.-Iu"ICOS

lU18.629.90

328.054.659.13
10.638.36(21

2.770.009,99
78.218.094,89
51.922.(}47,78

5.493.78í ,17

455.441,75
1.764.407,88

3:164.211,36

497.399.654,11

20.000.000,00
4.000.000,00
2")00.000,00

127.961.919,77

5.400.013.6í
837.791,00

155.252.73$.94

ACTIYO

Accionistas , , .
Inmuebles, de los cu~¡Jes ·L~Oi.t11J3~1O t"ral1

ecos corresponden a las Reservas matemá
ticas. (Seguro-ley del 9 de Abril de 1898.)

Títulos de renta y otros v:.llores (fondos del
E~tado, obligucione. de ferrocarriles, et~
cetera.) :
a) Afectallal E s 1a do

francés 1.711.479,25
b) Afectan a las Reser·

yas matemáticas se·
guros (ley dI:' 1898). 12·1.087.291,17

e) Aféctan a conceptos
diversos ~ 202.255.888,76

Efectivo en Caja y en Banco .
Intereses a percibir _ .
Primas apercibir .
Agentes: Saldos' de sus cuentas ..
En cuentas cori'Íentes y diversos .
A pcr..cibir sobre provisiones pagaderas por

adelantado, referentes a seguros regidos
por la ley de 9 de Abril de lt898 ..

Adelantos sobre siniestros .
T í tul O s de fianzas, depositados por los

Agentcs de JaCompaiíia _ .

P A_S 1 V O
Capital _ .•...
Reserva cstututaria :_ .
~eser\'a para la ,fi.anza al Estado francés .
Reservas matemaflcas para rentistas vitali.

cios (ley de 9 de Abril d~ 189S) .
Reservas para rontistas vitalicios v alcan.

ces degarantia. (Derecho .común:) _..
Rcse~.~ matemática proYisional belga :
Pro\"~s;c;m para siniestros pendienles .
PrOVlslOn para llOnorarios medicos y lllc-

di¡;r.!ncntos a liquid?r ~ ..

GESTION GENERA.L

Bolance ell 31 de Didembre de 1929.

(CO)IPAÑíA DE SEGUROS CO),;TR.... LOS RIESGOS DE AccmlO..'\;l'E!l-
!HS.580:53 BOBO, ENFErC\1ED.\OES, CRÉDITO y TRANSPOR~S)

::'52.583,78

589.170,42

656.514,50
4.983,60·

48.681,78

2.800.514,61

81.35t,45
l05.90S,eO
355.644,00

9.681,43

412.413,21

Sumas pagarlas por sinil.'stl"OS ~' g3stos para
su arreglo .

Gaslo.~ de administr(~ción del ejercicio.

Gastos de producción, 'Agen-
cias y.de Inspección........•

~aSl?s. generales Oo'

ConuSlOnes ''''''
Contribudoncs e impuestos...

Primas abonadas .a las Compañías reasegu-
radoras ;.

Reservas ticJ1icas en 31 Diciembre' 1929.
Reserva de primas sobre desgos en curso: .

Seguros <:olecti-. .
vos "Ley"....... 231.192.65 •

Idem Derecbo co·
mun 359.380,45

ldern Robo......... 18.230,25

608.803,3;)
DeduCida la parte

re;lsegurada ...... '"196.390,14

Ileserva p a 'r a si
.niestros .pendien
.tes d e liquida-
ción o pago...... 361.140,00

Dcducida la por
ción a catgo de
los reasegurado·
res ;.~ 117.038.il
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Francos.

..L~BEILLE"_Accidentes •••B(dwwc· [je,i"t:eii1l de las Cuent!''s en 31 de Diciembre He 1[129.

8.892.884,33

El Delegado general en España, Domingo Aldom::i.
. , X-27Ü9

95.700,22
13:506,30

PESET....S

2.020A16,76

6.763.26'1,05

9.338,43

64.315,95

22.045,811

'933.108,00
25.000,00

100.000,00
. 321.000,00

Primas del ejercicio netas de anulaciones
y ristornos ; .

Prodllcto de !os fondos invertidos.

Intereses por los fondos depo.
sitados en los Bancos .

Cupones de los valores en car·
lera ~ .

Bonificaciones por realización
de valores y cambio...... , ..

Del'('('!Ios de pólizas .

27.D9i.038,97
9.885.547,80
1.600.000,00

9.205.00Ü,QQ
30.362.251,89
5.000;000,00
5.000.000,00

2.000.000,00
3,n1.7tW,ÚO'

-J
FRANCOS 1

111.8.83,00 Reserva para créditos cuentas
12.555.546,08 personales ; ..
12.287.431,74 Reserva :para eventualidades.

,Res(~n'a para siniestros pen-
3.164.211.36 dientes de liquidación ópa-

go neta ,de reaseguro .
Reserva pa¡'a impuestos.,"' .

.8.703.295,00
25.579.377,29

603.103,í7

~7.399.654:,11

·GESTION DE .ESPA~A,

il!!)ndos de previsión belga ,. ,
Pr~visiones so~~c: primas .
(¡alas de PreVlslon .
!Fianzas ~~positadas por los Agentes 'de la

('..oIDpaula , .
Fracciones de primas pagadas por adelan-
, ta~o .
íComlslones a pagar , ;
Créditos dudosos .
lJro"\'isión par a m::.u1ac~ones sobre primas

. atrasadas , .
fluctuación de "Valores .
fr0v~s~?n para impuestos ..
!"Tovlslon para reaseguro ..
Provisión para ampliación del local social

y ~astos de instalación ..
Bonificaciones a los accionistas .

()ivid~ndo :
Saldo apagar sobre 10.000.000 francos

dividendo del ejercicio ...... , 8.53.6.430 .
Saldo a pagar sobre dividen-

dos de ejerciciOS anteriores. " 66.865

t\,-creedores diyersos .
~entualid¡¡.des ~ •...

.....-,,..------

G/:enfa de PÚdidas y Ganwzcias en 31 Diciembre de 1929.

D. E B E PESETAS ACTIVO

1.558.019,02

89.425.691,05

125.693.054,80

27.062.823,51

1.738.227,60
18.916.189,03

30.547.771,91
, -609.514,27
10.783.422,78
1.163.899,34

21.975.275,53
6.809.882,99

54.636.386,26

15.266.343,00

406.136.501,15TOTAL .

~PAS IVO

, Valores mobiliarios afeclos a ls:Fianza
(Francia) : .

Valores mobilia1"iosilfectos a las ReserV-as .
matemáticas ~ ' .

Valores mobiliarios afectos a los Siniestros
a liquidar .

Valores mobiliarios afectos a los Riesgos
en curso .

Préstamos hipotecarios afectos a los Riesgos
. en curso : ' : .

Inmuebles afectos -a los Riesgos en curso ..•
Valores mobiliarios afectos a las operacio-

nes en el extranjero .
Efectivo en Caja ~

En las casas de banca:': .
Intereses vencidos .
Agentes generales ; ; .
Debido por los reaseguradol"eS y ,varios .
P¡'imas a recaudar .
F.a:r:ti?ipación ~e ~os reasegurador-es en los
. SlTIlestl'(lS a llquldar .. ,. ...

57.009~25

.2.563.055,11

. 4.068.686,4-6

Capilal social..". 16.000;000,00
~~serva estalutayia ,; .• ;.. 3.200:000,00-
FIanza en FranCIa.. .••• 2.000.0óo,oa
Provisión p!l.ra fluctuaciones de valores ,.. 14.206.716,80
Riesgos eB. curso.................................... 67.207.241,75

. Sini-estros 11 'lir;pliaar............................... 158.898.897,25
.;&.05J.623!04; Reservas maíetnáticas pa!'a ·rent.as vitalicias. 88.188.176,00

<o ~.. • Ren~as -ven~~~~ y nc pagad.as... 1.179.9!l9,00
Rembos en lltigl(,). 6.441;000,00't.d R-e6brVll inmobillaris............ 100.000,00

.. ¡6.19,U Fondos de ré2.s'.'.gurc".;.............................. '3.192.062,40
" '. "'!!... i FOlldog dtI pTe'li!ión (Bélgica) ..".............. 142.000,00

8.892.884,10 , P,i,o'¡Ísió.u ¡;nr.fl oS"ClI4ldones ne cantbio~..... 3.110.747,73
---"'-- -,,,.---- ! ~mpal'5.ta8 de. rea:¡e~ul·os ...... ¡ ,........... 5.501.623,66

1Ú\lWtir. yodas ".......... 12.575.303,97
¡ ~rovbi(lne::. ~e ~)!:h!-"l:9~.......'...................... ~.016;4,2!,30
¡ '>J[f(StO~ de a!lqmslclcl1 11. yen·wr................ IAH-tAO,.29
, Dll'"l.d~'ú10 ¡t.;l ejercici.o 1'f)~!L..................... 8.76l;90.f.,OO1 _._'---

.. ~C-í,""l. ;......... 406;186:;áQL15,

CiJtl.81lL'-O,O
100;OOO~OD:. ~

733.812,04
157.OOO,\)O

85.000,0.00

1.163.488,,92
1J40.667,39
~34.9S4,81

123:913,99

Amortizaciones.

Flllcluadón de. valores.

Gastos de A.dminislra,ciólZ.

¡astas generales y de produc-
'Ción .

~~~ilg~~jSon·~~··~··i~p~~~t~~:::
'~lmas abonadas a las Com

pañins reasegur2doras., .......

Todo an\(;rL1:r;dc.................. j
Si!!dDaq1'5CaOr (henefido)" .

J\elserv3 parz r:'~S¡;C$ ':!>O:}I'e
lI'f'Í!I)flS en ~!:·<;ü , ,

Jumas pagadas por siniestros
y gastos para su arreglo.... 4.118.832,92

'educida la porción reasegu-
. rada.. ...... ....... ........ ........ "50:146,46 •

.i'len0s11zoecio en los mismos en 31 Di.ciern·
, bre 1929 , ..

1teserpas técnicas en 31 piciembre '1929.

Reserva para riesgos sobre
primas en curso .

:~erYas para eventualidades.
.Reserva para créditos de cuen-

tas personales ,.
.'. Reserva para sin"iestI1ls pen·

diell.les de liquidación o pa-
go ~leta de .reaseguros .

Ileser-,-" para !mpuestos "...•
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Cuenta de Perdidas y Ganancias en:t1 de Diciembre de 1929. Balance general de las Cuentas en 31 de Diciembre de 1929\

•
DEBE

·Pesetas.
ACTIVO

FrapCfiS.

Saldo acreedor .

784:.589,37
151.500.00

1.520;11

3.896.257,62
1.143.877,60
1A79.518,5~

75Jj98,~

932.702,~
7.969.007,70

10.53iJ.ü7-!,ü5

7.500.000;Ol
14,473.739,31

128.216.929.6a
3.453.962,47

3.194.265;00
349.779;55

6.618.4i5,60

310.226,66

70.762.529,59
14.659.-689,97

1.419.068,67
1.34Q.685,06

15.082.414,33

Inversiones hipotecarias .
Anticipos_ ,sobre pólizas de seguros de la

Companra .
Villor de los usufructos .
Valor de las Iludas propiedades .
Valores, en curso de 'traspaso, proviniendo

de las nudas propiedades .
Resen:as matemáticas de los reaseguros ce

didos a Empr~sas registradas, después de
la publicación del Decreto ministerial de
29 de Julio de 1907, y al Instituto Nacio-
nal de SeguTos dt; Rú1'flá ,. .

Responsabilidad de los acciO'1listas (capital
no desembJ:llsado) .

Inmuebles : .
23.950.353,00

996.189,00

Cantidades debidas po:- los reasegurado-
res por:

Siniestros a pagar .
Seguros vencidos y no pagados ..
Rescates a liquidar .

Saldo de las cuentas abiertas en varias ca-
sas bancarias ; : .

Primas vencidas y no cobriadas .
Intereses venddos y no cobrados .
Efectivo en Caja : .
Saldo -de las Agencias .
Deudores yari;)s ..

Fondos del Estado francés .
Empréstitos 'i,~unicipales .
V~üor'.es franeeses ag9!"2!!t!Za-

.dos por el Estado ..
Valores franceses diversos ..

j
F~TI(los' de Estados extran-

Va]~~~~ ~~t~~~j·~~~~·di~·~~~~~:
Valores depositados par a

fianzas en el extranjero...
I
I

2.673.310,73

44.012,35
14.952,11

6.945.690,98

2.035.860,29

192.935,24

1.983.620,26

4f.8.557,45
559.741,53
886.984.50
131.576.8t

2.04·2.476..4:0

58.856,14

HABER.:

,,1mortizaciones:

Saldo cuenta de Reasegur.os.
Deudores nI:orosos ..

Reserya para siniestros pell·
- dientes de liquidación...... 1.177.132,75

P,rimas abonadas a las Compañías reasegu· .
lIadoras ~ .

Reservas técnicas en 31 __
de Diciembre de 1929:

Reserva de primas sobre ries
gos en curso:

Seguws "Ley".... 593.030,43
Seguros "D e r e-

cho común;' ... 903.09i,55

_Siaieslros:

,Sumas pagadas por smles~
tros y gastos f) a r a su
arreglo .

Deducida la porciónrease~
, gurada .

---~--
Bastos de A.dmiaistra

cló¡z:

-Gastos ·de producción ..
Gastos geneúl1es ..
Comisiones de cobro .
'Contribuciones e impuestos.

El Delegado general, Juan :V.e~ni~.
.- .

882.3:1:i,55

2.363.723,~

1.90?-799,33

10.000.000,00
. 800.000,00
5,432.558,80
1.800."000,00

1.139.633,00
Para riesgos en curso bajo

deducción de los reasegu-
ros cedidos antes de la pu-
blicación del Decreto mi·
nisterial del 29 de Julio
de 1907...... ,.................. 166.345.282,25

Corrección relativa a primas litigiosas......
Reserva de garantía exigida por el aTtku

lo 5.· de la ley de 17 de Marzo de 1905...

Reservas matemáticas para -riesgos inmedia
tamente exigibles:

Siniestros ·a liguidar .

PASIVO
Capital sociaL oo .

,Antiglios fondos .d~, reserva estatutaria.• ~ .
Resen·a ?-e pr~v.ISr?n ..
Reserv,a lumoblliarra oo ~
Reserva para fluctuaciones de valores mobi-

liarios ..
Reser"uas·matemálicas. ,

Para ricsgosen curso (no de-
ducidos los reaseguros)... 157A34.915,25

De los reaseguros ce~dos
antes de la ¡publioación del
Decreto ministerial del 29
de Julio de 1901:

A Empresas re-
gistmdas ..... 1.1-30.562,50

A Empr.esas no
registradas.. 9.070,50

------~-.,.-

TOT.\.L.. 191.082.124,65

12:5.914,95

4:488.533,95

103.013,95

2.230.228,13

8.-945.690,98

X-2114
;!

53.296,50

1.779..2<11,30
2.709.292,65

1.312.696,00

917.532,05

Productos de fondos in
vertidos;

Intereses varios .
Ingresos varios:

Der~hos de pólizas y adi~

clones .
Comisión percibida por re·

a&eguTos cedidos ..
Recursos sobre siniestros ..

Primas correspondientes
al e;ercicio:

Netas de anulaciones y ex-
tornos: '

Seguros "Ley .
Seguros "Derecho común".•

Rese.-uas técaicas del
.ejercicio anterior:

Reserva de primas sobre 'I'ies-
gos en curso: '

Seguros "Ley..... 500.416,40
Seguros "D e r e-

cho común...... 81~.Z79,68

Reserv,a para siniestros pen·
dientes de liquidación......
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FR.....:-;COS PESE.'TÁS

TOT.U , •••• HJl.082.124.,65

.Ingresos varios:

Derechos de pólizas y adicionales e i~1pucs-
tos reintegrados ..

Comisión percibida por reaseguros cedidos.
Saldo deudet· .

Se;:(U1'ús n~nci dos ~' 1JO satisfechos..••..
Helltas vencidas J: nI) pugatIas ..
Rescates no pa¡;úldos .

Primas debidas a los re:lscgUf'adores....•....
Bcnrficios cO:-FespOntMelltes a lo,;; asegrrra-

.to, po'r ct ejercicio de 19:!9 .
Btncf!cios correspondientes a los asegura-

dos por loo; ejercicios anteriores ..
Dividendo debiflo a Jos accionistas pOi" el

dC'reido corriente e impuesto .
l\:l'('~d·.)res ":lrÍos , ;~ ,.~ ..

S07.747~79
34.339;50
16.fl4~20

i66.Í34,42

t 93~2.í7.3~

1.199.266,4'7

85i.142,86
5,lH3.&35.54

Producto de los fOIldos
int'erlido~:

l'l1te¡·eses. de los anticlpos
sobre pólizas : .

Intereses yarios .
5.516..10

[¡6.84!})3

•

62.365,83

18".709,ao
79.947,f8

241.218,50

f;:;<'Ill¡: ele Pél'didw~ !l ";¡z¡w.licias en 31 de DicÍ(:mbre de 1929. . X-27H

Pesetas.
DEBE

SOCIEDAD DE SEGUROS Ml;TUOS DE nZCAYA

SOBRE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Pri !l!:i~; ¡ll!onad::s a las Compañias reasegu-
nHiortos .

I

454,4\l

3.289,50

7.í66,49

85.770,42

19.731,25

321.257,32

3.320,35
197,76

~.:'65,84
'4:3"51,12

49,53

6·L4iG,íO

17.5,5,61

21:1S.8;"i1},58
32.:{99,74.

1,00

Valores mobiliarios:

Ohligaciones Compañia Caminos de Hierro
del Norte de España, 1.-

Valor de 55 obligaciones depositadas en la
sucursal del Banco de España, de esta plaza,
en concepto de fianza, y a los efectos del
párraío D del articulo 7.° de la ley de Se
guros de 14 de Mayo de 1908, y cuya nu
meración' se detalla en los resgurrdos nü
meros 2.600, 2.762 y 2.954, pesetas nomina
les 27.500, que, al cambio de 71,75 por 100,
se"tlm cotización Bolsa de Bilhao en el día
de la fecha, hacen efectiv2s ; .

Deudores diversos:
Recibos de prim3s pendientes

de cobro ..
Primas de Diciembre corriente

año vencidas y pendientes de
cobro ~ , ..

Por liquidaciones a nif por cuo-
tas definitivas de entrada .

Pendienta de reembolso : .

Consignaciones Tribunal industrial, a los efec-
. íos de recurso de casación .

Libros. de llóminas:
Yalor de 71 libros, a 6,~O péselas UllO .

Efectivo eIl Caja y ellenlas
corrienies:

C2.ja , .
B2!!CG d~ VIzc¡lya ('./e 9. J~ "l.""ist:l:
Crédito unión ~Iillcra c/c a la

vista .

ACTIVO fu~~

TOTAl- ACTIVO........... . 438.269,38

PASIVO
peseI'lJa estatutaria (articulo jJ);

Pará completar el rondo de rcserV:l de 500.000
pesetas : : / 2tiOA:W,46

.' ·Resel'vos técnicas:
P3ra 40 siniestros dndos de df~

en l'l año 1929 pendientes de.
liql!idal'.ic.n 24.24:3,70.......

. ~

BalaIlce en 31 de niciembl'c <le 1.929.

Inmueble:
Casa número 6 de la cal1e de

Ercilla, de estayma .
Instalación Clíníca.:.) ..
Gastos de instalación oficinas .

2~q.349,43

207.937,i5

ti28.041 ,70

&20.743,90

174.677,,18

1.182.313,iO

18.279,00
18.434,15.

1.951.027,01

95.000,00

',01:"\.:;{i7,00.
1~7.:74,iO

3.242,95

91.1 (ti ,30
.14.589,84
128.781,02

15.8i1,27

165.50o-,()O

1.357.299,40

436.555,50

1.756.96i ,40

5i4Ji53,íO

1.1 51.827 ,30
fi05.140,lU

ncSI'i'Vas maleTlllificas dc
fJi'Úna:i en 31 ele Di
ciembre dc lY29;

oi:dll~' i da la porción. rr:lse-
,Bui"adn ........•u.·.···········

~(¡¡' SE'p:l.!ros caso de muerte
". Ini:.::to __ ~ .

?c;r ot!'as d:iSCS ae segul·C:;s.

Primas ('()I:l'e.~poIltJicn

les d ejercicio:

p, ,1" ,,:·.:~UJ·os, C:JSO ele muerte
l" ']: ixto .

::,:;' LL'!; l"f:1Sl'S l~e s,:;:;ur(:~i.

~¡~:"l(¡s ti.;' prMiucci6n .
t;:¡s!os gc:li:l'a!es .
t01l1is1oncs de cobro .
tUllId IJllLÍones e impuestos.

UeSC(ltes:

(;nslos de :!.dmiIlisli'a
cióu:

Su nlOS pagad<'-:'> por n'src.te
de póli¡:Hs .

Dedudd:l la porción rcasc-
,gal'~i~ln ..................•......

N,'::ci'UUS ti e 1 cje¡oCido
(luteriol':

Ré'sc)'\"as fll:.o.telll¡'¡tic,ís ele pri-
ll!;~S __ ..

De:dlleida b. p¡¡rdón n·use-·
t;lil-aua •..... u H ••••• " ..

:t"'lTva para siniestros en suspenso en 31
(¡~ Diciem);¡'e de 1929 .

?i'rt:Jda so;)re \:'a!orcs ~ ~ ..••.. I~

;S~ildo del cjcrdcio anterior , .

Sinje~iI'os y L'wcimienios:

-Por seguros caso de mu!:rte
v mixto.· ..

iJedudda la porción reU:;C-
,gtlr,~da .
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•

-22 \,33.4, , o,l
3.232,81-J
4.330,89:\

!

523.60;
145,10,

1.386,1Q

117.817,49:
5.321,57 ;

l'ESETAS j

29.I:l.:iS.05
3.614,J5

.r:eSirD¡¡S t¿cni¡;a.s en 31 de
iJiciembre de 1929:

Pill"3 siniestros en tratamiento 'l sin liquidar.
honorario~ de los Médicos, material sani
tario, estancias hospitalarias y en Sannto-
rios, litigios e im,preyistos ..

Snldo acreedor .

Gastos de ..1dmillistracióIl
del ejercicio:

. Gas.tos .generales......................•
Contribuciones e impuestos....... .------
F~Hid?; de .~eserv~.-:El1tregado soCios por cc-

saClon lndustna .
Intereses .,. , .
Deudores diverSOS.-Por liquidadós. recibos

incobrables (acuerdo de la Junta) .
Reembolso a les asl:gúrados .
Bilja en los valores .

2.374,10

~o. WlO ~I"J
-rJ:..1It)O,~ili'

15.000,00

438.269,38

11 i.817,4~

PESETAS

23.489,4.:>

70.{184,34

Para 200 sitúeslros CJ'l tr';ltamien
to, hoy 31 de Diciembre, de

. conformidad con los informes
dadas por los lIiH:41icos que 'les
asisten , ~ .

Pa¡;alionorarios de los :Médicos~
. maieriál sanitario, estancias

hospitalarias y en sanatorios,
lit!gíos e imprevistos .

Caja de Ahorr.os rücafna:

Cuenta corriente ele crédito hasta el limite de
í~.~¡}O pesetas, saluo a .s/f .

AntJClpO , .

.:·icreedores diversos:
Po:- liquidaciones a favor de nuestros asegu

radús por cuotas uefinith'as Ele entl'3d3....
-----

TOTAL PAsa·o.: .

Cuenta de Perdidas y Ganancias, correspondiente
al año 1929.

578.606,4,2

¡;831,70

93.191,i7
477.582,9:>

DEBE

107,53
1.218,3U

íH.62i,55

850.495,03¡

llalores.-Obligaciones Compaii.ia Cami
nos de Hierro del Norte de Espalia, 1":

Beneficio pOL amortización de una obligación .
Cuotas defilfti\"as de cntrada.-Saldo .

8ijO.495,O~

El ContadO!", Jase Retol:lZa.-EI Tesorero, Antonio de Ca.
reaga.-Y." B.", el Gerente, Eustaquio Hure;:;ui.

X--:-2i15 bis.

HA~ER

Reurvas técllicas del ejercicio anterior:

Para sinIestros p~ndientcs de liquidación y
g;:¡stos para su arreglo....................... ....... 104.541,6'

Primas:

De Enero a Diciembre.............. 741.894,65
Cuotas provisionales de entrada. 2,{)69.40
Libros de nóminas.................. 103;'10
Reintegros . 360,10
Subarriendo ..•.. .•.. 200,00

684.265,21'

Pesetas.

78.5i6,95
3.365,80

l8.352,OO
282,00
649,50

4.432,60

Sumas pagada.~ ¡HU' Slmes
tros y gaslo.~ para su arre·

,glo:

Indemnizaciones por muerte y
sepelio .

Idem por incapacid~d absoluta,
total y parcial... '.' .

Idem por incapacidad temporal.
-----

Tolal de indemnizaciones ..

.s,'~n!dad .
'\ilaJes .
Estancias hospitalarias y en Sao

n3torios : .
Conducción de her-idos ..
Primeras curas Casa de Socorro.
Castos judiciales .

PATENTES "FLAIlMA CARBO", S. A.
BILBAO

1.203.379,23

Su s;tl;laCión en 31 de Diciembre de 1929

1.028.379,23
Dj!.IIÓSi\O de Admiúistrado-

¡·cs· 175.000,00

78.32-1,50

101.i40,2G

134.349.85
350.771,81

·¡8.324,5t

191.125,5;

102.2fl:l ,23
6,46ó.O:::9,a

8.000.000,01 •

2.205.985,41
101.740,26

Pesetas...
Caja general de Depü:;itos
Compañía Nacional: par-

tidas a liquidar ..
Pérdidas y Gal1ancias del

ejercicio 1928 · .
Idem id. del ejercicio 1929

El Dil'edor de la CI)lJlP:lñi:l. Luis de
Cepeda. X-'2718

TotaL 11.0S2.288,33

TotaL 11.062.288,33

PASIVO

Capital: 16.000 acciones a
500 pesetas .

Cupones y obligaciones
pendientes de pago.....•

Depósitos. en garantía......
Compañia Nacional de los

Ferrocarriles del Oeste
de España.. ~ .

Operaciones a liquidar .
Partidas pendientes de li-

quidación en litigio .
Cuentas acreedOras va-

rbs .

PESE'J.·AS

1.000.000,00
28.379,23

1.028.379,23

3.259.790,94
1,00

1.0;>i.10S,97

PASIVO
Capilal .
Yarias cuentas acreeuoras

COMPAÑIA DE EXPLOTACION DE
LOS FERROC_-\RRILES DE MADRID
A CACERES y A PORTUGAL Y DEL

OESTE DE ESPARA
Ralance en 31 de Diciembre de 1929.

ACTIVO Pesetas. .

Caja y banqueros .
Titulos en Cartera '.
Sociedad de los Ferroca-

n'i\es de :'Ir. C. P., e/de
liquidación por rescate.

Administradores por dcpó-
. sitos 175.000,00

1.203.3í9,23

l\Iadrid, 30 de Junio de 1930.-E1
Consejero Gerente, FroiHm .Méndez de
Vigo.-V." B.o, el Presidenle del Con
sejo de AdminiStración, José J. de
Ampucro. X-2716

24.207,97
48.588,37

161.904,68

257.5í7,44
156.6SG,13
147.202,00

1.428,8~
28.087,83
30.697,65
44.090,00
14.922,95
20.232,50

92.752,86

Pcsctás.ACTIVO

Caja y Bu[1('os .
Ediftcio-fáu1:ica de Madl'id,

en consll'Ucción ..
Maquinaria y montaje .
Tl.rrenos y saneamiento•...
Herramientas y iHiles .
Instalaciones eléctricas .
:Mobiliario .•~ .
Patentes y marcas .
Automóviles .; .
Viu.apartadero ..
-;:lstos de constitución e

illstal:ictón .
¿1-imeras matel'ias y efec-

tos .de almac~n .
'~arias cuent~lsdeudoras .

.-
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.HrZGl-. DO" DE 'PR!MEHA 1.L~STA..I.~CIf\;
DEL DISTRITO DEL ,HOSPICIO. DE. .

MADRID4.732,50

9'.822,90
1.132,25

200.00
3.571;35
1.12"0,97

Pesetas

HABER

100 efectivo de dichas cantidades, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

~.. No se. admitirán postura~ que no
802,00 cubran las dos. terceras partes del indi-

o cado precio~· .
I 4.& Si se hicieran dos posturas igua~
L les, se abrirá nueva licitaCión entre los
t rematante..c::., consignándosc el precio (\

los ,ocho días siguientes -al de la apro·
ba~iOn -dclrcmate.

5." Los títulos de prol)icdadde "ios
indicados inmuebl'es. suplidos por certi
ficación del Registro, se h~llarándema
nifiesto en ra Secretaría. Qel refrendata·
rio.· con. los. cuales deberán conformarse

r lOS li.ciladores, sin tener der~cno a exi~
721,00 glr ningunos otros. . .l' 6.5 Qtlclas cargas anteriores 'Y pro
203,00 fcrentes al-crédito del actor, sHas hu·

1.200,23 hiere,_ continuarán subsistentes:, ent-en
.-diéndose que el rematante las acepta y

Totai. .......~ ..... :... ;... 44.238,65 queda subrogado en la responsabilidad
dejos mismos, sin destillarsc a su extin
ción el precio del remate. .

Dado 'en Madrid a 13 de .Tunio de
~ 1930.~EI· Secretario, Lui;; Mol~Ilef'.-

1

1 V;s.lO}m~nO' el J~e~ de prL"llera ms.tan-
c.f!. Ltk-ro~o Be.lol'.

225,00 I X-2i2{) .

4.JJ,OO 1

38.1GG,OO I

La Pf'evis¡ón Popular (S. A.).~l
Subdir'3ctor Gerente, Zamora.

X-2731

TItservas para riesgos en
curso .

Reservas par a siniestros
penili-eutes <!'l pago .

SaHo acreedor- .

Varios incobrables ..

Gastos de Administra:ión
del ejelcicio.

Gastos generales .
Idem Igualatorio :..••........•
!dem pi·oducción .
Comisiones de cobro .
Contribución e ir!J.puestos .

R~servas té~nic:lS

tln 31 de Diciembre de 1929.

,01,00

100.50

5\).{)0
302;66

411,00
100,50

5fr,OO
1.200,23

721,00

208,00
1.400,00

5.518,75
1.400,00·

20.000-,00

Pesetas.

Pesetaso

::\-2725

PASIYO

. DEBE

ACTIVO

.
Re3ervas técnicas

del ejercicio anterio.r.

Resen'as de' riesgos sobre
primas en curso ..

.¡. Resen>as:· para siniestros
. pendientes de pago...._.....

Primas cobradas en el ejerr

4.323,00 ¡R~~~s ..I~~~t~.~(~.. '~~b~~~
12.30-l,55 dos. en eleJel'ClclO .

Recibos clínica cobrados en
el ejercicio. .•..... 435,10 En virtud de pl'"oyidencla dictada por

. el Sr. Juez de primera instancia del·
. Producto de las fondos' distrito. de! Hospicio, d.e esta Corte, en

in.ertidos. . í los autos de juicio ejecutivo que· sigue
Inlereses producidos por los ·1 el Banco Germánico de la América del

val.ores depositados en el Sur,' representado por el Procurador
Banco de España............. 239.051 D. Mariano Albéniz, contra doña Can-e . ---'-- cepción Beatriz Garcia y Garcí.a, sobre

TotaL.................... 44.238,65 pago de cantidad, se saca por primera
vez .a la yenta en pública subasta, por
el precto de 211.319 pesetas 25 cénti·
mos,.la finca siguiente: . .

Casa númer.o 7· de la calle de .Anas
bsio Aroca, de esta Corte; que lindn:

T;>taI........••_._........ 24.912,40. al Oeste, COD la eaDe o~ Anastasio Aro-
J"uZGADO DE PRIMERA INSTANCIA ca; al Nortc, {) medianería izquierda,

con.finca de D. Felipe Aguirre y don
DEL DISTRITO DEL CONGRESO, DE Victoriano Cnbrebrul. que corresP()nde

j)l..:\DRlD a los números 12 y 14 de ~a calle de
En virtud de providencia de esta fe.. Constancia; Este o testero y Sur o me

cha, dictada en-Ios autos que se siguen dianeria derecha, con finca del señor
en este Juzgado, Secretaría del refren- Marqués de Muñiz. .

450,00 datario, a instancia del Banco Hipotc,. Para cuyo acto, quc tendrá lugar ca
cm10 de España, contra doña Mercedes la Sala-audiencia de este Juzgado. sito
y doña Monsettat Clos y CaselJa, sobre en la calle del Gencral Castaños, nÚInc
secuestro y posesión interiRa de fin~as ro 1, Se ha señalado el día 1.0 de Agos
hipofecadas, se sacan a la venta en pú- to próximo, a las once de su mañana,
blic:l"!J° segunda subasta, por término de 1w.ciéndose constar que no se admitirá •
quincedias, los inmuebles siguientes: . postura alguna que no cubra las dos

256,25 1.0 Una casa en construcción, sita terceras partes de la tasación; que los
115,42 en Barcelona y su calle de Terrá, se- licitadores· deberán consignar pre\'ia

ñalada pro"\,isionalmente con la le- mente en la mesa del Juzgado ellO por
tra A; y 100 de dicho tipo. para tomar parte en

2.D Otra casa en construcción en di~ ·el remate, sin CU;}'O requisito no serán
cha calle, señalada con la letra B. . . admitidos; que los :mtos y la certifica·

Dicha· subasta será doble y sñnultá· - ción del Registro y los títulos de pro~
neamente en la Sala-audiencia de 'este p.iedad de la finca presentados ~or la
Juzgado, sito en la calle del General deudora, se hallan de manifiesto en Se

TotaL ....H.............. 24.912,40 Castaños, número 1, y ea la de igual cretada; que se entenderá que todo H-
elase -de. Barcelona, el día 24 de ·Julio . citador acepta como bastante la titula
pró3:imo. a las once, y se celebrará con ción, y que las cargas o gravámenes
arreglo a ·las condiciones siguientes: anteriores, y las preferentes, si .las hu

1: El tipo de venta será de 10..500 . hiere, al crédito del actor, continuarán
pesetas, la p.rimera finca, y 12.000 pese- subsistentes, entendiéndose que el re-

I
tas la segunda. . .. Imatante los acepta y queda subrogado

2.. Para tomar parte en el remate . en la responsabilidad de los mismos,
. . eonsigna.rán previamente los licitadores .. sin destinarse a su extlnción el precio

25.459,9.'> sobre la mesa del JUT.;:.!9.do, ellO oordel remate.

Acreedores yuios.

eurnia de Pérdidas y Ganancias.

LA PREVISION POPULAR, S. A.

.... ,'!:l:l:> p::lgad:ls no!' SlnICS

tros y g~lstos p:ü'a su ar¡'c·
g1ó ..

Por prín!3S al cobro .
Por recibos al cohro .
Por cuotas al cohro .
l~cnC'ficio ..

L.:ij,iL:; 1 sllScriplo ~

Reservas técnicas.

Irn~ucstos a liquidar c~n Ha-
clcnda _~ .

Besen-as dc riesgo sobre pri-
mas en curso ..

Heser.¡:¡s para siniestros pen-
dientes de. pago .

Depósito de garantia .
Reservas para fluctuación de

valores .
Fondo de reserv~ .

3alanc:e de situadón. Ejercido d~ 1929.

. Valores mobiliarios.

Fondos públicos del Esl:.luO
español .

_-\ccioncs en depósito .
DcnGons ,-arios.

P¡'ima-; ,"cncidas pendientes
de cohro ~ .

Becibos v~ncidos pendientes
de cobro ..

Cuentas vcncid~s pendientes
. de <'obro _••.•••.•......

'Jtros dcndores ~ ...~_...

Creclito contm .los acciúniS4
•

tas por la I)arte no desem.
boJsnch (1 el c3IJital sus·
cripto , .

Efectiyo en Caja 'Y- cuentos
corrientes ..

Pri!~lero. Puesta en cü~ulaci':"a ..le
'ias Dr;-iones en cartera.

Se~L1n do.· Emisión de nuevo c:lpi-
.... _'1 _::... ::_' ~_':_y=T~.....':·..... ,-: ..... n .
~cU t:'11 ,,-U..:C.lV1JC"..') ~J. J. l' J.J.~o ..",,,.:'H.··h

Tercero. Modificación (l~ Estatutos
sociales.

Madrid. 2 de Julio de 1930.-EI Pre
sidente dél Consejo de Admtnistrat'.ión,
César ele la Mon.

,
. f

'>;OCIEDAD IBERIeA DEL 1'o.'1TRO~ I
GENO

s. 1. N. l
Se ('om'oca a Junta general extra

.ordinaria de esta Sociedad, que tendrá
lugar en el domiclJio soc¡al, ralle del
Barqlli1lo, número 1, el día 19 de Ju·
lio corriente, a, las cinco de la tarde.

Orden de! día.

•
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.~. Maddd, 30 d~ Junio de 1930.-EI se-llas expresadas fincas, por el orden ~e j en 'la~a~-aUdiencia de e~te Jtlzgado.
,cTetario, José de Antonio.-Visto bue- se de.e¡cribe~ es el de vO.noo pesc:bs 1 sito culo. calle del General C:ls.t~ñ¡)s,
no. el Juez de primera instancia, Aba* ., para cada una de las dos primer~s. ,y" número ·1, se ha seña:ado cldia 31 de
Tritegni. . de SO.OOO pesetas para la tcrcc.¡·:l, y no Jt!Ho próximo, a las once de sn,11:ái~n:l,

X-~i15 se admitirán proposiciones q\le· no ! 1:Hllo las condiciones si¡4¡úc;::1es:
·cubran. por lo menos, las dos ter~·,·rll.5 1 .Esta- ¿er.ce'a sWmsia;ah.-:s.in :mieciúll
partes de las expresadas cantidades. :t (\ t-ipo.;\'Ilara tcmarpal·tc en la ';ism~

Segunda. Que para lomar parte en .l' ~bel'án cClúignar les licitadorc:; ella
el remate deberán cOI!sig.1~r ros lid-. '¡I DOr. leO. MI qúc sir>ló par-a la Se"'llTI
1?-dorcsprevia7nenlC el 1? 1;or·1~l) ~fec-, ·d<"yexhihir su cé,bb personn!;'" sin
ttyO .d? los expr~sad?s~l~,?S, sm cuyo ¡ cuyos ¡-eqHi.sitos no s¿·,';)n .admitidos.

Don Manuel Muntañola J?ére7.. Juez req~lls¡,o no s~ran_·aCnntlClOS. 1 Los ~uios y la certi2cación del Ri:'
de primera instancia accidental del 1 ere;cra. Que sl.rc:,:.:lü,s!:n dos. p.os, 1 gbtro, n quc. ~e riill.ehc:· ¡a regla cuart~.
Juzgado del distrito del Hospital, de .1' t,:~as l~ales, s~ uonra nu~\'a liclta" del rn·tic:u10 131 de lrr ley Hipote~rb.
Madrid. . .ClOU cnr.re los uos remah:nh~,; tlTl.te el I estarún d:: ¡:1:uLifh:stf) cnScerctaria; qllf
rv~ d p~:::;:::r.t::: h~gc s~be.r; Q!le en. 1 ~~a.do que cono~e de l~n ~mt(ls', "d-, se cn!.;:.-nuel'ú qt:e te:1o lkitador accpt~

:este Juzgado de mi cargo :r pllr la Se· l' JUdlc3~d9se al rn.ejü't' po~!or. ,. ~ come ha'>tar.kla tit:!l:1ci6n y qac b~'
cretaria del rcrrendante, se tramit;ln Cu,ana. Q~Cl~. CflTi~¡g'11:lCH:;.1 d~l I Cl1xg,¡<; (l g!'aVúmNw<; anlCt'l(ll'es., y io~
autes por el. procedimi.::nto cspec.ial I l1reclO se verificnra a los ocho {aa::; Sl- l· ')-c,"1''''''1es ::;i lo" ,:':.¡l;i,,"c .,1 crédito
hipotec2rio de la ley de 2 de DicielTl- ¡' 2-:lÍcntesal de ia apr-oJHC"ión dd n> r d~~l ¡;¿¡;~'. 'c'o~ti!~U~~l";'!~' ·st~b;>il;~llr-~. en.
bre de 1872 y Real decreto-ley ;le '1 de. mate.. ro • .., •. .!. tcndién.•:losr que e) n;Ii¡ztfm;c lo;; 3cepta
Agosto 'de 1928, a iustancia dd Banco ,Qumta..;,¿ue lOS l::~IOS .(;e Jll'~ji.le- 1y queJ" E¡;hi"Ogadá en la rc.~pong:lhili
Hipotecario de Espurra, COll~r[t D. Ra- .a!,-d, suphdos p~r cer¡:.lt::m:~on tle.•~5!- I dau de !ús mü';iIlos, sin destinarse a su
món de Eguia e Irala, sobre rcch':ma- glstro, s~ hallaran de T,¡;::ln·l.1esto en 1;1 j' eXl¡p.('~Ún el pr.:~io del remate.
ción de un préstamo hip:;iccario r-e- Secreta!'Ia del r~frer!i.!:mte para. gae; Dudo en ~Is(h-ül a 23 de JüniD' de

_ducido a '120.000 pesetas de ¡)l'incípal, . puedan ser exammados por 10:; hClt;:· ln:l.-El S(,('T'ctal"io, .h';lTI COi!.te"Lacüs~
intereses con~enídos, .gastos·y costn:; dores, ,,:on 10s que del?:':~~i1 l:On.f0i"l11::lr- h ..,-\"i~~¡ú h!lCnO, el J~ez, José Alvurez.
consignaclús 'en las escrituras de' 1·1 de se, Y sm. derecho a eXl;';ll- m ng1.mos 'X-')71~
'Abril de 1924 y 9de Mano de 1925, otros. • _•.. I

en cuyos autos y en pro,idencia de 21Se:>.ta. y .que 'las ,ca;:si'·s o ~r:lx;ÍlIle
.de Junio corriente, he acordado la ;'cn- nes anteriores.y ~ospref::;rcn!r.:~;-·si io,> .
taen pública subasta, por primera hubiere-al crédito del ~d.Ol· cont¡-j
.y~ yté!":mi!!(1 de quin!'.e dí::l~, di'lblc n u :i rá n subsisten1es, entcndién.!ese 1
y simultáneamente en .Madrid y Bil-¡' que el rematante ,los acC'pi:.l.)' llUclh-i ¡
bao, de tres de las finca:,dilpotecadas . ·subroga-do en :}a .responsabilidllu .de 1 Don Fede;'ico E!l.luta y Ferriu1. Juez
.por el 'deudor, que son la~ siguientes: loS mismos, sin destirrar,;e a Sll extin- (le pria!cra instnnda ddcE.,lr'ilode la

Primera. Un chalet· señalado con' ción el precio del remate. .. ! Inclús:l. de estaCorie.
la letra B., en el paseo de 10<; Chopos, 1 Madrid. 24 de.J,uuio. d lSS0.....,-Elj Por el jweseT'!te y en v~l'tnd de lo
'harrio de Neguri, de la aute,iglesia de Secretario judicial. ante mi, Jnaq:.Iin 1 acordado eon pro\"id{>nc\{1 de esta fe-
Gúecho, sin n.vmerodekrminaúo, que l· Argoie.-El Joez, :Mnuuel 'Mx::ll~_.ill_.)\2J.~_~r chao dict3d:). en lDs aul,)s que por el
'consta de tres plantas.y desván, :Y un ~ - 'pmcetlimjellio sumario que aut:rriza
solar; ocupa una supecticie de seis- el articulo 131 de la 1...:-" .Hipote~ria,

',cientos dos metros treinta y :;1::i8 eleci· se siguen a instancü~de D. !\I~!rcelino
:.metros y diez y seis cenHmerrcs cna- J7~ZGADODE PRlf,fER.~ INSTA)l'CIA J 'AlrtÚll Gonzá1ez. cú1Hra D_ eui!lermo
'drados, corespondiendo 'ciento S1;Jerf- DEL DISTRITO :DEL HOSP!TAL. DE IGarcia Serr,'lno: se anuncb de nuevo
ta metros también cuad.ados a la par- :¡;U..DRlD . :h.venta enP.úbllca·yprimerasubasta
fe edificada, ilestinándoseel resto :l .. 'de la siguie'.llte .
:jardín, y ·es en el Registro de la Pro- :En virt~dde providencia dictada con. Finca.'--Casa en ·construcción en
piedad de Bilbao la finca núm.ero 2AG2, ¡esta fec,ha par el Sr..Juez dcpr.imera Madrid, con fachada a las calles de

Segunda. Otra caSa c~lUJct seiíalada d instancia del distrito del Hospita:lr·dc.losé Antonio de Ármenay de Seb~s.
con la' leh'a e.. en el naseo de la .Al:l- '1 esta Corte, en cintos de juició ejecutivo tiitn E!cano, scfuladaparla primera
meda, barrio de Neguri, de la anteiglc* seguidos a ins.tanciade D. Avclirió'Gon- con el número 12. ·Linda, por el il"ente
sia de Guecho, sin número· dctermi- zález Padilla,.representwJo por el Pro- . o fachada principal, al Este, en recta
nado, que consta de tres planta,; y des- curador D. Tomás Acavedo, contra don: de ,'einticua1ro ¡netros diez centimc
';ván, ocupando su solar una. .su]H:-rficie .Franclsco Nieto Solera, sobre .procedi- .tros, COTI la calle de Juan Antonio de ,
~de seiscientos cuarenta y uu metros miento judiciál sumario para la .efecti-. Armena;por la derecha, al N<'rtc, en
n.oventa y tres deCímetros y siete cen.· vidad de un crédito de 29,000 ·pesetas,.. :recta de veintitrés metro~' sete)";,ta cen.
tímetros, cOTl'espondiendo' 6eri.10 se- inter-es'ls, ,gastos y cosías, .se saca a la' j tímetros, oonelsolar ·núu:terol0 de
iienta metros también cuadrados a In' "entaenpública subasta. y pCll' tercera ·1 ,dicha calle ;])orla izquíenla. al Sur,
parte edificada y .destinado el resto a vez, !afinca especialmente hipotecada en dos rectas de ·,·eintitrés metros ,cm

-jardín, yesen el Registr9 dé la Pro- 1 cndicilo procedimiento yque se qcsc!'i· ..cuenta ce:ntíme1ros una y dec.uatro
,piedad la finca .número 9..46;:\. . I be ·en la siguiente forma: metros III otra. con la call-e 'de Se.

Tercera. Y olra casa chalet señn- ll!u3 c::=sa ,en construcción'sita en esta .hastián E1canQ, y. por el .testero. al
Jada con la letra E., en el .l-,::~eo dé los " Corte, en la·calle de E.mba.iadores, nú- Oeste, en recta de"eintitrés ·me.
Chopos, barrio deNeguri,deL'\ anle:-· mero 194 provisional, que constará' de' Iros setenta centimetros.con casa.

.. iglesia de Gueclio. sin númcrodeter-' <:ip.c{).pbntas. Li"'lda: pOr su .frente, al de D. ,Loreil2o VilJalón.EI solar de
minado, que e"Onsta de tres Illantas Y. Es~e, con terreno de que éste. se segrc· está finca afecta la forma de un
desYán, ocupando su solat' una super· ga, ,en porción destinada acalle y ne. poligono .irregularde·cir.eo lados y,
ficie oe seiscientos ocho me.tros ciri- linea de 12 metros; .por la der.echa en- comprende una superficie de seiscien":
.cuenta y. ocho decinl€tros y sei·!> cen·' ·trando, al Norte, en :línea de 26 metros. tos ,'eintiocho metros y cuarenta :r llI1
·tímetros "Cuadrados; conespondiente 95 ccntimetro5. con solar de D.Matías decimetros cuadrados; equivalentes I
ciento setenta metroscuadr~dos a' la Cabezón, y en otros 10 metros, con fin* ocho mil noventa y tres pies cuüdra
parte edificada ydestinánd-oseelrestp •..ea de D. Antonio'Sánchez; por la es- dos y dos centésimas de pi~ cuadrado•
.a jardin, y es ·en elilegi.;b:o de la I palda, Oeste, en linea de 70 centímetros, La caS<l. cuya construcción se ha ini~
.Propiedad la finca número 2.465.. l' ~onesta misma finca. y en 10 metros, ciado, constará de planta baj::l,cmcG

Para el acto del remate,q'le lcndr:í con otra de D. Alejandro Simarro; y plantas if,'U~ies de piso y UDa de:í.lico.
Jugar doble 'y símultáne.l.Imenlecl1 la _ ·]lor la ízqlu,erda. al Sur, en línea de 10 Para CU~:C acto, que se celebrará en
.53kt mldiencia.dc ,este JU7.gadv, calle ¡metros 13 ccntime-tros, arrancando del la Sala audiencia de este Juzgado. sito

-üe! {;eneral-Ca.s:t~ñes,;número 1 .• y en· fOll{lo~ con finca.de n: Francisco Arti~ en la cane del General Castaños. mí-
la SahLl\.udienciadeLJ.ul'.garfo- de igual gas, y en otra linea de 32 metros 62 mer() 1, se ha señalado el dia31 dl't

.. 'cl::lse d,c la viHa (le B!lbao, se ,ha seña- cenlímetros, con la finca de D. Juan Julio próximo, a las one!': de St' m~ña'
lH-do 'el d~ 31.d.e .J ulio próximo, alas: Quinlana. La' superficie es de 5.440 pies na, y se previene:
'O'D'cehOl"as, .;)' ,se .llevará 'l,efecto bajo 1. G-i eentímclros. o sean 422 metros J' 41 .Primero. Qlie servirá d.e tipo .para
:la'scúudictones si~Hicntes~ .1 declmclt'os cuadrados, esta primera subasta la c11l1tida;} d~

Pdmcra. Que d tillO ch; vent:.l. c]cP:wa CU)'a Sl.lb-a,,<;ta. ql.le tendrá lugar 200.000 ~esetas. filada lpr t:-\~ llarlr~..
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}

pO~ftll':lS igU¡lWS se. abrirá nUc:',,- •.'l.lici;3.
. cien entre losl UO$, rematantes; que la

I
consignación del precio se \:eF~cará. a
los ocho diassigui:cntes,:d de la ap.rc:.

1

ñ<:lción del rem:lte; que los til:ulos 'de
J)l'Opicdad, .suplidos por. certificación
del Registro, se hallan de mal'lificsto en
Secretaría, con los f¡ue los licitadores

~l dcJ)erún conform''arslb sin ten('r dere-
cho a exigir ningunos Olros, y que lasI cargas o gr..váménes anteriores y Jos

, l-)refel'entes, si los hubiere, al crédim

Ide! actor, contimwrún subsistenteffi, 'en
tendii'ndose que el rematante los acepla
.... , ......",n.A~ C'1'1h"".n.n.."A...... OT'l. 1'2 ..... 'H:nAncohill_

, da~rd;'i;s-;;;¡<;~¿'s~ ;i;; de~ti;;;~~~-;--sü
extinción el precio del remate.

y para Sll ljubJicnci.on "cn la "Gaceta
del\iadrid" se firrna. el presente en Ma~
dl'id a 13 de Junio de 1930.-El S2crc
t::írio, F;'ancisco de P. Rins. - Visto
hueno, el Juez, Alarcón.

X-2728

JrZGADO DE PRHIERA. lNSTA~CIA
DEL DISTRITO DE LA LATlNi•. , DE

MADRID

X-2721

JÚZGADO DE PRIMERA 1NSTA...c'lCL\.
DEL DISTRITO DE PALACIO, DE

MADRID

En ·virtud de provideno:;¡~ dd sE'i"íor
Juez de primera instancia del distrito
de PaJacio de esta Corte, dictada en
24 de los corrientes en 10'; 'lutos de
procediúliento sumario ¡:-romovidos
por D. ErnestQ Ranwjos y Agl1ilera.
con~ra D. :Manuel P;nilla y .Oses, se
saca a la "enla por prinH~r~l Vi::Z en
pública subnsta, por térmi,1) dt! vcin
te di2s, una casa en~on:;tl'llcdón r:n
esta Corte, calle de D. Ibmún de la
Cruz, número 68, distdto municipal
de Buenavista, hanio de h ... ~lcl'':;edes,

<¡ue ha sido tasada en la c;critl~mhase

de este prol.'edüniento ~n 3Z.0 000 pe
sc!as.

La subasta ten dl'á lugar eil la Sala
audiencia de dicho Juzgatlo, el dh 29
de Julío próximo, a las 0111'e de la
mañana, y se :ldderte n los licitadores
que par:.: tomar parte en clb deberán
consignar previamente ~ll J:¡ mesa del
referido Juzgado o en el estableci
miento público destinado al· efecto
ellO por 100 del tipo de tasación;
que no se admitirá- postura inferior
a dicha cantidad; que los autos y
la certificación del Registro de la
Propiedad a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la
l~y Hipotcc:-lria estarán. de m:lnilie~to

en la SecretaI'Ía del actu:lriú, 4.1onde
podrán examinarlos los iid~;ldores, sin
que tengan derecho a exigir ningunos
otros; que ~e entenderá qlle todo lici
tador acepta corno bast.llIle .la titu
lación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y preferentes al crédito del
actor, continual'án subsü~el1tes, enten
diéndose que el rematant3· los acepta
y queda subroga.do en la respon-s:lbili
dad de los mismos, sin d.::-;linarse a su
extinción el precio del remate; que
éste se adjudicará en el ::do ,a t'avúr
del mejor postor, quedando como par
te del predo del mismo la cnntidad
que haya consignado el. nmatalTte pa
ra tomar parte en la Sub'1..,ta en lJoder
delaetuario, y dC"olviénd(\<;e :l los de
m;;¡s lieitadm'es sus rcspecU\':Is consig-
Jtaeioncs. . "..

Madrid, 26 de Junio de 19:10.--El
Sl'C'rc:tarJo, Dr. Juan Inf":l~te.--Yisto
bueno: el Juez de prim::n\ inst<l.ncia.
José Gom:úlez. U;.m;.l•.

•

" .

~n la cseritura de J'réstamo, no admi- ¡" derá la aprobación d21 remate, para dar
'il~núose po~ura alguna il1f~r¡o!' a ese cumplimiento a lo eJue disptmc la regla
tillO. . l::¡.~ del articulo 131 de la ley Rilltlte-
Seftrmd~ (!ue para to.r.a¡'·parte en caria, .

:~ sub3sta deberán los lic1t'"tdorcs con- I .'Tercero. Que los autos r la rertili-
;i,"ll;U' preYiamente 00 la m~'>a del Juz- cUción del Registro de 1:1 Propiedad, a
g~;í:lo o en el establedmierltl) l)úhlico que se ref.c.-c la ¡¡egla.. cuarta d(~icl~o
:lestina'do al efecto. una cUI'.t;(I:Hl igua1-, artículo 131, se 11allar:-an de manLftesto
rJor lo menos, al 10 por 100 ó_~ 1:1 flja- 'en Sccretaría, entendiéndose que todo
Ja· come t:ipo. licitador -acept:l como b~tantc la titu-

Tercero. Que los aut05 y la cerlifi- lación.
e:!ción del Registro de la Pr(l¡¡iedad a Cua.to.. Que las cargas y g?;ly{l:l1/;:-
(¡ue se contrae la regla ct\:n'(a dd cita- nes antcnores, y los preferente~ al cre-
dó articulo, se hallar-án de m~n¡ficsto aito del actor, si los hubiere, continua
t:'J1 SL:,::r.:tdlia., cliti::~dit-~d~;.:~ Gl~C i?dc i~;.;n sunsist¡;.ntcSt ent~:::.diéndc~e G~~e ~!
lit:Hador acepta como b.lst.1.nt~ la titu- ,ematante los acepta y queda ~ubr'oga-

lación. '. do en la .'esponsaJ.¡ilidad de los mis-
t:uart19. Que !::l.s ('::::'l·ga.~ ~¡ gr::\'ume- mos, sin destimirse a su extindón el

nes ~nteriores, y los prel'e.Tlltes::.1 precio del rem30lc.
crédito del actor; quedad,;) st(bsisten- Dado en iVladrid a 30 de Junio de
tes, cntenuiéndose que el rcm:üante 1930.-El Juez, Federico Enjuto Fei'rim.
los acepta y queda subi'O~:H.l0 en Ja El Secretario, Francisco Castra ~'.
responsabilidad de los mIsmo'>, sm time.
lh'stinarse a su extinción clllrecio. del
rCl!late>

Dado en Madrid a 30 ~c Junio de
1930.-El Secretario, Fra~l'~bcll Cas':
~ro Artime.-El Juez, Fcderic'o Enjuto.

mZGADO DE PRIMERA INSTANCIA En virtud de provide.ncía dí,dada p.or.
hl<~f. DISTRITO DE LA INCLUSA, ,DE
- ~iADRID el Sr·. Jüez de primera lTI:;:~:1{:'::::' del d!s-

triio de la Latina, de esta Corte, en los
Don Federico Enjuto y Ferdlll, Juez autos que sigue el B:lnco Hipotecario

je pl'inwra instancia del distrito de la de Espmia,conlra D. David MnCÍas Fer- .
inclusa, de esta Corte. nándcz. sobre secuestro, se sac.a a 1.1.

Por el PJ'escnte, y en vir-tud de lo venta en pública subasta, por término
)cordado en providencia de esla fccha, de quince días y en la cantidad de pe
tlidl!.da en los autos que por el procedi- setas 50.000, la finca siguiente:
miento sumario que autoriza el artícu- LI1 hotel con garaje y jardin en tér
lo 131 de la ley Hipotecaria se siguen mino de Guadarrama, al sitio de San
en tEcho Juzgado, Secretada de don Roque, comprendiendo una superficie
Fr;.ulcisco Castro Artime, a instancia de 1 total de 1.31H metros 70 centllnetros
O. Pablo Rojas ~- Moreno, Conde de To- cuadrados, o 17.834 pies 94 centimetros
,rellano, contra D. Pedro Ferré Sugra- cuadrados. De esta superficie, 141 me
:les, se anuncia la venta en pública y tras 78 centimetros cuadrados, o 1.826
tercera subasta, sin sujeción a tipo, de pies 13 céntimos cuadrados correspon
la siguiente finca: ... den al hotel, 49 metros cuadrados o 631

Un solar sito en término dcesla Cor- pies 12· centímetros cutldrados al gara
te, en la ronda de Segovia, barrio del jc, y 1.193 metras 92 centímetros cua-
pucnie del mismo nombre, señalado con drados, o 15_377 pies cuadrados 69 cen-
d número 25, de caher 285 metros, 31 timetros de otro, al jnrdín. Linda: al
decímetros y 2;) centímetros cuadrados, frente o Mediodía, la carretera de l\Ia-
equivalentes a 3.674 pies 92 céntimos, dri<.l 3 Coruñ:::.; derecna o Saliente, ca
en el que se está construyendo una ca- mino que conduce al rio Guadarrama;
S3 de seis plantas y un ático, distribuí- izquierda o Pomentc, co'n la parcela que
das: la baja, en cuatro tiendas, y las de esta finca se ha segregado de don
rc~taJltes en tres viviendas cada una. David Macías FerDimdez, y Norte o cs
Linda: por su frente, en dos Iincas rec- palda, cordel tc ganados o cañada. El
tas de 15 metl·os 20 decímetros y cuatro hatel consia de tres plantas: baja, pri
rnct1'Os, con la. expresada ronda de Se- mera y scgund!l, distrihuyéndose en. un
gOVi:l, siendo esta última línea chaflán; soio cuarto la baja, y las otras dos en
por la dCl'ccha cntrnndo, en línea recta dos cuartos por pl~lta. Esta finca está
de 22 metros 70 ccntímetros, ,con ]3 ca- cerrada por un muro de mamposteria
l!e dc Algcciras; por la izquicl'da y por con cemento; dc ,,;t mefro 50 ccntíme
la espalda, con casas número 23 de la tras de altura, llevando En su p:l.I'te su
ronda de Segovia y terreno respectiva- perior una verja de hierro, tambi~n de
mentc propio ambos, de D. Antonio un metro 50 centímetros de altura, En
Barba Contl'cras y D. Yieente Benayen- el interior de está finca existe un pozo
te Madrid. negro para las aguas fecales y dos po- r

Para cuyoncto, que se celebrará en zos de ngua potable, teniendo además
la Sala-audiencia de este Juzgado, sito la instaiación de agua del puehlo.
en la calle del General C:1stuños, núme- Para cuyo remate, que será doble y
ro 1, se ha sciíalado el día 31 de Julio simuH:íneo en este Juzgado y en el de
próximo. a las once dc su mañana, y se igual clase de San Lorenzo del Esco
previenc: . ,riúl, se ha scñalado el día 24 de Julio

Primero. Que para to,na-:- :pn;·t~· en . próximo, :lo las doce: de la rrianana, en
la silbast:l (khe::im los licitarlol'es ('on- la. Sala-audiencia "de anilles, adYirtiél1-
~i;";l1ar p.cYimncnte en· h.l mes:! del J:uz- dosc que para tomar parte en 1::: subas-
g:\do, o en rl c~;l¡lh1ecimiellto público ta dchcrún. consigna; los licitadores el
desHnado .ul efl:clo,hl can:l:lnd <!"C ~}_:¿:iO ·10 pro, 100 efccth·ode,' iildic:l.do tipo;
i lC :;t.:!l1 S• ' ... '1 que J10 sc ati.:nitirán· pó;:;!urns qne no

~ ,('~.!"l!ndo, ()::t' <;¡ lio se h :(;¡f'!.~ pos·~lI- . ed;¡':w 12.8 dos tCrCCI'3Sparl<.--s de la cx-
ni Sl;!,!:¡"in:" a :):¿.;,no p('".t·:;¡~, se Sl!,,;wn- ¡:'res~lda sum:¡; rjúc si :<.c hft::cJ":'n dos

•
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3.624 .

3.625

·AR.~AIZ ALVARO, Prudencio; de
~incuenta .y nue,·c años, casado, jor
nalero, natural de Espinosa de Cerra.-

ARES, Antonio; dueño del automó
vil número 24.459 1\1, cuyas demás
circunstancias personales no constan
de autos, que dijo vi"ir en la calle
de Felipe Fraile, número 4, Puente
de Vallecas; comparecerá el dio. 23
de .Julio y hora ,de las once y media
de su mañana. ante el Juzgado mu
nicipal del distrito de Buena\"ista, de
.esta Corte, u celebrar juicio de faltas
por lesiones, bajo el número 2.S20 de
1929.

3.634

3.632

3.631

3.635

CASADO R.-\:\WS, Julián; de vein
tisiete años, albañil, hijo de Francis
co y de Mariana. natural de Don Be
nito (Badajoz), que dilo vivir· en :Ma
drid, calle del General Ah-arez de
Castro, número 22, cuarto bajo iz
quierda, :r cuyo actual domicilio j. pa
radero se ignora; comparecerá el día
13 del próximo Agosto. y hora 'de las
díez de su mañana, ante el JuJlado
municipal del distrito de Buer..n\'ista,'
de esta Corte, a celebrar juicio de fal
tas, po. daños, bnjo el número l.H9
de 1930.

brar juicio de faltas por lesiones, bajG
el número 2.790 de 1929.

C.\.;.'TERO, Alberto; de diez y nue.
....e años, soltero. panadero, natural -de
Madrid, y cuyo actual domicilio :r pa
radero se ignora, comparecerá el día
23 de .Julio y hora de las once de su
mañana, ante el Juzgado municipal
del distrito de Buena'dsta, de esta Cor
te, a celebrar juicio de faltas, por hur
to, biljo el número 3.021 de 1929.

, CARLOTA ROJAS, :María; de cua
renta y cU:ltro años, casada, verdulera,
cuyas demás circunstancias no cons
tan de autos, que dijo vi"ir en Ma
drid, calle de Gabriel Lobo, número
S, y Cll)·O actual domicilio y paradero
se ignora: comparecerá. el día 2·3 de
Julio y horn ,de las diez y media de su
mañana ante el Juzgado municipal del
distrito de, Buenavista, de esta Corte;
a celebrar -Juicio de faltas por malos
tratos, bajo el número 1.144 de 1930.

J.636

CASTELLANO, Josefa; cups de.'
más circuqst:mcias personales ncr

1 constan, ~ue, dijo vivir en la calle de:

CASADO RAMOS, José; de ventiséi'

J

,años, albañil, hijo de Francisco y da
:Mariana, natural de Don Benito (Bada
joz), que dijo vivir en Madrid, calle:
del General Ah'urez de Castro; núme~
22, cuarto b:ljo izquierda y cuyo ae-
_tual domicilio ~' paradllro se ígnora
compapecera el día 13 de Agosto y,
hora de las diez de su mañana, anti
el Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, de esta Corte, a celebrar:
juicio 'de faltas por daños. bajo el .nú
mero 1.149 de 1930.

3.630

3.629

3.627

3.G25

Bl:"STELO, Fernando; conductor del
nutomó"il 2.899 R. B.-9 cuyas demás
circunstancias se ignoran, que dijo vi
Yir en :.\Iadrid, calle ·de la Montera nú
mero 53. c.uarto segundo y cuyo ac
tual domicilio 'J<' paradero se ignora,
comparecerá e.!.clia 23 c.~ J l1lio y hora
de las diez Gé su mañana, ante el
Juzgado municipal del distrito de
!3t:e~a';sta, de esta Co:-te, ~ celebrar
JUICIO de faltas por daños bajo e.l nú
mero 2.6ii 'de 1929.

AliTRAN'. Eduardo; Cl1:ras demás
circunstancios personales no constan
de autos. que dijo ..iviren, ~fadrid, 3.633
caiie de AicaJá, número 169, cuarto
tercero bis~ izquierda, :y cu~·o actual • CARRE~O LOPEZ, Antonio; de
domicilio ~- paradero se ignora; COffi- treinta y siete años, solTero, albañil.
parecerá el día 9 de Julio y hora natural de Caravaea (1!urcia) hijo de
de las once y media de su mañana, .Tosé y de Teresa, que dijo vivir en
ante el Juzgado municipal del distri- la calle de Vallejo, sin número, Pue
to de' Buenavista, de esta Corte a ce. bIo Nue"o (Yicál"uro) y Cll)·O actual
lebrar juicio 'de fultas por daños, bajo domicilio y paradero se ignora, com
el número 967 de 1930. parecerá el dia 23 -de Julio v hora de

las doce de, su mañana, ante el Juz
gado municipal del distrito de Bu~

na\"ista, de esta Corte, a celebrar jui..
cio de faltas por Iesiones, bnjo el nú
mero 1.126 de 1930.

ASEXJO PUERTAS, Antonio; de
yeíRte a¡las. soüero, iornaiero, natural
de }fa.drld, hijo de EdUUi"do y de Ra,
mona, que dijo "i...-ir en :Madrid, calle
de Fr:::ndsco Santos, número 4, Guin·
dalera; eomparecerá el ·dia 23 de Ju
lio ~' hora de las once y media de su
mañana, ante el .Juzgado municipal
dIe di.strito de Buenavista, de esta
Corte, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, bajo el número 2.909 de
192~. .

C.\:\IPOS. D. Alfonso; cuyas demás
circunstanc-ias personales no constan
de autos, que dijo vi"ir en Madrid,
calle del Príncipe de Vergara, nú

'mero 45, cuarto principal y cuyo ac-
tual domicilio :r paradero se ignora,
comparecerá el día 23 de Julio y hora
de lrs. diez y media de su mañana,
ante el Juzgado municipal del distrito
de BuenaYista. de esta Corte. a cele-

to (Paleneia) hijo de Adrián y 'de Cla
ra, que dijo ,,{vil' en Madrid, calle de
Alcantara, número 19 pi"ovisional,
l"U'lrtn h~ln.~ C"nmn~t""Pf1'¿'r.:l pl .. 111~ 9~

j~¡¡";.;;- i~~~;.' d~~l;~'-di;;-y ~~dia-dc ~;
mañana ante el Juzgado municipal del
distrHo de Buenavista, ·de esta Corte,
n celebrar juicio da faltas por ma·
los tratos, bajo el número 1.121 de
1930.

3.628

BAROX HERRAIZ, D. Pedro; de
treinta y tres afias, casado, natural
de 'Castejón (CuenÓ). empleado, hijo
de Gregorio y .de Saturnina, que dijo
'·i"ir ,en :Modi'id, calle del General
Pardiüas,número 105, cuarto bajo;

. comparecerá el día 23 de Julio y horn
,de las once y media de su mañana,
ante el Juzgado municipal deI distrito
de BuenuYista. de esta Corte, a cele
brar juicio de faltas por malos tratos,
bajo el número 90S de 1930.

JUSTICIA]
I

DE
CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cUa y empla=a por
los Jueces O 7'ribulwles respectivos,
a las personas qlle a continuación
se expresan, paJ'a que conz[J(¡re;:.can
el día que se seÍíale. o dentro del
térmíno que se fiie, a contar desde
la fecha de la publicación del anun
do ell e,';ic pei'iúc1icu (Ji idul, Coii
arreglo al artículo 1i8 de 1(1 ley de
Enjuiciamiento crimina.l, 380 del

. Código de Justicia. Militar y 63 del
de Marilla.

3.623

ANTO:'\' UBILLOS, Antonio; de
veintitrés años, soltero, albañil, nntu
Tal de Madrid, hijo de Inocente y ,de
Carolina que dijo vivir en Madrid, ca·
lle de Alfonso XIII (Ciudad Jardín),
número 3, Prosperidad; comparecerá
el día 23 de Julio y hora de las once
y media de su mañana ante el .Juz
gado municipal del dis.trito de Buena
vista, de esta Corte, a celebra, juicio
de faltas por hurto, bajo el número
712 de 1930.

3.622

A1IO FERNA..~DEZ, Miguel del: 'de
'diez y nueve años, soHel'O, solador,
natural de Francisco y de Prudencia,
que dijo vivir en la calle de San Juan,
número 4, Ventas del Espíritu Santo;
comparecerá el día 9 de Julio y hora
de las nueve de la mañana ante el Tri-'
hunal municipal del ''distrito de Bue
navista de esta Corte a celebrar juiciG
de faltas por daños, bajo el número
771 de 1930.

3.621

ALVAREZ BOSQUE, D. Ignacio: due
ño y conductor del autornóYiI número

.36.806 :M., cuyas circunstancias per
sonales no constan ide autos, que dijo
vi\'ir en Madrid" cü.l1e de Churruca,
número 5; comparecerá el dia ~3 del
actual mes de Julio y hora de las
once de su mañana, ,ante eLJuzgado
municipal del distrito de Buenavista,
de esta Corte, a celebrar juiciQ de
flatas por dnños, bajo el número 943
de 193Q .
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3.652

FJ;:'R.lI¡IA;NDEZ CmIEZ, Alvm'o ;eüad
ele \~eintitrés' ai3os, casado; :w:quero, hi-,
jo de Joc.(}uln y de Valentin:l. n:,üural
de ,Espino;;;.;! (].e los ,iI!pnie'!'os i:Bu,gus)';
que dijo vivir ;ml\1a.(!l'id. caBe de Kú
ÍÍ:ezde~llio,~"m; compar;:,cc.rá el día
23 del actu:ll,y hora de las onre de su
mañana, ante el Juzgado municipal del
distrito) de Bllcnavista, de esta Carte, a
celeb"3r- juicio rlc fa!~as por hurto, b3jO
el nllmero 2.8p del 1929,.

3.646

3.637

Fede~·ico..Rebollo, números 42, 4d: Y 1
4G, Y cuyo actual domicilio y para
d~rc... :~e ign':l1'ír;.comp~re:erá ,el .d!a
:::::j (le! m'mal, y nora ae Ja~ ÜJ1t:C uú
sn mafian.<:, ante el Juzgndo munici
pul del d-istrito de BUCIlavista, de es- '
ta Corte, a, celehrar iuidode faltas,
por mtJos tratos, bajo el núme!",o L'G:i4
de lS30.

CO~DUCTOR cId allt-omuvil núu.:::ero
:l.o.')3-S. S.; que dijo vivir en Madrtd, '
~:allc de ~!.ontesquinza. númcf'o G; com
p;:¡¡'ccerá el db 9 uel actual, y ,lora oe
~::s doce dc su mañana, :ante el Juzgado
nmnici.p::d ¡Jel distrito de 13uenavista, de
€stg Corte, a cclebl'ar 'juicio ,de faltas
IJO[ dafias. bajo el número 2i:iSG del aiiú
lf129.

I
fin ,de~umplirla·;r-cna qt!~ le lla sido JFíI'ane:iscoy de Felipa; que dijo ViV5l' en
impuesta en el juicio áe faltas se.;u,ido ~l 'la cali~ de Santa María, número 2, bajo;
cottb-.a ,el mismo .po-rinfraccióu, núm,:)-, comparecerá el dia4"cl:d-pl'Óx.imo Agos
I"~ 2.273 d~ 1~.2S; ~F~cibi'¿G q'J~ .:=ie:le fa, -y hora de las diez d~ ~u. nl;1ñana~ an ..
verjiicar.Jo le parará el perjuicio a ql1e 1te' el Juzgado municipal del ,distrito de
by:! !tlgar. 1 '~c~aYista, de esta C:0rtc, a ?elchr::r

'1 ,JUlqOde f,altas por lcslOnes, baJO el nu·
3J,43 . mel',O 1.166 d~ .11130.' ,

. ". .

DIAZ ?WRENO, Patrocinio; de f¡-cÍJl- ' , 3.fj4-9'
ta y 11\l años de edad, .casado, jorna!cro,
natiwal de, Cobejar C"foledo), hijl) de

CA5TRD ME""GOTE, 'Satl:I.mi.!l(l~ 'de, Domlngo y Gregor-ia, (.¡:tJ.e .dijo "i,ár e.n
~e!!}H(',)1!iro ailos, so1l.l'ro¡ l'!wfcr, hUo ~Ia<lri.d, calle d~ G::lbríel Lobo,. ná
de Fiorencio y de Jo-:'ja;Jlah,¡ral de :\Üi' mero 17; c.oropal"ccer<'i. el día 23 dcl Ju~
dril!, C,JYü actual tlomicilio o 1)::1,!"",¡[~)'O lío, y bor~e las' once·y media de ,sit,
se ii!;Do:-a; c"mp<1f€::'.erá, <lenir(; 'id tér- mañana, ailteel Juzgacict ,municip2.1 dci
mino de tc!"cer-o día cne<l J:azgsdo ,lUU-' distritQ de Buenavista, de esta Corle, a
nitipal' dd disti'itO de Buens)"íSla, de ,celébr,3f" juIcio de fa'Has por '!esitmes,
es!a Corte, calle ,de Belén, númci'Q 2, bajo el núrllcro 2~820 de 1¡¡:!~t

Sé:AilnJo, a satisfacer- la;; resoo.ns3bili·
fhHl!'s 3 que ha sido cOildemido('o jui
;:jo de "'f::i1¡,lS seguido en dieho .Juzgado.
1:(,l}tr3 el mismo" balo el nÚIner.o ím7 .de DOCA~tPO,Ricardo; que dijo vi-vi'r en '1 '3.650
t9?9, por imprmlencia; apercibido qñe Madrid, calle de Pez, número 4, rrinCÍ- : " '
{ie na vcriíkn,do le parara e:l p.erjli\cio : pul;, comparecerá eIüÍa 9 del ~lclua¡, y FERNANDEZ l\I-O:-''"TES','~ax¡:~'Ü'Ea~
¡;, ¡¡l;{~ 'hay!! 1ugr<I'. . ' j' hora 'de las once J' m-edia, a~te el Juz- • no; de: treil'lta y seis' ÜllÚ'S; 'n'atul'aI d.c

gado municipal del distrito ele ~{Ilenfl- Mub (JI~lWeia). hijo <1e'Al:fCJi1so 'y de:
3.638 vista, de esta Corte, a eelehraT' juie¡o ,de Josefa; -Que '!'lito vivir 'er,l ]l;Iac.1ri4, eálle

... faltas por claños, hajo elnÚRiem 98-0" del "Coffia{l:{Ilmt-eF,ortea;nÜin, 10,pri-
co:,m;crOR del automóvil I,úmero del año actua'l.CQnlo testigo. " mero, in1:er~{)1", 'número 5, comparecerá,

:¡,¡Sti de la u,atrícLlla de Huesca, euyas tic- j" !el :-dia '2S 'del ;:dual, ~- horade la~,'~'¡l<
IDás cir~\;Ins-llil1c¡asp.::rsonales DQ COQS- . ',.3.-645 , ce, <lnte el Jazg:ldo :muroidp'al·del distri:' ,
bm de .aut()s;comnlu·.ecer,á el dia'2:~,dcl " ' , , " to de Buenavisla, de esta Corte, s ce:le-
u,¡cüwJ,y bo¡'a de -la-s oace de su .,:¡añu-· DUEl~O del automó",i! número 4,8-6 de ' brar juicio de faltas por amenaz:Js, na-
t&~, ~l1teel Juzl;i::d-o munic~pal del di¡;- )3;'ID".atdeuia...te Huesca;-eomp:I-r.ece.ri .el,! jú el número 53;; d.ell.930.
;~nto (le BuenaYl:!ita. de esta Corte, ,a <:e-, dla23dd act1l91. y hora de las ,o11C~ de t
~b)'¡'\r juicio de faltas pGfd;;'.1Íos; bajo su m~lña?a, ante el J-u:zgadomuriiáp-al'l : :3.65] ' ..• ,"
~1 ili~!Uel'O ti:22 de 19:30. , derl.d15trItO ,de ~~e~av.}sta! ~e .esta CO'r- t ' ' "',",' .

te. a ce!ebrar jmCl0 -<le fa1tas por da-' FE·RNAiNiD.Ez M.OBAL,:earn1eá: i~(.i¡,.d
3.639 bajo el número 622 de 1930_ oe .",:eInUcil:lco aftós, soire.ra, .naturttly,.

, DUERO del aulomó....il.núm. 24.!l;n-ilI; "eciDa ~:T-ole,de, bija ~ José y d~ ~La":
que dijo vivir en )íadrid, calle del Ge- ria<'quetlij.o.yivir;~n ia .caLle ,d,CS3D.'
neral P2r:diñas,número18,; comparece- Jn~!;l, w'mer.o8; compar:ecerá el dia
rá el dia 23 del actual, y hora de 12s :23.0(,:1 adua}:yll(}1'a' debs, diez de su
doce,dc su:maüana. ante el Juzgadomu- ,. maña-iaa,oote, ~l:, Ju~ga-do'mu:nicip:al
nicip::\l del distrito de Bltena..-ista, de 'del:1i:s1rito de, ;B~le-na'.¡isia, di!' :esta
esta .-corte" a celebrar, juicio de faH~'$ Corte, a celebrar juicio' de faltas 'por.
pordlUios, bajo elnÚnlero 561 :1-e 1D~. lesiones bajo el número 765 de 1930.

CHOXEHO, VirgiJio; que dijo V1Vlr
en :'íadrld, culle 'dd Olivar, núrmro '9, '
iJ,imcro. núme¡-o 1; compal'{'cera el día
23 del actual. y hora de las O:'lce de Sil
:-'1;:¡ñ:m3,antc el Juzgado I)muicipal d-el
tlish-ito de Buena\'i~ta, de esta Corie, a
celch~r juido ,de faltas por lUalos t1';1

~O~, JThjo ",) nú:nclO 622 de 1930.

3.6;)4,

'GALLEGO, NU:f.'::EZ, 'Joaqn,in; so1ter~
de -veinticuatro ,aoo5,chofer, ñatural'de
Don Benit()·(Bad3joz)~hijo de Joaqui,t'- ' . _...

3Ai48

FEBNAJ.'IDEZ F'ERc"{!;.JlIDEZ. FI~n
eiscG.; '.de Wilillitrésll.fi.os, solter.o4 cho
fet.. Jh\lw':llW yecino de Madrid, hijo de

EBOA DOLDAN; Bienvenido,;tledi:ez :FRANC.!SCO. VlqtQrianade; q,ue'díJo
y ·nueve años, ,soltero, natural tie \~jna-' vb;ir ~n ¡Madrid, calle, ue' }'ederico lite
Trute (Coruña), hij<> d.e José yoo Jose~" bollo, núnle~os ,42,44 Y 46; comparece.,
fa, que dijo vivir en ltIadrid, calle ele rá el -día' 23~.lactmrl, yhcradela$
Ferrer del Río, nÚ"..nero 21 (asUo de once Ge'Sl.i maiiana, ;Jn~e,eUuzg,ad,o,rny-:
Yescrías); compar-ecerá el día 9 del ae- nieipal 4el,distri1o de _B?~Jiavis~f' de
l.U1il, y hora -de"las doce de su mañana, esta Code, a ,celebl:~r,Ju~ci.() ,de ,altas,
3l)te -el Juzgado municipal del -distritQ , ,por~s tratos, baJO el ,numero 1.074:
de Buenav;&ta" de 'esta Corte, .a, .cekbr.ar de 19~O.
juicio defa:l1as por lesiones, bajoel'·
número 919 <id 19;w.. 3.653

'3.(;47' ,'GALAN RODRIGUEZ, G8.briel; edad
, ' ,: l' :de t¡'cinta- y cuatro años, saltero, a1ba-

FA13,OLEZA, Jesús;cb.ofer ,del autCl-' ñil, nal1Jral.del,Puente deYallecas (Ma
m¡jvil taxímetro nÚIllero 1.8H-Z, ('dad, drio), bijo de Ramón y Silveria; corn-
de veHiticuátroaños, soltero, natural de parecerá, dentro del .ténnino de LeÍ'.cé
lVIilrdlla (Navarra), hijo de Leopi)ldo' y ro día, en el.Juzgado municipal ,del c.li~

I
de Guadalupe; que dijo vivir en Zarago- trito de Buena:vj~,de esta Corte, calle.
za, Torre, Nueva, 44., segundo, izQuicr- de' Belén, número ~, ¡;egund(). a ¡¡atisfa-,
da; comparec~rá el día 23 del actunl, y cer-]as respons~b~~d:;üfes,a que ha ~di:t
hOl'a de las dIez de su mañana, anle el condenado en JUICiO de faltas segww»
Juzgado municipal del distrit-o de Biie- en dicho Juzg¡¡doconka :el mismo.1Jaj~
n3vista .de esta Corte, a ceie-hr.ar juicl()' el número 2.536 de 1929, p()r lesiones; ,
,d~ faltas por damos, bajo el nUmero aperclbido que de TII? verificarlo le. pi--
2A21 de 1929. raráelperjuicio a que hay:=. llIgur. '

3.642

S.eH

f.oC}~{A C.'\,.:.\IPOS, :\1ariano; Que di
jo vivi.. en Nbdrirl, eallede Núiiezcre
Halb'.:la, numere. 127; comparccffi'á el día, '
2:i ;del .:idual, y llOi'a de las once ')j' me
rli<l de su iIiafíana, anteelluzgado lIll:I- '
1JKipal del distrito de Ellenavista.' de ;
t~tn CI1,le, a Cc1CUr2i" juicio de bLtas '
\JO l' malos tratos, bajo el núm2ro S03
le 1\.130, en concepto de testigo.

DU,Z ?'IE.':DEZ, Alfrc(!o; de veint-e y
hes añQ~ uc edad, casado, jornalero,
ni1tlll';¡] de M.Hlrid, hijo dE: Juan y de
Josefa; comparecerá, der:t:-o del térmi
no de nuev~ días, en' el Juzgad{t m~~
cipal del distrirode Buewista, óees-
;. ~-t&. c=ille, de Belé2. E1.!.~oo ?.. ~'
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3.6flf)

'Anexo unico.-Página 59 ,'~
~ F:

scgu.-Jo contra el mismo, por desoli~'.;~
dieneia, número 183 de 1929; aperc~..,:.;
bido que, de no verificarlo, le parará:'
_1 ~a_=_:__ ~__ \... ............. 1 ..... _ ......_
el .l.ICIJllJt,,:...lV a \.i,UC uCo:.Y':'" ~u5':u.

GONZALEZ GARCIA., Fernando; 'dé"
treintaaños,S1)he.~o,. jornalero, hija
de GregoriQ e -Isabel y cuyo actual do--'
mieilio y paI'l'ltlerolie ignora; - com...o:.~
parecer.á el dia23 -rl'el actual, y oo'!'l:l
de las unce y media de su mañana,
ant~ el Juzgado municipal del distritG
de Buenavis1a, de esta Corte. a cele--
brar j,¡.Jicio de faltas, por lesiones, ha-'
jo el ft'úmem 1.065 ~ 1930. .

'GONZALEZ AGUIRRE Eloy; cuyat
demás circunstancias personales ña;
constan de 'l<utos, ql,l€ d~jo vivir e~

?l.fadrid; e:.Jle de Núñez de Balboa~
número 125, .y CUY'05 adual domiciliCf-:
y pamdero se i~ra; comparecerá. el
día 23 del actual, ~. hora de las once:
de su mañanfl, anle. el Juzgado muni.
cipal del distrito .de Buenavista, de e~<

ta Corte, a, celebrar juicio de falta.:is¡
por estafa, baje el .númcro 2.425 d(
1929:. ..

GOl\1EZ PEREIRA, Bernardino; con
ductor del -automóvil 14,452-M., cuyas'
demás circunstancias no constan Yo
cuyo actual domicilio o paradero ~lf.
igJi.ora; comparecerá, dentro del tér..
mino de nueve días, ante el JU7;ga:<;l~
jjjUni.c1pa] del disrrito de BUenavis;;~/

de esta Corte, calle de Belén, Dúllléto
2, a fi.n de cllmJ-llir la pena que le ~a,
sido impuesta en el juicio de falt~

. seguido contra el mismo, por deso:qe;
diencia, número 183 de 1929; aperg:-:
birlo que, de no vetifkarl0. le parará'
el perjuicio a que ha:r.1 lugar.

GO~IEZ SANCHEZ, Salvador; du.~
do del auto taxímetro número .18.14&
cuya-s demás circunstancias person~:
les' no constan de autos, que dijo vi:
vil' en la calle de la Torre Nueva, nI\;
mero 44, s€gunlio, Zaragoza, y cuyE:
~ctual domjólioy paradero. se· ign()ol
ra; comparecerá el día 23 del ac~
y hora, de las djez de su mañana, ariio:·
te el Juzgado munici!Jal del 'di.Slri~

I de Buenavistn; de esta Corte, a cele.i.
brar juicio de faltas, por daños. bait
el núnkr.c 2.421 Ele 1929.

3.661

3.653
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3.662

GIHALDE, Alfonso; croplcc.do del I
exce!entisir.J.o Ayuntamiento de esta
Ca.rte. cuyas demás circunstancias per- I
sonales no constan de ,auto:::., que dilo
vivír en :Madrid, calle de Roma, riúme
ro 33, hotel. y .cuyo actual domicilio I
y paradero se ignora; comparecerá el
día 23 del actual, y hora de las· diez
dc su maüana~ ante el Juzgado munici
pal del distrito de BUCIl.:1vista. de e.sta
Corte, a celebrar juicio de faltas por
lesiones de mordedura de perro, najo
el número 1.2.15 de 1929.

G~ SAN~liEZ, ~uan; ~e .(~iez y úue-I
ve allOS, sonero,' Slll prOICSlOll, y cuyo._
actual dOlnicilio y pa¡-adero se ignora;
cQrnpare~rá el dia 23 del actual, y
bora de las diez y media de su maña
na, anted Juzgado municipal del dis
trito de Buerun·ista:. de f'-sta Corte, 2.
celekar juicio de faltas por estafa,
b3jO el número 104 ~ 1930. '

G,me!A VEGA, Angdina; de veinte
años, soHera natural de }íondoñedo
(L¡.lgo), hija de Ramón y de Concep
CiÓJI, Y cuyo actual domicilio y parade
ro se.igno!'a; comparecerá el dia 23 d·el
~ctllal, y hora de las once y media
de su mañana, aJ1lteel Juzgaclo munici-',
pal !lel ·distrito de Blicnavista, de esta
Corte, a celebrarjuido de faltas por
hurto, bajo el número 1.013 de 1930.

cmIEZ LüZAt'iO, Ignacio; de diez
y nueve años, soltero, albañil, natural
de Madrid, hijo de Gabriel y de Blasa,
que dijo 'vivir en Madrid. calle de
Samaniego, DÚmero 41 (Cuatro Cami
nos) y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora; comparecerá el día
23 del actual, 'y hora de las diez y me
dia ae su mañana, ante el Juzgado

, mooicipal del distrito ,de Bucnnvista,
de estaCol'te, a celebrar juici"o de fal-

· ras, por huMo, bajo el número 3.082
· de 19~.

,3.651
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Gaceta de'~fadrid.-·Núm.184
~------------

GARCIA ,DE LA ·VEGA. Alejandro;
de veintisiete' añGS, soliera, albañil, na
tuz'al de Madrid. hijo de Alejandro y
Adela, cuyo actual donilicilio o parade
ro se ignora; 'comr~recerá d~ntro del
término de Rl1'cero .iia en el Juzgado
mUi1icipa,l dcl distrito de Buenavista,
de est.a Corte,' calle de Belén, número
2, a 5atisfacer las responsabilidades
causadas en el juicio de faltas, seguido
contra el mismo, por lesiones. bajo el
nÚJne¡:o 459 de 1930, así como para ser
CQllstituídoarrestado. en Su domIcilio
paTa qne· cumpla· la pella de arresto
~jre le ha sido impuesta; apercibido que
'Ele no' verificarlo le parará' el perjuicio
a que haya,]u~al". '

3.656

GA.RCIA BERRUEZÜ; José; de vein
titrés años, s.oltero, 'camarero,'natur.al
-(le Baeza (Granada). hijo de :Miguel y
d&· Maria. que dijo vid!", en: ::\:1adrid,.
calle· del Pez, número 4,cuarto princi
pal, y cÜYO' actual domicilio, y parade
ro se ignora; comparecerá el día 9 del
:ictual,y hora de lás, ,once Y,,.Iliedia de
~¡1i mañana, ante .el Juzgado municipal
d"el' distrito de· Bnenavista, de esta Cor-,
te, a celebrar juicio 'de'faltas por da
fuls, bajo el nÚInero 980 de 1930.

y Josefa; comp~r'Ccer:i. dentro del tér-l 3.659
mino de tercero dia, en el Juzgado r.m-
nic:ip21 dd distrilodeEuenavista, í.it:: ,GARCIA l\fqNT~SIXqS,.Dol?rc.s; de
eSt.1 Corte, calle de Be-1én, ni'rrnero 2, ti I cua.reuta y SCiS anos, "\~lüQa, StrYlcnta,
satisface,' ]a;; fespol1.~mdad('~ C31.1Sa- ~ hija de' Juau y de Regina. natural de
rl~s en el JUlCIO ,de faltas s¿gmdo.con- ViHarrodrigo (Jaén), que dijo vivir en
tra el mislr.o;por itnprudencia, bajo el ~Iadrid_ calle de Velázguez, ~úmero .6:>_
número 2.093 de 1929, asi ,como ,[lara,I cuarto tercero, y cuyo actual dOffiICl
ser eO!1siituído arrestado en sn domi- . lío y paradero se ignora; comparecerá
cilio para que cmnpla. la: pena de I e! día 23 del actual, y bora de las doce
arresto que .l.e ha sido impuesta; 31>cr-

1
de su maf.ana, ante el Juzgado lUunici

cibiuo qae, ·de· no yeriticarlo, le pa-. pal del distrito de Buena\/ista, de esta
r:mL el perjuicio ;;¡ que haya 'lugar.. Corle, a celebrar juicio de faltas por

, " lesiones, bajo el número 1.185 de 1930.

3.655

·'GARCIA :BAHA':\10NDE.Ni~sio; de
heinta y ocho fl.ños ....iudo, jornalero, ,
n:¡tural de ~IadMd, hijo de, Pascual e
Isabel, cuyo actual dOmicilio o para
dero se ignora.; comparecer3,dentro
del ti:rmino de tercero día, en el Juz
gado municipal del distrito de .Bue~
navista, 'de esta Corte, calle de nelén,
núniero 2, segundo, a sdirlacer las
responsabilidades a que ha sido con~
denado en juicfo de' falt:;s seguido en
dicho Juzgado contra el mismo,' bajo
el númeFO .1.93.(J de 1929,. por lesiones;
::lpercH~ido :q1.Íe; de· no verificarlo, le
"f"\o:Io.,....,.,...~. r..1 ..... .-."JIIo~~ .. :_~r. ..... ;..., ...... l-.. ...... '9... 1.... ~"" ....
.J,Jui"''tJo .. -.IA.';''''.A. jJ"""';J""''''''',¡JU ,d. .\j~_u"',~asa .LU.:5"u. 1

GOMEZ PEREIRA, .'\'ngel; con
duetor 'del automóvil 12.295-M., cuyas

· tiernas cü'cunstancias no cOnstan y
cuyo actual domicilio o paradero se' I
ignora; ecmpurecerá, dentro .del tér~ J
mino de nueve días, ante el Juzgado
municipal del distrito -de BuenaYista,
de esta Corte, calle de Belén, número
2, <l fin de cumplir la pena que le ha
sidQ ~mpuest~ tr; ¡:¡1 iuiciu ,rle faltas

GARCIA~IARTli'l',Eusebio; dueño y
«>nductor ·del taxímetro nÚIn.21.720 ~.,
de veinticuatro añOS, casado; natural
0(' Madrid, que dij!) vivir en Madrid,
c:.llle Zurbano, número 52, y CU)'O ac
tual domicilio y paradero se ignora;
comparecerá. el dia9 del actu~I, y hora
de las once y media de su mafim1a, ante
el Juzgado municipal· del distrito de
Buenavista, de esta Corte, a celebrar 1
juiciG Y€ faltas por daños. bajo el nú-

...mi:r.o 974 de 1931)' .

GONZALEZ PEREZ" José; en co:oc
cep10 de testigo, cuyas' demás cirC~D&e

tancias personales .no constan de aTh"
tos. que dijo vivir en la ,calle de, Pi 1:
Margall, número 42, Puente de V.all~

cas,. y cuyo. actual ,-domicilio y p~a-:

derl) se i~'nora; cümparecera el di(
9 dé! actual, y !:Jora .de la~ doce <le sU"'
mnñana, ante el Juzgado municip.!Il
del distrito de Buen::r.-ista, de e~b
Corte, a ce!ébrar juicio de faltas, po'f"
dn;:;'-" ~n'" e'- ,.:........n_~ ". nne "'" .~,A<I"'"

~j""I.V:OJl;, N:U~ ~'~'~... U" .I..v"'''''' '\,Ll;,i ... ~""""'



3.670

3.686

3.682

3.683

MARCHE.KA, José; dueño del ;luto
móvil número 3.653 S. S., cuyas demás
c.írc.unstanc.ías· personales no constan
de autos, que dijo vivir en Madrid.
calle de Montesquinza, nÚIncrQ G, }'
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el día 9 del ac
h:al, y hora de las doce de su mañana,
3.nte el Juzgado municipal del distrito
de Buenavista, de esta Corte, a cele
brar juicio de falÍas por daños, bajo el
número 2.586 de 1929.

LOZOYA, Satumino; dueño y con
ductor del carto número-4.4 71 M., cuyas
demás circunstancias personales no,
constnl1 de aulos, y cuyo actual do~ü
cilio y parn.dei'o se igno:ra; compareee
rir el dia 9 del áctual. y hora de las 12
de su m:riíaila, ante 'el Juzgado mun!ci
p,l! del distrito de ,Buenavista, de esta
Corte,a celebrar juicio de falt~s pOr'
daños,' b~jo el número 2.770 de 1929.

3.(;84

3.1A"KI..:EL YICTORES, Feliciano: de
cuarenta y un :lilas, casado, natural de
Zal'agoza, que dijo vivir en la calle
Oriental, • número 181, héttel, Ciudad
Lineal, y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora; comparecerá ~1 día 23
del actual, y hora de 'las once de su
mañana, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista. de esta Corte.
a celebrur juicio de faltas por daños,
bajo el número 2.939 de 1929.

3.685

LOPEZ, Julián; cuyas demás- 6r'
curista:lc~as y ~cti.1al domicilio o pn ra
dero se ignora; comparecerá dentro
del t~rmino de nueve dias en 'el .1\17.
gadQ municipal del distrito de Buena
"ista, de esh Corte, calle de Belén. nú
mero 2. a fin d() c.llmplir la pena que le
luJ, sido impuesta en el juicio de faltas.
seguido contra· el mismo, por impru~

dt'nc.ia. número 890 de 1929; apercibi·
ao que de no verifiC:lI'io le parará d
pcrjllicio a que hay;;. lugar.

MARIN, :Mariano; due¡:io del aula
móvil número 18.363 M., S. P., cuyas

-demás clrrunstancias personales no
constan de autos, que dijo vivir en Ma
drid, calle de Torrijos,número 27, Y'
cuyo actl.lnl domiC'ilio y par<ldero se...
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3.680

3.679

3.677

3.678
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JI:\1EXEZ SERRANO, Leona; cuyas
demás circunstancias personales 110
constan ,de autos, que dijo vh·ir en
:Yladrid, en la calle del Genel'al Partli
ñas, número 105, cuarto b.1jO ')j cuyo
actual domicilio y paradero se igno
r:l; comparecerá el día 23 del actual,
y hora de las once y media de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal del
dIstrito de Buenavist:l, de esta Corte,
a celebrar juicio 'de faltas, por malos
tratos, bajo el ,número 90S de 1930.

J 1 !.1 E N E Z MARTINEZ, !\-!:J.rcc1o;
dueño del ~u.tomóvil núme~'o 36.341
::.\1., cuyas demás Circunst::mcias perso-,
nales TIO constan de autos, que dijo vi·
...-i1' en :.\IadrLl, calle de Alcalá, mime
ro 119 v cuvó actual domicilio y pa.
radero se iinora; comparecerá el dia
9 del actual, y hora de las doce de su
mañana, ante el Juzgado municipl'Il
del distrito de Buenavistu, de ésta
Corte, a celebra¡; juicio, de faltas, por
lesione", bajo el número 1.063 de 1!l30.

JUANINO VALDES, Manuel; de diez
y siete ::lños, soltero, jornalero, natu
ral y vecino de Madrid, hijo de José'

'}. de l\':hlría~ qu~ dijo vivir en la calle
d(~ San .Miguel, número 1, cuarto bajo,
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el día 9 de] ac
tual. y hora de las ,doce de su mañana,
ante el JllZgado municipal del distl"ito
de Buenavista. de esta Corte, a cele-

JnIE);'EZ JAXDüA, José; de diez y
ocho años, soltero, estudiante, natural
y vecino de ;'iUUiid hijo de D.. 'jInrce..
lo v de doña Patrocinio, que dijo vi
...-il'" en la calle de Alcalá, número 119
y 'cuyo actual domicilio ~. parndero
se ignor~l; comparecerá el "dio. 9 del
actual, y hora de las doce de su' ma
ñana. ante el Juzgado municipal del
distrito dc Buena:dsta, de esta Corte,

,a cdcbrar jnicio de f:lltas, po. lesIo-
'11 es, unjo el número 1.063 de 1930.

1
dueñ.a del automóvil nú}nero 36.3H-:lt, Ir brar jnicio de faltas por dafíos, kljo el
cuyas demás circunstancias persona- Lúmero 771 de 19311.
les constan de (lutos, que dijo vivir en

I
:JIadrid, calle de Alcalá, número 11 Q, ' 3.681
v CUyo. actu;::l domicilio y paradero se 1 . ,
ignora; comparece.ú el dia 9 del ac- LAPExA LAPE~A, Sergio; de tl'cin-

,
_ tual, y hor:.- de las doce de su m:.nlana,' t:J. Y tres ai'íos, soltero, jornalero, na lu
.anteeI Juzgado municipal del distri- ra1 de lViaj:in (Soria). hijo de Zaí'arírls
to de Bucll'l.'..-istn, de esta Corte, a cele- ~- de Quitcria. que dijo .·1\'il' en :\.!:1-

1

brar juicio de faltas, por lesiones, ba· drid. calle del, General Pardiñas, nú
jo el número 1.063 de 1930. mero 80, segundo palio, y cuyocactual

dQmicilio y paradero se ignor:1; com-

I 3.676 11ureCcrú el día 23 'del actual, y hora.

JnmNEZ, Leona; CUY3S r1en:ás CH·~ ;f }~~:~~~ y~~di~~p~~ ~~e~~l~~:itQan.J:
cunstaneias personales no cow;tan <le Bucnavistn. de esta Corte, a celebra!"
autos, qúe dijo vivir en l\Iadrid, calle juicio de faltas por lesioncs, baj,O ,el
del General Pardiñas, número ,105 y númt'ro 1.023 de 193Q.
cuyo actual domicilio y paradero se
iqnora: comparecerá el día 23 dd ac
tual vhol"a de las once y media de
su {u;ñann, ante el Juzgado munici·
pal -del diStrito de J3uerra"ista. de ~sla
Corte, ¡l. ce1e1'>rar juic.it de faltas, por
malos tratos, bajo el número 908 de
1930, en c.onccpio de testigo.

1-'
:, üUERRERO, Francisco; duefío y

'~on'Cllletor de la camioneta l1iuncro
33.379·;\i., cuyas demás circunstancias
personales no c.onstan de autos. que
dijo vivir en ~radrid, calle de Bra....o
Murillo, número 7, garaje Gonzálcz, y
cuyo ac.tual domicilio y paradero s~

ignora; comparecerá el dio. 23 del ac
tual, y, hora de las once y media de
'su m:lÍ13,na, ante el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista. ,de est:l
Corte. a celebrar juicio de faUhS, por
'~a~OSt baje el :nimcrc. 1.163 d~ 19EO.

_ 3.673
1~ ,
1~ANDUA lUBIRt, Dofia ?&trochtio;

3.672

/ :Anexo único.-Págma 60r-

3.671

f HERRUZ VILLAVERDE.Semllio;
Me veintiún años,soltero, jornalero,
llntural de Huerta Pclayo (Guadalaja
~a-a), hijo de Felipe y :Uaria, cuyo ac
'¡ual dorni<;iEo o parade¡'o se ignota;
ltomparecerá, dentro del término de
'tercero di¡]. ante el Juzgado munici
"pal ,del distrito de Buenavista, de es
ta {;orte, calie de Belén, número 2, se
:gundo, a satisfacer las, responsahili·
'cades a que ha sido condenado en
Juicio de faUas seguido en dicho .luz
~ado contra el mismo, bajo el núme
to :¿.536 de 1929, por lesIones; apet·
tibicio que, de no verificarlo, le para
}á el perjt.:icio, a que lwya lugar.

JACK CARUNCHO, Eugenio; de
':\"cintisiclc niios, soltero, de profesión
'Capitán de Aviación, hijo de Angel y
'de Arminda, que dijo vivir en ~radrid,
calle de Alcalá, numero 163, y cuyo
sctulll (lomicilio y paradero se ignora;
:compareceráel dio. 9 del actual, y ho
ll"a de bs doce de su mañana, ante el
'Juzgado municipal del distrito de Bue
Ilavista, de e~ta Corie, a cclebrnr juicio
'(le faltas, por lesiones, bajo el núme
'ro 1.064' de ,1930..,

, HDGO, IgnacIo; de treinb, afias, en
/targa~lo del taller de c.scuiior sito en
la calle del Rey FruncJsco, cuyas de
2nús circunstanciaspcrsonales no
'constan de autos y cuyo actualdomi
cilio y par3dero se igñora;c.omparec
cerá el día 23 del actual, y hora de
1'as doce dc' su mañana, ante el Juzga
'do municipal del distrIto de 'Buena.
y.ista, ele esta Corte, a celebrar juicio
"de faHas, por lesiones, bajo el núme-
TO 3.0H; lle 1929. '

3.6i3

:: IGLESIA FElTO, Manuel; de vein
tisiete «ños, soltero, chofer, natural de
':Resiellas (Asturias), hijo de Manuel y
de Manuela, 'que dijo vivir en Madrid,
calle de Don Ramón de la Cruz, 77,
cuarto bajo, y cuyo actual domicilio y
'paradero se ignora;'comparecerá el día
23 del actual, y hora de las once y me
,dia de su mañana, ante el Juzgado
lnunicipal del distrito de Buena"ista,
~e esta Co~te, a cel~brar j~ic.io de fal
ps por leSiOnes, baJO el numero 2.820
le 1929. ' -" ..

3.67!

•
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3.701

3.700

3.699

l\IOREL :VI.-\.RTIX, Angel; CU~'as d~
más circunstancins no constan y cuyo
actual domicilio J' paradero se igno
ra: comparecerá. el día 23 del actual.
y hora· de las once y media de su ma
ñan:t. <tnte el Juzgado municipal del
distrito de Buenayista. de csta Cclfte,
a celebrar juicio de faltas, por l~,io'

nes, bajo el número 1.065 de 1930.

MORA\" :\IORAN, Yalentin; de diez
y seis años, hatur~¡} de Castillo de
Montes (León)~ dependiente, hijo de
José y 'de Maria, que dijo vivir en
Madrid, calle de Akalá, número 133,
carnicería, cuarto bajo y cuyo actuJI
domicilio y paradero se ignora; com·
par('~erá el día 23 del' actual, y hora
de las once de su mañana, ante el
.Tuzgado nll.inicipal del distrito de
BuenaYista. de esta Corle, a celebrar
juicio d~ falta~i 'P'J~ !!lal~s t~~tcs, ba- 
jo el número 622, de 1930.

3.697

3.698

MOXA5TERIO, Juan; conductor del
automóvil número 24.93i M., cuyas
dem:'rs circunstancias personales n~

cOnstan dc autos, que dijo vivir en
l\ladrid, en la calle del General Par
diilas, número 18 y cuyo 3ctuald,)"
micilio y paradero s,e ignora; COTIl<

pareccrá el día 23 del actual, :r iJora
de las d0ce 'dc su mañana, ante el
Juzgado municipal del distrito de Une
nm"ista, de esta Corte. a celebrar jui.
cio de faltas, por daños, bajo el niJ.·
m~ro 561 de 1930.

l\ru~GUH PRIETO, Enrique; de
cuarenta J' un años, easado, artista.
natuml ~" "ecino de Madrid, hijo de
Concepción ~unguía, que dijo vivir
en la calle de Zabalet:l, número Q,
cuarto principal :r cuyo actual uQnti
cilio ¡ paradero se ignora; com¡J:.rr~·

"ccrá el día 9 d~l actual, y hora de las
doce dc su mañana, ante el Ju;o;g:¡do
municipal ,del distrito de Buenavbt<lt
de esta Corte, a c'elebrar juicio de íal·
tas, por malos tratos: bajo el número
1.045 de 1930.•

MORERA, D. Fauslino de la; dueiío
y conductor del automóvil número
398 C. A., cuyas d'emás circunsta~

cias personales no constan ,de autos,
que dijo ,'iyir en Madrid, calle de Al·

,yarado, número 22 ;¡.- cuyo actual d'l
micilio y paradero se ignora; compa
recerá el día .9 del actual. y hora de
la.s doce de su mañana, ante el Juzga
do municipal del distrito de BU~'na
vista, de esta Corte, :l celebrar juicIo
·de faltas, por daños, bajo el número
1.449 de 1929,

3.i02

l\!L'RCIAXO TERGEL. Manuel; de
cincuenta y tres años; jornalero, hijo
de Marcelo J, de Josefa, natural de
Badajoz, que dijo vivir en Madrid, ca
Be.. de Ferrer del Rio, número 7, piSQl

- cuarto l' cuvo ac.tual domicilio y Da..

3.695

3.693

MEDINA. PUEl\lE, Enrique; de diez
y ocho años, soltero, hijo i:Ie Enrique
y de Yicenta, natural de Madrid, sin
profesión, cuyo actual domicilio o pa
radero se ignora; comparecerá dentro
del término de tercero dia en el Juz
gado municipal del distrito de Buena
vista, de esta Cortc, caBe de Be~':n, nú~

mero, segundo, a satisfacer l~" respon- •
sabilidades a que ha sido condenado en
juicio de faltas, seguido en dicho Juz
gado contra el mismo, bajo el número
318 de 1930, por vejación; apercibido
que de no verificarlo le parará el per
jl.1,icio a que ha~'a lugm'"

l\IARTIXEZ RODRIGUEZ, Manuela;
de- cuarenta años, casada, natural de
Yalencia, hija de Bautista y dc Mari.ue
lü, que dijo \"Í\-ir en Madrid, caIle·del
General Pardiñas, número 18 moderno,
cuarto tercero, letra n, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; com
parccerá el día 23 d~l actual,. J' hora
rl~ las diez de su mañana, ante el Juz
gado municipal del distrito de Buena
Yista, de esta Corte, u celebrar juicio
d(' faHas por malos tratos, bajo el nú-
mero 1.086 de i930. '

j)IARTIXEZ HER~AXDEZ, FrancIs
co; de diez y ocho años, sol tero, carre
ro, natural de Canillas (Madrid), que
Gijo vi,ir- en la calle de Vcrdaguer Gar
cía, número 10, harrio de San Pascual
(Canillas), y C'uJ"O actual domicilio y
para.dero se ignora; comparecerá el
día 13 del próximo mcs de Agosto, y
hora de las diez de Sll mañana, ante el
h,z<7Rclo mnn;cin<ll dCl dis'r;~~ A~ D ••~_

~~~"i;ta, d~-·c;t;;Corl~, a ~;i;b;;rj~i-
cio de faltas por daños, bajo el núme
ro 1.153 de 1930.

3.694

3.692

MARTT~ 1\.IARTI:iEZ, Enriqllcta; de
veintidós años, casada, hija de Vicente
J' de Paula. natural de :Madrid, que
dijo vivir en la calle de Sombrerete,
número 6, y cu;ro actual domicilio y pa
radero se igr!Orá; comparecerá dentro
del término de nuel'c dias en el Juz
gado municipal del (listrito de Buena
vista, de esta Corte, calle, de Baiién, nú
mero 2, a fin de cUlnplir la pena que
le ha sido impuesta en cl juicio de fal
tas. scg¡:¡~do CO¡¡;i'iI: la misma, por hUi
to, bajo el número 2.037 de 1929; aper
cibida que de no verifica.rlo le parará
f.l pC~'juicio a que haya lugar.

3.696

MEXCIA GOXZALEZ, Manuel; de
cuarenta ~ños, natura! y vecino de :\la
cirid, casado, chofer, hijo de Ambro
sio r dc Josef~ que dijo vivir en el
paseo de la Florida, número í, cuarto
segundo, letl'3 D, y euyo actual"domi.

, cilio y paradero se ignora; comparece
rA el día 23 del actual. y hora de las
diez de su m:ül;ma, ante cl Juzgado mu
nicipal del distrito dc Bucnavistn, de
-esta Corte, a eelebrar ju.icio de faltas
'por lesiones, bajo el número 1.142
d(' 1.930.

3.690

lIIARTiN GA LVEZ, Francisco; , de
:ycintinueve ailos, soltero, chofer,natu
ral de Gr:mada, hijo de Antonio r de
Trjnidad, que dijo vi-vir en Madrid, pa
seo de Extrc'madura. número 117, cunr
to p'rincipal derecha, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora;' compa
rrcerá el día 23 dcl actual, y hora de
las diez de sú.mañana, ante el Juzgado
municipal del distrito de Bucn3vista, de
esta Corte, a celebr.u. iuicio de faltas
por daños, bnjo el número 2.421 de 1929.

3.GSS'

'IIIARTIN, Marcelino; cuyas demás
éil'cunstancias personales no constan
de autos, que d.ijo vivir en Madrid,
cG.lIe de Alcalá, número 133, carnece
ria, cuarto bajo, y cuyo actual domicilio
y paradero se ignora; comparecerá el
C.ía 23 del actual, y hora de las once de
Sli mañana, ante el Juzgadó municipal
(~el distrito de Bucnavista, de esta Cor
tt. a celcllrar juicio de faltas por ma
10:0 !ratcs, bajo el niunero 622 de ~930.

3.689

'l\IARTI~, !\fanuel; ducño y conduc
tOl' del' 'automóvil número 30.597 M.,
cll~'as .demás cirCl.~nstancias personale~
nb constan de autos, que dijo vivir en
Madrid, eaHe de Frr:y Luis de León,
número. 11. Y cuyo actual domicilio y
paradero se ignor~; comparecerá el
rlía 23dcl actual, y hora de las doce de
su mañana, m1te el Juzgado municipal
cel 'distrito dc Buenavista, de esta Co,
te, a ,cclcDrar juicio de faHas pOl' da
iíos, bajo el número 1.124 de 1D3,O,

3.G87

3.691

MARTIN MARTIN, Manuel; de \"eín
tinue\"e años, casado. jornalero, natu
ral de Madrid, hijo de Agapito y dc
:Agustina, que dijo "ivir en Madrid,
calle de Castelló, número 4, cuarto prin·
~ip31 derecha, y cuyo actual domicilio
y paradero se ignora; compa,ecerá el

-día 23 del actual, y hora de lasdiez de
su mañana, ante el Juzgado municipal
del distrito de Buenavista, de esta COI"
te, a celebrar juicio de faltas por ma
los tratos. bjjo él número U 12. de. 1930.

ic;no:"3; comparecerá el día 23 del ac
tual, y hora de las doce de su m:lña~[I,
ante el Juzgado mU1licipal del distrito
de Buefiavista, de esta Corte, a cerebral'
juicio de faltas por lesionc:i y daiios,
hajo el número 869 dc 1930.

- l\fARTIX IBA~EZ, Enrique; de trein
f~! )' nueve años, soltero, industrial, na
fural de Buenos Aires (Repúbllca Ar
gentina) , hijo de Gennán y de l\1erce
dcs, qlle dijo vivir en Madrid, calle de
Lópcz de Ho~'os, número 12, y cUJ'O
~ctual domicilio y paradero se ignora;
.comparecerá el día 23 dcl actual, y
hora de las once y media de su ¡nana
na, ante cl Juzgado municipal dcl dis
trito de Bucna\'ista, de esta Corte, a
celebrar juicio de faltas por hurto, bajo,

•.~I número 1.013 de 1930.



PEREZ; Otero; conductor ,(tel carro
PAL:\CrüS PEREZ, Vktoriano; eu~ 748, cuyo a«;tual domicilio o paradero

~'"'i demás eircnnstancias personales no se·ignora; comparecerá dentro del tél-·
,'(mstli:1 ti!; [lutos, que tlijo vivir en Ma- mino '<le tercero <lía & el Juzgado mUa
tlrid, c;:¡lle de ;\úñez de Ba]bo~, núme- nicipaldel distrito de Buenavlsta, de:
1'(J 127, Y cuyo actual domicjlio y para- e~ta Corte, c3lle de Belén, número, 2.,
¡IUD se i,!.;;lOr<1; compaTeCCl'<i. el día 23 segundo. a satisfacer las rcsponsabili.
del ilctual, y hora de las once y media dalles a que ha sido cQndenado en jui~

de su mfJ11:1n:l. :mte el .Juzgado munici~., cio de faltas, seguido en dicho JllZga·
lJal del dhlrito de Buenavista, de e5m do eontra el mismo, bajo el númerO
Cm-te, a cehb'ar juicio de faltas por 2.761 de 1929, por imprudenci~; apeT
~lft1,')~; tratos, hajo el númera 90S de 1cibido que de 110 verificarlo le p'~ratá
)93G, ea CQnceuto de te.:iiÍgG. el ¡)e;rjui~iQ a qu.e ,~ay~~~gar.

3.713

3.716

3.71'7,

RIESGO, Manuel; con'ductOl~ det·
carro 1.757 IVI., 'cuyas demás circuns
tancias y 3ct'.1al paradero se ignora;
comparecerá, dentro -del término de
tere'ero día, en el Juzgádo municipal
del distri'lo -de Buenavista, deesla
Corte. ceal1e de Belén, número 2,a· sa..
tisfacer las ·respons~bílidades causa~

das en el juicio de faltas seguido con..
tra el mismo, por imprudenc~, bajO.
el 'número{)2.S38 de 1928; asicomo pa·
ra ~er constituido arrestado en su 'do-
miciHo para que cumpla la pena ,~
arresto que le -ha sido impuesta;·.3p~l·
cibidi) que, de no verificarlo, le pat:3.~

rá ·el perju'icio a Guehasa lUl!ar.

REPARAZ ARAUJa, Fernúndo; eon·
ductor del automóvil número 29.382
::\1., cuyas demás circunstancias per
sp.n3ks no constan' de autos, que dijo
~;i.if' ~n Madrid, calle de Aya]a,llú·
m.ero 35, Cllarto tercero centro y cu
yo acluw. ·domicilio ";j parádero· se ig*
nora.; comparecerá -el dia 23 delac~

tuaI, y'hora de las doce de sumaíia"
na, ante el Juzgado IDunicipál del dis
trito de Bnenavista, ,de esia Corte, a
celebrar inicio 'de fallas, por lesiones,
bajo' el número 1.163 de '193{l.

3.715

PROVINCIO BONACHE, SalV~Hlor;t

. de veintitrés años, soltero, natuPal de
Librilla (MUi'cia), albañil" hijo de .lo·
sé y de Antonia, que dijo vivir en l\1a
drül, calle de Alcántar(l, número 24,
cua¡;lO bajoder.echa,y cuyo actual do~

mic.ilio y pai'adero :se ignora;co~pf:..
receráeldía23 del .3ctual, y horade
]33 ·diez Y media. de su mañana, ari,te
el Juz,gadomunicillal del distrito d3
Buen:i:visw, ¿e e~ta .corte, a celebra!:
iuicio de faltas, por estafa, balo el
número t:04oe 1930. .

PEREZ GlRONES, Emique; de
vcilltkuall'oaiíos, soltero, chofer, na.
tur:llde Alcoy (Alicante), hijo de A!i~

tonio y ROSi}rio, cuyo actuai ,'domid·
, lio O p21'¡1(lel'o se ignora; comparece·
rá, dentro del término ele nueve días,
en el Jl:!zgndo muniCipal deldisll'ito
de Buenavistll, de esta Corte, calle de
Belén, ,número i..!,. a:fin de cumpIi!',1a
pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faHas seguidó (~ontra el

. mismo por imprudencia, 'número ~,710

de 1929; ap-erdbroo' que, de no veri
fic::rlo, le parará el perjuicio a q"üi;¡-

• haya iugar. '.

PEBEZDE LA FL'E?lTE. Tom:1s; de
vdr;,tisietc 3l1üs, saitero, chofer" natu
ral de C:II:ta1('-jQs (Segoyia), hijo de:
Pc(h-o y de: Modesta, q1le dijo vb.:ir en
?lZ[tdrid, cnllt: de OYieuo, número 27,
nJ:li"to terccJ"ó, interior, izq..licl'da, y
cuyo actual domicilio y paradero se
i;.;nora; eompaj"ccer:.í. el día 23 ud ac
t::1<11, y'bora ,uc las doce de Sil nlHñana,

¡mlte (:1 Juzgado nmnidpal del distrito
de Bncnavista, de estaCol'te, u cele.

l hrm' juicio ·de faltas :POI' J25hne,;y da-¡nos, lx¡iúf:Lñilii:.:::{]V d:: 193!).

I

Gaceta ·de:t1adr,id.-',NÚIrt. lB!- ..

3.70S

3-.709

3.ill

3.712

3 Julio 1930

t·
PA.T.&~A, Don Frnnci-sco; dueño del

tsxímctro número 36.142 B., cuyas de
m(l.5 cir<.."Unstancias personales no con;:;
t~m de autos, que dijo vivir' en Madrid,
calle de Núñez de Balboa, número 12,1" '
Y cuyo actual domicilio y parade!"o se
ignOTa; comparecerá ~l día 23 del ac
tüal, y hora de las once de su mañana,
antc el Juzgado municipal del distrito
(,e Buenavista, de esta Corte, at;elt:brar
3uicio de irlHas pOI' estafa, bajo el nú
rnero 2.1:25 '!J~ 1929:

PEREIRA VEREA, PuriJicución; de
treinta años, casada, sus labores, hija
de Jesús y Antonia, natural de Santia
go de Compostela (Coruña), cuyo ac-,

. tual domici1i() o paradcr~ se ígnora;
comparecerá dentr~ del término de
ter.cero día on el Juzgado municip:rl del
distrito de Baenavista, de esta Corte,
calle de. Belén, número 2, a satisfacer
las responsabilidades causadas en el
juicio .de faltas, .seguido contra el mis~

mo, ,por lesiones, bajo el número 849
de 1930, asi como para ser constituído
arrestado en su domicilio para' que
cumpla la ,pena de arresto' que le ha
sido impuesta; aperc:'bido que de nO
"erificarlo le parará el perjuicio a qUe
bC1.~ya ' lugar.

..

3.701,

'3.iü3

3.706

3.707

'A •• p'. 62,ünexo unlCC..- aglna

r;l'i:""; ,e i~:lOr~; comparccc~'á el día
13 d',;. ;J;'úximo mes ,de Agosto, y hora
(Ü~ i~l:-; diez c'e su Jliiiii ...l..i~l, ajit-c el
.)L:z:,~¡¡do municip!:.l del distrito de
Bl:ClJf.,.!sla, de esta Corte, a celebrar
jn!:'!o de fnIt:;s, ])01' lesiones, baio el
llúm.ero 862 de 193,).

t~, habel; C!lyas demás circunstan~
~i;js personal e:;; nCo consta'n, ·que '.lijo
,l,jvir en la ca;!e de Federico Rebollo,
l1~;I11CrOS 42, H Y 46, Y cuyo 3~fuai
!!ol1liciEo y paradero se ignora; com.
¡J,':rcl',:,;-:i el ti!:'! 23 del 'lctuai, y hora
¡]? 1:15 once de su majían~. ante el
kz~;\do municipal del distrito ñe
i:ucr m-isi". de esta Corte, a celeb:"'l'
tidu dr; [,¡Has, pDr malos tratos, ¡;,~

io ~i n:m1l'ro 1.074 ele 1930.

PEREIRA :\'1ORENü, ~fanuel; de diez
y ocho .años, soltero, que dijo vivir en
Madrid, calle de S:iinz' de Baranda, nú-
mero 4, cU:lrtobajo,letra B, y cuyo

3.705 Iactual domicilio y paradero se ignora;
OLIVA, J'ÜSl:', due·I!~o.. "," "onductor de.! '. comparecerá el día 23 del actual, y

- " ~ . horade las once'y media de su maña·
~l1l(}móvil número 34.;)93 M., S. P.~ eu- 11a, ante. el 'Juzgado municipal del di~
Y¡lS demás circunstancias personales no trito de Buenavista, de esla Corte, a ce- .
r811stan de aulos, que dijo vivir en Ma- lebral- juicio i:le faltas por lesiones y
rlrid, cn!le de Fernández de la Hoz, nú· daños, bajo el número 400 de 193Q.
lUCro e7, -y .cuyo actual domicilio y pa- '1
r~Hlero se 19nora; CotlJ!.J3re~orá el día 1

~:i fiel act~Ja], y hora de las doce de su .
':l,aii,:na, ~nte el Ju~gaU:omunicipal del
UI~lI'llo Ue Buenavlsta, de esta Corie
l,ee1cJll'a!' juirlo de faltas por daños'
bajo d número 1.124 de 1930. '

OSA GOMEZ, Félix :de la;' de eua
ren ta y cdm 3ñ(}s, -easado, alh:u1i: .na
:nr:,¡ de T¡mmcón (Cuenca), que' dijo
\':\1:' COl :\b'lrid, c;:¡lJe San José, núme
¡'f, 7, eat'l'elc¡'a üel Este, y cuyo actual
m,micilio y pnr:ulero sc igno:-a; como
j):l:'e¡~¡'l'á c1 día 23 del aCtual, y hora de
l:is once de su mañann, ante el Juzrla- ,
'Jo municipal del distri~ de Buen:rv1s- '
1:1, (~e esta C,,~te, a celehrar juicio de ,
fall:-:s por ¡.h![¡os, h:jo el número 1.802 :
Jr liJ:!!J.

FER.~LEJO BARRAGAX, SCl."afín; dc
veinticinco años, sonere, natural de
Herv~¡s (Cácc,'es), que dijo vivir en le.
ca:le de Canilhs, 32, y cuyo actual do~

mic:'¡.io y paradero se ignora; compal'e~

ccrú dentro del· térr,jno de nneve días
Cp el Juzgado municipal tiel distrito de'

~\AYAP.RO SA~";CHEZ, Fr~nci.sca; Buena"'ista, de esta Corte, calle de Be~
(le t:,cinta año~, casada, llBíilr.al de lén, número 2, a fin de cumplir la pena
Mo],: (Murcia), liija de Ffrnando y de 1 que le ha sido impuesta en el juicio de
f.o~aJia, que 'diJo "ivil' en Madrid, en faltas, seguido contra el mismo, por

. la c¡~He cie Francisco Zea, número 6 1 estafa. bajo' el 'número 1.885 de 1929;
-,,,,.,,~ 'h~:~ _ .......... ~ , " .¡ 1 I apercibido que de no verificarlo lepa-o

;::::~l~~il~~~'l~¡~\~~~~:{~i:~~~~t~l~~~l· rará el perjuicio. a que haya lugar.

De las once de su mañana; ante el 3.710 .
~Dzgadomur.icipal del ·distrito de
Sl!e~a:\'ista, ,de esta Corte, a celebrar
IlllClO de falte.s, por amenazas, bajo el
~Ílmero 53;') <.le 1930. ,



3.733

3:734

3.732

:Anexo unico.-Página 63 ,
. t~~·

distrito de Bnen-avista, de estaC01:t;J
a celebrar juicio de faltas, por daños"
bajo el número L141 de 1930. .

3.i29

•
. SANCHEZ, ·Aolonio; conductor .de!,

.oIquele .4'.259· N., ,cuyo 3ctual domici"~
lioo paraiiero 're i'Snoro; comparece-!
ri dentro -del 1él'l1áeo de tercero día.:
en· ·el Juzgado 'municipal del distrito.
de Buenavista,.fle .,esta Corte, calle· de·
Edén, número ;2, ·5et:,~l1do. a satisfacer.
las responsabilidades a que ha 'si®"
condenado 'enjuicio de faltas, se:guidcS.
E:n dicho 'J:azg...1do contra el mismo,baj(J
el·nún1ero·2Jl392,de 1929, por impruden..
cia; 3percihido~que de noverifl.carloJ*
parará el perjuicio a que haya lugar..

SANTA MARIA PINEDO, Arturo; ds
rlicz y seis años, soltero, natural dei
l\Iadrid, cuyas 'demás circunstancias
personsles -no ·C()llSlan·1Íe autos, y cuyo!
adual dOmlcHiúy p&radero se ignora;!
eomp2~cerá el día '23 del actual, y,.
hora de ];\5 ·dQet,de su mañana, ante el \,
Juzgado municipal ,del distrito .de. Bne.... ·
rJavista, .de·~s1a Corte, acelebr::rr jni.. ·
ci9 de faltas por burto;·bajo el nfune-'
ro 1.383 de 1'93(1.

SARTORlUS, don José; cuyas demÚ$
circunstancias person~tl-es no constª~
d<' autos, que dijo vivir en Madrirt'"'
c:ille deAlvar~ de Baena, número -6~i

.3~nl

SAN :l\iHiUEL DE DIEGO, Luis; de
catorce :üios,D&tul'alde Madrid, hIlo'
de Vicenté y ,de. 11laria~ que dijo vi~
en Madrid. culle·dclGeneral Polier, nu.:.;
mero 24, eual!lo primero, número 5, ,Y.,
cuyo,llctu31 ·Q(ln:Ucilio y paradero se .
ignora;compuJlecerá el 'día 23 del ae:.··.
tual, y hora dejas diez de su mañana.-

.:mte el Juzgndo municipal del distrH<f·
d:l Buenavisla, de esta Corte, a cele';
brllr juicio de faltas pOI:' lesiones, .baja'
e~ ]"!úmcro 977. oc 1930. .

,
SAINZ LLORENTE, Basilio; de ve~;

tilJ'és años, soltero, solador, naiurlli!
de Madrid. hijo de Eusebio y de Rafa~- :
la, que dilo vh-ir en Madrid, caTIe q$~;
Acuerdo, número 10. y cuyo actual (lo.. :

. micilio y paradero se ignora; compª,-J
recerá el día 23 del actual, y hora cJ:(l'

"l;:;s diez y media de su mañana, ant~;
el Jllz~ado· municioal del distrito M .
Buen<l\~isia,de .. esta Corte, a· celebra!: :
j¡lido de fallas por daños, bajo elnw'
mero 354 de 1930•

3;736

SAN JOSE, Valeriano; cuyas dem~;
circunstancias ,personales no consti:ll1,
de 'autos, ·que,di.jovivir en Madrid, p~~:
seo deJa 'C~stellana,número26, portea.
ría, y cuyo 3c1:ualdomicilio Y paradé~~

: rt) se ignora; comparecerá el dia 9 del;
actual, y horn de las dcce de su maña-:
na, ante e1 Jüz<;adomunicip31 del dis-;
trito de Buenavista, .de esta Corte, ~
cele};;rar juicio defalta!i por daños,;;
hajo el,miniero lolM)l.k 193u.

3.7~8

3 Julio 1930-------_..:..---------

RUBIO, J ulián; dueñ'O .del ,automüvil
número 23.429-:'11., cuyas demús cir-·
cunstancias pe.sop.a1.es no comtan de
autes, que dijo vivir.eH.Madrid, Paseo
de la Fuente del Berro, garaj", y cuyo
ac;t.ual domicUio.y paradero se ignora;
compr.recera.el día ·23' del achIal, y
hora de .-];¡s once y med.ia '.dt: sn "ma-'
ñana, ante el Juzgado municipal del'
distrit;) de Euena\'ista, d~ esta Corte, ,
a .cclcbrarjnicio de faitas; por daño:;:,:
bajo el número 911 de 1930. .

. ':r-"

RUIZ MESEGUER, Emilio; conduc
tor del autQmó'Ii"j} 'nümero 26.473-)1.,
:cuYl1sdcruÍls circunstancias persona
les no .const:m de 2.utos, que dijo Yi\-ir

'1 'en Madrjd, cal1.e ·del Almi.rante, núme
.ro 15, y cuyo actual dQmicilio y para
,duo st ignota; comparec:erá el día 23

I ,dd :H:i¡¡:-.l, y hora de las doce de su
J ;:oo.añrol.J, aD.le:elJuzgado lll~~'n:u del J

3.720

S.7i!)

3.718

Gaceta de 'Madrid.-~~}ll.134

3.723

RODRIGUEZ REN, JuliO, () a qi.iien
:~g:ljmente le rf'pr~scnte; d~ (a~o¡:~

·'1 años, Datural de..Vi-vero (Lugo).'.hij~ ~e-I
Manuel y de Benig~a, que dIJO ~l\'lr

FODRIG17EZ CORDERO, :.Ianllela; en MaMid, calle del General P.ardmas,
cuyas clémas circunsiolncia.sy ;:¡eiu~l número 18,cu..MG entresuelo, número
(lomicilio se ignara; compareccí'3, ·5, y cuyo actual domicilio y paradero
l1enü'o del término de tercero día, en .se igú.vra~ comp'arecéil -el .dia23 del
d Juzgado .1TIlu:icipal del distrito de actual,yh~a de las diez y medla de .
})uenavj~ta, de .esta Corte, cal1e ·.ce su mañana, .ante el Juzgado- municipal
}3clén, núme;:o 2, a satisfacer...}a":> res- eJel distrito de Buenayista,de esta Cor·
ponsahilidades causadas en ·el juicio. tc, a celebra,' ·juido de .faltas, por da
(1e L,~tas se.~uido cú!1tra la.misma, ·por I ños,.h:~jo ~1 número 354 de 1930.
majos ,trntos,bajo el núm.el'O 3.196 de
1il29,asi como pllra ser ei:mstitnída I 3.i24
8iresl:1dfl en su domiciEü, para que

~ 1: :'1 .. 1 'J. :Ul'\lI-""!').r-r:,,,:'I:"'7 "U D~T\D·"f~_í7i:'7 A .........·.nl.
'::Ünlp~a .l~ pei"ra ue arrC3&.v que ,Le ..~a I ·;.'VL.l.l.li..... ""oU.;-.~ ...... 1I,...., ........... t--.v ..... ~.J, .l1.lJ:6i;,;·.l..,

sidn impuesta; aj)ercibida que, de no dé trcinta y ocho años, casado, jorna
Y€fifi('::J!'~(), la par-ará el perjuicio alero, ·hijo d~Jiariano y de Maria, na
.que b1.ya lugar. ,1 tUl'u] de Toledo, que dHovivir. en ):a-

j
drio, calle de Béjar,'número'10, .y cu- .

I ·yo 'ac:lJa! domieilio o. paradero se ig
nora; comparecerá el día 9d-el actual,.

H'}DRIGGEZ )!ARTINEZ,- }Intilde-; y hora fle las ·docede,su mañ.ana, ante
Ct.:"3S ·dc:rui.s circunstancias person3- en Ju:z~adomunicipaFdeldistrito de
les· no cOlls.tan de :mtos, ~ile'dijo Yi- Bue!1:.!.vís!a, tie ·-esta 'Corte, .3. celebrar
':¡ren :\h¡drid, calle de Torrijos, nú-·· ¡ jniciorle faltas, '])or d-3ños,b~io el mÍ
me~O 50, y cuyo 'actual domicilio y In-(;"O 1 4á 'g de 19?9
}J:m.!dero se i;::\:nora; cornp2Tecerá el J.!·o ~. - _..... ,

tiía"23 del acímd, y hora: de las doce ~3;725

de S!, nwñ:.ma, ante el Juzgadú mllDl- .
cipal , de.l ·dis!ri,t.ode .B~l~navista,._dy I RODRIGUEZ UCHALES, z:.nrique;
c;ta Cone, 3 celebra... 111~ClO de b1ta~, CP)'::lS demás .circunstau;das y actunl
~j.·;_·¡9·7 TI

d
J<c"lü

1
"S'3Ül:f.3iOS,.L'ijo d ¡'!um(;l'Q 1 domicilio y paradero se ignora; COlU- I

~ pnrecer.á .dentm del.términode ,nueve
...1 días en.cl Juzgado munidbal del diS-'

ti-ito.. d.e 13·..uen.a"..'ista,dee.sta C.orte.' ca-.
lle .de ,Belén, número 2, a fin decum- ~

. RODRIGUEZ e:J;.,GADO, ·ÉmiJio;. cu- .I

r

plir 'la.p,ena 9ue .le .ha .sido impuestá:
j'ilS uem.áS. c~rcunsta.,nc.h:s. p~~SOn~lG.:S· cn.~ljuicio de faltas seguido contra el .
JlO.C'lilsianoe ~auto;'i, que dJ]o Yl\~lr mi:;mo.j:ior dUBOs; número ,376 de 1929,
(~ni\fuQrjd, calle de' Torriios, númCl;ü apercibIdo .que, de no \:e):ificarlo le pa
50, y cuyo aciual domicHio yparade-. r~ll.·á el peJ:juiéio a que'.haya lugar.
ro ,se ignora; comparecerá el :día 23-
tIel actual, yborad:.:~las·.'lloce.Oc su' 3.726.
m ati.<l..ua, ante ~l Juzgado m1.mici~l:
tleldis.1:.dio . de B¡Jenavisia, rlcesta RUB!Dü DIEGUEZ, ?IanueJ;' de
Corte, a celebrar juicio dc faltas, por. ITt:inta y nueve años, casado, médico,
majos tr:1tos, lJf:jo el número l.19jde· n::;tnral de CerbelEllo (Orc.iJse), hijo de
1930, Jos~ y de Filomena, que dijo vivir ac-

cidentalmente en esta Corte, calle del
3.721 Carmen, número 4, Hotel· Europa, ,y

aJ.yo actual domicilio y paradero se .
.. P.ODR~GUEZ PAJARI;:S, Juan J,osé; ignora;c(lmparecerá .el día 23 del ac-
deveintlc.uatro años, c'asado, cJ¡o~er,. lual,y hOl~a de las :dicz y media· de su·

. na¡llr~l -de. ~!adrid,h.. ].:40d~ fcr.nar:t-ó .. '1 mañana, ~nte el Juigado·municipal del;
y .deEu~ebw, que diJe V1Vlr en :'vJa- .. distrito de Buenavista, de '-esta Corte, .
drlli, :calLe :'de Santa Juliana, número . a celebrar juicio de -faltas, por daños,
.61 .(~~á_i:ro Caminos) y. CtiYO a....~t~]l bajo .el·número1.0W de 1.9300
c!OJlllClho y yarader.ose¡gnora.; com-l
parecerá .el día 23' del actual, y hora" 3_7.27

. tic lasdiez~r'me(liadesu mañana,
:m-te el ,5uzgado municipal del djstri-.
to;,de ¡Buena\~jsta,4e esta Cpr:te, a ce- .
]eb¡;ar juiq¡o 'de faltas, por, le.sb2es,
D:Jjo el número 2.910 de J929.· •

RODRIGUEZ REBOLLEDO, TOIi1ás;
dli€PO Yí:onductor del taxiinetro númc-

• ]·0 :J.1.51S~::\1.,.cuyas demús circUll.st:mcias .
p~r:.~ü:uales.no ~onst:inde .autos, que dijo
'·J.V;lJ.'!"n ~.MadrJd, calle ·deHcrnani, nú
mero ':15,' y'cuyo. actu~l domicilio y p&
i~dcro "sé. ignora;- comparecerá. el día
23. del aétll,al~y 'hor.a de >las diez de su .
mañ~ma, ante el J)lz~adomunrcipaldel
.distrito de Buepavlsta,de esta 'Corte, a
~elebrar juicio' de fá!tas,por daños,
bajo .el número 2.423' de 1'929,



•
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3.U5

ocu¡>a..:::ón, natural de Chinchón (Ma
drid), cuyr.s demás circunstancitts
personales no constan de nutos, que
dijo vivir en ::\1adrid, en la calle de
Gal¡riel Loho, número 8, y cuyo ac
tual ·domidlio y paradero se ignora;
comparccer;j, el día 23 del actual, y
hora de 1:15 .diez y media dc su ma
ñ:Jna, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista, de esta Corte,
a celebrar juicio de- faltas, por malos
tratos, b::ljo el número 1.144 de 193tl.

TUP.EGA...-·W BUENDIA, Ramón; de
cuarenta y cuatro años, soltero, Cl!:ra~

demás circunstancias personales Illt
const:::.n dc autos y cuyo actual domi
cilio :J paradero se ignora; compare
cerá el dia 23 del nctulll, y horo de
las doce de su mañana, ante cl Juz.
gudo municipal dcl distrito de Bue
'I1m'ista, de esta Corte, a celebrar jui
cio dc faltas, por hurto, bajo el nú
mero 1.383 de 1930.

3.740

auti}S; que d~.io vivir en M:1drid, calle
de la Sal, número 2, tercero derecha,
Cil concepto de huéspeda. y cu~'o ac
tual domicilio y paradero se ignora;
compareced. el dia 9 de Julio, y ho'ra
de las doce de su mañana. ante el Juz~

gado municipal del distri-to de Buena
Yisla, de esta Corte, 3. celebrar juicio
de faH3s, por malos tratos, "!laja el nú
mero 1.045 de 1930.

,

I
¡.
II TERUELo Antonio; eondn~tory due-

ño) de la camioneta. 29.3!}7-M., cuyas
dcmás circunstancias personales ]1()

, constan de autos, que dijo '1ivir enI .:\Iadrid, Carrctera de Andalucia. núme-
I ro 1. y cuyo actual domicilio y para- I
. dero se ignora; comparecerá el día 9

del actual, y hOl"a de las once y media
de su m:lñana, ~nte el Juzgado muni
cipal del distrito de BuenaYista, de
esta Corte, a celehra, juicio de faitas
lJOl' daños, bajo el número ¡51 de 1930.

SCH\TJ'ERT. Jn:m: de veintidos afios.
hijo de :.\ligue·¡ y Augusta, natural de
Ha:nburgl) (Alemania), cuyo actual
comidio.o paradero se ignora; i:om
pa,ecer¿ dentro dcl término de nueve
días en el Juzgado municip:::l del dis
trito de BllCi'lllvista, de esta Corte, calle
de Dclé:l, número 2, a fin de cumpli ..

.la pena que lc ha sido impuesta en el
juicio de faltas, seguido contra el mis
mo, por daños, número· 2.919 de 1929;
apercibido que de no verificarlo lc pa
l"ará el pcrjuicio a que haya lugar.

3.i3G

3.i35

cuyo actual domicilio y paradero se ig
nOI'rL; compnn:cerá el dia 13 del proxi.
mo mes de Agosto, y hora de las diez
& su maii~n:l, nnte el Juzgado munici
p~l del distl"ito de Btlenavista, de esta
Corte, a cclel)i'ar juicio de faltas por
ycjacióq, .b:ljo el número 1.292 de 1930.

3.ni

3.739

( .5 O1.IOZA, Carlos; c~yas demÍls cir
~unstancias personalés no constan de
Gutos, que dijo prestar sus servicios

;en el taller de escultor sito en la calle
,; del Rey Francisco, ignorándose el nú- .
:mero, y cuyo actual domicilios para-
¡dero se ignora; comparecera el día 23
.del actual, y hora·de la~ doce de su
mañana, antc el Juzgado municipal del
distrito de Buenayi~ta, de esta Corte,
." celebrar jnicio de fa1t::;s, por le510
,es. bajo el ¡lúmerO 2.0·W uc 1929.

STtTLBE, P~~rifi{::::{:16n; de YC!!"! U!!!!e-
.\e años, casada, natural de Santander,
J1¡"lcior:nlizada alcmana, hija de Max-tín
~. de Jgnaciu, que dijo vivir en I\bdrid,
ralle de Ayala, número 32, cuarto cuar
to, interior, izquierda, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; COffi

purecer-á el día 23 del actual, y hora
(Je .las doce de su mañana, ante el Juz
gado municipal del distrito de Buena
yista, de esta Corte, a celebrar juicio'
de f~\It:.l.s pOI' malos tratos, b~~jo el nú~
1T1e¡'O 1.1i7 dc 1930. .

3.i47

•

YAGDE, Juan; dueño del automóvil
número 14.217 M., CU)'as demás cir
cunstancius personales ·no constan de
autos, que dijo vivir en Madrid, calle
de Roma, número 12 y cuyo actual
domiciUo y paradero se ignora; com
parecerá el día 9 del actual, y hora
de las doce de su mañana, ante el
Juzgado municipal d el distrito de
Buenayista, de esta Corte, a celebrar
juicio de faltas, por lesiones, bajo el
número 960 de 1930.

3.i46

3.748

YI~UELA SÉ·RRA...."\O, Eduardo; de
trenta ~'. dos años, casado, chofer, na
tural de' Madrid, hijo de Florencio y
de Leonor, que dijovi....ir cn )'1adrid.
calle dc Malcampo, número 10, cuarto
principal número 6; y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora; compa
recer:á el -día 23 del actual, y hora de
las~ once de su mañana, ante el Juz~

gado municipal del distrito de Duena
vista, de esta Corte, a celebrar juicio
de faHas, por estafa, bajo el número
2.42;) de 1929.

YIXAS SA...'\TA :\IARIA, ?>Iilngros;
de quince años, sirvient¡l, natural de
C;:¡rrascos¡¡ de Henares (Guadabjara),.
que dijo vivir en MadI"id en la calle
dc Cartagena, número Hl, llOtcl, y
cuyo actual domicilio y paradcr¡:. se
ignora; comparece,á el día 23 del ac
tual, ~. hora de l:ls diez y media de
su nWliana, ante el Jllzgado munici
pal del distrito dt: Buenavista, de es
ta Corte, a celebrar juicio de falla~.
por dalias, bajo el número S7,tde
1930.

3.iH

3.743

TO~IE FUl\IINAYA, Ana: de sesen
ta v tres años, soltera, lÜltural·dc ).1u·
dl'fd, hila de Roque ~. de Petra, sir
vienta, cuyo actual domir.ilio o pnra
dero se ignora; comparecerá~ dentro
del termino de nueve días, en .el Juz
gado municipal del distrito de Bue
navista, 'de esta Corte, calle de Belén,
númcro 2. a fin dc cumplir la pena
que le ha sido impuesta en el jlJ,icio
de fa.ltas seguido contra la misma, por
hurto, número 2.592 de 1929; apcl"ci·
bida que, de no verificarlo. la parará
el perjuicio a que haya lugar.

.i

TERREIR~ Antonio; de treinta y
dos años, casado, natural de San Sc
bastián, hijo de Ricardo ~. de Josefa,
que dijo vivir en :Madrid, caBe de Juan '
Bravo, número 73, y c·uyo actllaldo
mi cilla y paradero se ignora; compa
recerá el día 23 del actual, y hora de
las diez de sn mai1ana, an te el Juzgado
municillal del distrito de BUeIÚ.lyista,
de esta Corte, a celebrar juicio d:: ¡al

.tos, por h:siones, bnjo el número 1.001
de 1S30.

TOGORES URGUZA, doii3 Pilar; cn
~'as demás circunstancias personales
no const:m el;,: autos, que dijo vi\'ir en
::\ladrid, ca.lIe de Lista, númerO í2 du
plicado, cuarto ático, y ~lIYo actual do
micilio y paradero se ignora; compa
recerá el dia 23 del actual, ~. hora de
las once de su mañana, ante el Juz
gado municipal del distrito de Buena
'vist:1, de esta Corte, a celebr:lr juicio
de faltas, por hurto, l¡ujo el número
2.864 de 1929.

3.i42

.~-~.

'~" .3.738

SDIO¡"; LAFUEXTE, José; dc trein
fa y 005 años. soltero, natural de Ca
latayud (Zaragoza), cu;yo actual domi~ .
cilio o paradero se ignoru; comparece
rádentro dei término de tercero díu
en cl Juzgado municipal del distrito
de Buenavista, de esta Corte, cnlle de
Belén, número 2, segundo, a satisfa
ce1' las responsabilidades a que ha sido
condeúado en juicio de faltas seguido
~n dicho .Juzgado contra el mismo, ha
jo el número 167 de 193B, por malos
1ratos, apercibido que, de no verificar
lO, le p;,rani el perjuicio a que haya
lugar. .

SUAREZ A...~ceH· CUYAS der:!¿c dr-l TOME BEJ."iAVEt'iTE, Eicutcrio; de
eunstan~ DersoDo~es DO consta de e111Cuenta V siete años. sin oficio ni

Succsor~ de Rivndeneyr2 (S. A.)
Pnseo de S<Jn Vicente, 2().


